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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales 

en el Estado de México con residencia en Toluca 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo 57/2019-III-C, promovido por Enrique Fernández Chavira en su carácter de 

apoderado legal del quejoso Ernesto Ruiz Olloqui Vargas, contra actos de la Sala Familiar Regional  

con residencia en Toluca, Estado de México; se emitió un acuerdo para hacer saber a la tercero interesada 

María Fabiola Gúzman Martínez, que dentro del plazo de treinta días, siguientes deberán comparecer 

debidamente identificada en las instalaciones que ocupa este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás  

San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, Toluca, Estado de México,  

para ser debidamente emplazada al juicio de referencia. 

 

Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 31 de enero de 2019. 

Por acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materias 

de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

Licenciado Valdemar González Huerta. 

Rúbrica. 

(R.- 478102) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, 

con residencia en Durango, Dgo. 
EDICTO 

 
Jiang Feng Liang, Mao Sen Yu, Wen Uye Zheng, Wen Ya Liang y Cui Hong Nie 

En los autos del juicio de amparo directo 276/2018, promovido por Pedro Leija Ramírez, contra la 
resolución de diecisiete de febrero de dos mil quince, dictada en el Toca de apelación 01PU/2015, del índice 
de la Segunda Sala Penal Unitaria "C" del Tribunal Superior de Justicia del Estado, por ignorarse su domicilio, 
con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, se ordenó 
emplazarlos por este medio como terceros interesados. Se les hace saber que deberán presentarse ante este 
Tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a 
hacer valer sus derechos. En el entendido que transcurrido dicho término sin que comparezca por sí o por 
medio de representante, se seguirá el juicio haciéndosele las ulteriores notificaciones por medio de lista de 
acuerdos. Asimismo, se hace de su conocimiento que está a su disposición en la Secretaría de este Primer 
Tribunal Colegiado de Circuito la copia correspondiente a la demanda de amparo. 

 
Durango, Durango, a veintiséis de diciembre de dos mil dieciocho. 

Secretario de Acuerdos 
Licenciado José Torres Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 478773) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, 
con residencia en Durango, Dgo. 

EDICTO 
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María Reginalda Olga Villareal López. 

En los autos del juicio de amparo directo 991/2015, promovido por José Luis Pérez Muñoz, contra la 
resolución de veintiuno de enero de dos mil quince, dictada en el Toca de apelación 23PC/2014, del índice 
de la Sala Penal Colegiada "C" del Tribunal Superior de Justicia del Estado, por ignorarse su domicilio, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, se ordenó emplazarla por 
este medio como tercera interesada. Se le hace saber que deberá presentarse ante este Tribunal dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus 
derechos. En el entendido que transcurrido dicho término sin que comparezca por sí o por medio de 
representante, se seguirá el juicio haciéndosele las ulteriores notificaciones por medio de lista de acuerdos. 
Asimismo, se hace de su conocimiento que está a su disposición en la Secretaría de este Primer Tribunal 
Colegiado de Circuito la copia correspondiente a la demanda de amparo. 

 
Durango, Durango, a veintiséis de diciembre de dos mil dieciocho. 

Secretario de Acuerdos 
Licenciado José Torres Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 478783) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, 
con residencia en Toluca 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 1493/2018-IV-D, promovido por Amalia Valentina Morales Guerrero, contra actos 
del Juez de Control del Distrito Judicial de Toluca, con residencia en Almoloya de Juárez, Estado de México; 
se emitió un acuerdo para hacer saber a los terceros interesados víctimas de identidad reservada con 
iniciales M.G.M.B y O.G.M, que dentro del plazo de treinta días, siguientes deberán comparecer 
debidamente identificados en las instalaciones que ocupan este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás San 
Juan, Número 104, Colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, Toluca, Estado de México, para ser 
debidamente emplazada al juicio de referencia. 
 

Atentamente. 
Toluca, Estado de México, 19 de febrero de 2019. 

Por acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materias 
de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

Jorge Manuel Cano Corona. 
Rúbrica. 

(R.- 478784) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 3621/2018, promovido María Mayra Violeta Velasco García, Juan Antonio 

González Mora, Andrea Nallely León García, Ángel Enrique Guzmán Loza, Leticia Elizabeth Grajeda 
Delgadillo, Edgar José Miguel López Jaramillo, Claudia Gabriela Venegas Sánchez, Ernesto Ángel Macías, 
Sandra Pompeya Aceves Tejeda, José Francisco Martínez Gabriel, Magaly Figueroa López, Edgar Oswaldo 
Bañales Orozco, Mayra Faviola Delgado Carrillo, Alejandro Buenrostro Hernández, Juan Manuel Pérez 
Suárez, y Catarino Olea Velázquez, en su carácter de Presidente Municipal, Síndico y Regidores del 
Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, emplácese por este medio a la tercera 
interesada DISTRIBUIDORA DE TECNOLOGIAS D-TECH, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE CAPITAL VARIABLE, quien deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, 
apercibido que no hacerlo, se seguirá el procedimiento, y las subsecuentes notificaciones, se harán 
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por lista, en términos del artículo 27, fracción lll, de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de Distrito, las copias de la demanda. 
 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, trece de febrero de dos mil diecinueve 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materias 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Licenciado Andrés Manuel Magaña González 

Rúbrica. 
(R.- 479036) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

 
ACANTO INMOBILIARIA Y ARRENDADORA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
En los autos del juicio de amparo directo D.C.- 768/2018, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Adriana Rojas Damm, contra los actos de la Novena Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la sentencia de veintiuno de marzo 
de dos mil dieciocho, dictada en el Toca número 12/2014/2, el cual emana del juicio 1095/2012, y en 
cumplimiento a lo ordenado en proveído de veintiséis de febrero de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar 
por edictos a la tercera interesada Acanto Inmobiliaria y Arrendadora, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
haciéndosele saber que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, ante este Noveno Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, contados a partir del día siguiente al de la última publicación 
que se haga de los edictos 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
Excelsior, así como en los estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 26 de febrero de dos mil diecinueve. 
La C. Secretaria de Acuerdos del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. María Antonieta Solís Juárez. 
Rúbrica. 

(R.- 478960) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México  

TERCERO INTERESADO 
CARLOS SANTAMARÍA PADILLA 

En los autos del juicio de amparo número 1030/2018-III-B, promovido por Sabrina Amezcua Gómez, se ha 
señalado a Carlos Santamaría Padilla, como tercero interesado y, como se desconoce su domicilio actual se 
ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, según el 
cual queda a su disposición en el local de este Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la 
Ciudad de México, copia simple de la demanda de garantías, y se le hace saber además, que se han 
señalado las nueve horas con veinte minutos del veintiocho de marzo de dos mil diecinueve, para la 
celebración de la audiencia constitucional, así como que deberá presentarse ante este Juzgado dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, con documento que 
acredite su personalidad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista. 

Fíjese en los estrados de este juzgado copia íntegra del presente acuerdo, por todo el tiempo que dure el 
emplazamiento.  

Ciudad de México, veintiséis de febrero de dos mil diecinueve. 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Karla Alejandra Contreras Azuceno. 
Rúbrica. 

(R.- 478964) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO: 
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Mediante auto dictado el veintidós de noviembre de dos mil diecisiete, el entonces Juzgado Sexto de 
Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco, admitió la demanda de garantías 
promovida por Francisco X. Vargas Lomelí, por conducto de su apoderado legal Eduardo Serdán Castro, 
contra actos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Jalisco y otro; demanda de amparo 
que se registró con el número 3430/2017; asimismo se señaló como tercero interesado a Nutrimex, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, que por este medio se emplaza al amparo, y se le hace saber la radicación del 
juicio y que debe comparecer a este juzgado a defender sus derechos dentro del plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente; apercibido que de no hacerlo, se 
seguirá el procedimiento, y las subsecuentes notificaciones se harán por lista, en términos del artículo 27, 
fracción III, inciso C, de la Ley de Amparo. Queda en la Secretaría de este Juzgado, a su disposición, copia 
simple de la demanda de amparo. 

 
Zapopan, Jalisco; veintiocho de febrero de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Enrique Aguirre Núñez. 
Rúbrica. 

(R.- 479425) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

 
En los autos del Juicio de Amparo 1389/2018-IV, promovido por Roberto Rodríguez Sandoval, por 

conducto de su apoderado legal Carlos Alberto Acevedo Mondragón, contra actos de la Novena Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se hace de su conocimiento que por auto de 
once de enero de dos mil diecinueve, se admitió a trámite dicho juicio de amparo en relación al acto 
reclamado consistente en la resolución de fecha treinta de noviembre de dos mil dieciocho emitido por la 
Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 103/2017-3 de su 
índice, reconociéndose el carácter de tercera interesada a Grupo Inmobiliario Snail, Sociedad Anónima de 
Capital Variable. Por otro lado, mediante diverso proveído de catorce de febrero de dos mil diecinueve se 
ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada referida, habiéndose agotado los domicilios que obran 
en el juicio de amparo, por tanto, hágase de su conocimiento, que cuenta con el término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, para apersonarse al juicio de amparo en comento y 
dentro del mismo término deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones apercibido que de no 
hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este 
Juzgado, quedando a su disposición las copias de traslado correspondientes.  

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 22 de febrero de 2019. 
La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Beatriz García Villalón. 
Rúbrica. 

(R.- 479779) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito 

San Luis Potosí, S.L.P. 
EDICTO 

 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 88/2018, PROMOVIDO POR LUZ MARIANA HERNÁNDEZ URIZA 

Y TEÓFILO AGUILAR DE LA CRUZ PADRES DE LAS MENORES DE IDENTIDAD RESERVADA, CONTRA 
LA SENTENCIA DICTADA EL DOCE DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL TOCA 378/17, POR LA 
SEGUNDA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD, 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO C) DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SE EMPLAZA AL TERCERO INTERESADO JOSÉ 
EDUARDO URIZA TORRES POR MEDIO DE EDICTOS Y SE HACE UNA RELACIÓN SUCINTA DEL AUTO 
EN QUE SE ORDENÓ LO ANTERIOR: 

“San Luis Potosí, San Luis Potosí, doce de marzo de dos mil diecinueve. 
Visto lo de cuenta, […] se ordena emplazar por medio de edictos al tercero interesado José Eduardo Uriza 

Torres, al juicio de amparo promovido por Luz Mariana Hernández Uriza y Teófilo Aguilar de la Cruz padres de 
las menores de identidad reservada […] fijándose además en la puerta de este Tribunal Federal una copia 
íntegra del citado edicto por todo el tiempo del emplazamiento. 

Hágase saber al tercero interesado que deberá presentarse ante este Tribunal Colegiado, dentro del 
término de treinta días hábiles contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, […] y en 
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caso de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán 
por lista […] con lo cual quedará debidamente emplazado. 

Además infórmese que en el plazo de quince días siguientes a la última publicación formule alegatos 
o promueva amparo adhesivo. 

Notifíquese […] Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente del Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Noveno Circuito, con la Secretaria de Acuerdos, quien autoriza y da fe.” 

 
San Luis Potosí, San Luis Potosí, doce de marzo de dos mil diecinueve. 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito. 
Nohemí Martell Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 479858) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México 

EDICTO 

 

En la causa penal 151/2010 instruida a Heriberto Flores Ramírez y otros, por la probable comisión del 

delito de delincuencia organizada y otro; se emitió un acuerdo para hacer saber a la elemento aprehensor 

Agustina Nicolás de la Cruz, que deberá comparecer a las trece horas del ocho de abril de dos mil diecinueve, 

debidamente identificada en las instalaciones que ocupan este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás 

San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, para a fin de que tenga 

verificativo la diligencia a su cargo. 

 

Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 08 de marzo de 2019. 

Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Sofía Dávila Estrada. 

Rúbrica. 

(R.- 479852) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Noveno de Distrito 

Iguala, Guerrero 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo 216/2017, promovido por Andrea Valladares Bahena, contra la resolución de 

diecinueve de mayo de dos mil diecisiete, dictada en el toca penal II-58/2015 del índice de la Tercera Sala 

Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, con residencia en esta ciudad, se ordenó 

emplazar mediante edictos a Verónica Medero Porcayo, a quien se le hace saber que deberá presentarse a 

deducir sus derechos dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 

publicación; apercibida que de no comparecer dentro del lapso indicado, las ulteriores notificaciones aún las 

de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista que se publique en los estrados de este órgano 

de control constitucional. 

 

Iguala, Guerrero, 01 de marzo de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado. 

Badith Rodríguez Márquez 

Rúbrica. 

(R.- 479860) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado 2o de Distrito 

Guanajuato 
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EDICTO. 
 

Terceras Interesadas: 
María Evangelina Gutiérrez Díaz y Elvira de Jesús Gutiérrez Díaz. 
Por este conducto, se ordena emplazar a las terceras interesadas María Evangelina Gutiérrez Díaz y 

Elvira de Jesús Gutiérrez Díaz dentro del juicio de amparo indirecto 125/2019, promovido por HÉCTOR ABEL 
GARCÍA SÁNCHEZ, contra actos del Juez Quinto de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en 
Celaya, y otras autoridades en cuya demanda de amparo se señala como actos reclamados la orden 
de aprehensión y la resolución de término constitucional emitidos en contra del referido quejoso. 

Se hace saber a las terceras interesadas de mérito que deberán presentarse ante este tribunal federal, 
dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de última publicación del edicto respectivo a 
recibir copia de demanda de amparo y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidas 
de no hacerlo, las subsecuentes se harán por medio de lista en los estrados de este tribunal federal, aún las 
de carácter personal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a trece de marzo de dos mil diecinueve. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Lic. Maribel Ávila Ríos 

Rúbrica. 
(R.- 479880) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 

EDICTO 

 

Juicio de amparo indirecto 1063/2018, promovido por Gabriela Rodríguez Rivera, en contra del acto que 

reclama al Juez Cuadragésimo Primero de lo Civil en la Ciudad de México, y otras autoridades, consistente en 

todo lo actuado dentro del juicio especial hipotecario 929/2015. Se ordena emplazar a tercera interesada 

Banco Monex, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Monex Grupo Financiero, en su carácter de 

Fiduciario del Fideicomiso Empresarial Irrevocable de Administración y Garantía número F/3443, por edictos, 

para que comparezca en treinta días, a partir del día siguiente de la última publicación, señale domicilio en 

esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibida de no hacerlo, se harán por lista, conforme al artículo 

27 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 

La Paz, Baja California Sur, uno de marzo de dos mil diecinueve. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur. 

Lic. Claudia Cecilia Hirales Flores. 

Rúbrica. 

(R.- 480052) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 
Amparo Indirecto 1049/2018 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE 
FRANCISCA ORTIZ GONZÁLEZ QUIEN TAMBIÉN UTILIZABA EL NOMBRE  

DE FRANCISCA ORTIZ DE VÁZQUEZ. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
1049/2018, promovido por Florencio Gilberto Rivera Jardon, contra actos de la Juez Primero Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, se ha señalado a dicha sucesión con el carácter 
de tercera interesada en el juicio de amparo antes mencionado y como se desconoce su domicilio actual, por 
acuerdo de once de marzo de dos mil diecinueve, se ordenó emplazarla por medio de edictos; le hago saber 
que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en 
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Boulevard del Lago, Número 103, Colonia Villas Deportivas, Edificio B, Primer Piso, Delegación Miguel 
Hidalgo, Cuernavaca Morelos, Código Postal 62370. 

 
Atentamente. 

Cuernavaca, Morelos a once de marzo de dos mil diecinueve. 
El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 

Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
Rúbrica. 

El Secretario. 
Marco Antonio Elizalde Guerrero. 

Rúbrica. 
(R.- 480095) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora 
con sede en Hermosillo 

“EDICTO” 
 

Tercero Interesado: Tomás Ibarra Luna 
En el juicio de amparo 1357/2018, promovido por Norman Adrián Álvarez García, Jorge Adelso Quijada 

González y Martín Antonio Pacheco Sánchez, contra actos del Juez Tercero de Primera Instancia Penal, en 
esta ciudad, consistentes en la resolución interlocutoria al incidente de libertad por desvanecimiento de datos, 
derivado de la causa penal 54/2016 del extinto Juzgado Quinto de Primera Instancia Penal, ahora 54/2016 
SEXIES del Juzgado Tercero; por desconocerse el domicilio del tercero interesado Tomás Ibarra Luna, se 
ordena su emplazamiento por edictos, para que en el término de treinta días señale domicilio conocido en esta 
ciudad, donde recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo en el plazo concedido, se le harán por 
medio de lista, acorde al artículo 27, fracción III, inciso c), de Ley de Amparo; la copia de demanda de amparo 
está en este juzgado. 

 
Hermosillo, Sonora, 27 de Febrero de 2019. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora. 
Gabriel Coria Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 480091) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

EDICTO: 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo promovido por PEDRO GARCÍA ESTRELLA, Amparo Directo Penal 78/2019, se ordena 
emplazar a la sucesión de quien en vida respondiera al nombre de CARMEN o YOLANDA, en su carácter de 
terceros interesados, haciéndoseles saber que cuentan con TREINTA DÍAS contados a partir de la última 
publicación de edictos, para que comparezcan al Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le correspondió, a defender sus derechos y señalen 
domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo así, las posteriores 
notificaciones de derecho se les harán por medio de lista que se fije en estrados de este Tribunal Colegiado, 
lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo reclamando la sentencia dictada el 
dieciocho de mayo de dos mil dieciséis, dictada por la Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Sonora, derivado del toca penal 447/2012, relativo al expediente 218/2011, instruido en contra 
de PEDRO GARCÍA ESTRELLA, por el delito que fue condenado, cometido en perjuicio de quien en vida 
respondiera al nombre de CARMEN o YOLANDA. 

 
Hermosillo, Sonora, a 08 de marzo de 2019. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Licenciado Eduardo López Rivera. 
Rúbrica. 

(R.- 480094) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
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EDICTOS 
 
En el Amparo Directo 639/2018, del índice del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 

Circuito, promovido por ADELINA PALACIOS GONZÁLEZ, cesionaria de la actora ANA ROSA GUZMÁN 
LOZANO, reclamando de la Séptima Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, la resolución dictada 
el diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, en el toca de apelación 500/2018; se ordenó emplazar por 
este medio a las terceras interesadas 1) GALERÍA UNIDA DEL VESTIDO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, también conocida como GALERÍA EXHIMODA FÁBRICAS UNIDAS, así como a 
2) CONFECCIÓN DE JALISCO, UNIÓN DE CRÉDITO MIXTA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE; quienes deberán comparecer a este tribunal, a través de sus respectivos representantes legales, 
a deducir sus derechos, dentro del plazo de treinta días hábiles, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibidas que de no hacerlo, las notificaciones ulteriores, incluso las de carácter personal, se 
harán por medio de lista; quedan copias de la demanda a su disposición en este órgano federal. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico Excélsior. 

 
Zapopan, Jalisco, 07 de marzo de 2019. 

Secretaria del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, 
ubicado en Anillo Periférico Poniente 7727, Edificio XB, piso 6, Fraccionamiento Ciudad Judicial, 

en el Municipio de Zapopan, Jalisco, C. P. 45010. 
Lic. Aída Azucena Castañeda Franco. 

Rúbrica. 
(R.- 480129) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
- EDICTO - 

 
KARINA SILVA VERDUZCO. 

En los autos del juicio de amparo 2157/2018-III, promovido por OPERADORA PF MÉXICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos de la Junta Especial Número Dos de la Local de 
Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México, al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su 
domicilio actual, con fundamento en la fracción III, inciso b), segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley de 
Amparo, así como en el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 
la ley de la materia, por disposición expresa de su numeral 2°, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, 
por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría 
de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo que originó al aludido juicio 
y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para 
que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, seis de marzo de dos mil diecinueve. 
Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Lic. Faviola Ramírez Franco. 
Rúbrica. 

(R.- 480132) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa 
en Mazatlán 

EDICTO 
 
En autos del juicio de amparo 598/2017, se ordenó emplazar a juicio a Carmen Paola Mejía Benítez, en 

términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo en vigor, por lo que se 
hace de su conocimiento que Martín Aguilar Contreras, promovió demanda de amparo contra actos del Juez 
de Primera Instancia del Ramo Penal, Agente del Ministerio Público del Fuero Común adscrito a Procesos del 
Juzgado de Primera Instancia del Ramo Penal, ambos con sede en esta ciudad y del Juez Mixto de Primera 
Instancia, con sede en Escuinapa, Sinaloa y Agente del Ministerio Público del Fuero Común adscrito a dicho 
Juzgado, el cual hizo consistir en la orden de aprehensión, reaprehensión, comparecencia, detención o 
presentación dictada en su contra, así como, la ejecución de la misma. De igual forma, se le previene que 
deberá de presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
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publicación, a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que no hacerlo así, 
las subsecuentes, aún las personales, se hará por lista que se fije en los estrados de este Juzgado. 

Además, se hace de su conocimiento que la copia de la demanda se encuentra a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, con apoyo en el artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente por disposición expresa a la Ley de Amparo. 

Asimismo, se señalaron las nueve horas con treinta y cinco minutos del dos de abril de dos mil diecinueve, 
para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este juicio. 

 
Mazatlán, Sinaloa; 14 de marzo de 2019. 

Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede en Mazatlán. 
Lic. Elenisse Leyva Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 480130) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan 
Quejoso: Hilario Franco Martínez 

EDICTO 
 
“…INSERTO: Se comunica a las terceras interesadas Esperanza Franco Castañeda y/o Esperanza Franco 

Moreno, Yesenia Franco Martínez y Luz María Franco Martínez, que en auto de dieciséis de noviembre de 
dos mil dieciocho, se admitió a trámite la demanda de amparo promovida por Hilario Franco Martínez, 
registrada con el número de juicio de amparo 1765/2018-V, en el que señaló como actos reclamados: 
La resolución de veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, dictada en el juicio 681/2011 del índice del 
Juzgado Civil de Primera Instancia de Cuantía Mayor del Distrito Judicial de Jilotepec, Estado de México y la 
ejecución de la sentencia definitiva de catorce de agosto de dos mil trece. Se le hace de su conocimiento el 
derecho que tiene de apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación 
y que la audiencia constitucional se encuentra fijada para las diez horas con cuarenta y cinco minutos del 
veintiséis de marzo de dos mil diecinueve.” 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, diecinueve de marzo de dos mil diecinueve. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Bernabé Vázquez Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 480136) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jalisco 

EDICTOS 
 

En el Amparo Directo 395/2018, del índice del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito, promovido por DEUTSCHE BANK MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA, reclamando de la Novena Sala del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado y del Juez Primero de lo Civil de Puerto Vallarta, Jalisco, la resolución dictada el veinticuatro de mayo 
de dos mil dieciocho, en el toca de apelación 496/2016, así como su ejecución; se ordenó emplazar por este 
medio al tercero interesado INGENIERÍA, DESARROLLOS Y CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA de 
CAPITAL VARIABLE; quien deberá comparecer a este tribunal, a través de su representante legal, a deducir 
sus derechos, dentro del plazo de treinta días hábiles, contado a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibida que de no hacerlo, las notificaciones ulteriores, incluso las de carácter personal, se harán por 
medio de lista; quedan copias de la demanda a su disposición en este órgano federal. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico Excélsior. 
 

Zapopan, Jalisco, 14 de marzo de 2019. 
Secretaria del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, ubicado  

en Anillo Periférico Poniente 7727, Edificio XB, piso 6, Fraccionamiento Ciudad Judicial, 
en el Municipio de Zapopan, Jalisco. C.P. 45010. 

Lic. Aída Azucena Castañeda Franco. 
Rúbrica. 

(R.- 480144) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Primero de Distrito 
Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 
 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo. 
Juicio de Amparo 1111/2018-V-B. 

Tercera interesada: 
Wendy Miriam Robles Torres. 
En acatamiento al auto de veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, dictado en el juicio de amparo 

1111/2018-V-B, del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, promovido por 
Rubicel Ramírez Sánchez, contra la Juez Penal de Control adscrita al Segundo Circuito Judicial, con sede en 
Apan, Hidalgo, de quien reclamó el auto de vinculación a proceso de veintiuno de agosto de dos mil dieciocho, 
dictado en la causa penal 94/2018; juicio de amparo en el cual fue señalada como tercera interesada y se 
ordenó su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone al mismo y señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, o bien en zona conurbada; apercibida que de no hacerlo así, las ulteriores y aun las de 
carácter personal, se le hará por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el entendido 
que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaría correspondiente 
de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente: 

Pachuca de Soto, Hidalgo, 28 de febrero de 2019. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Juvenal Hernández Rivera. 
Rúbrica. 

(R.- 479869) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Jalisco 

Consejo de la Judicatura 
Primer Partido Judicial 

Juzgado Sexto de lo Mercantil 
EDICTO 

 
Remátese en el local de este Juzgado Sexto Mercantil del Primer Partido Judicial, el día 23 veintitrés de 

abril del año 2019 dos mil diecinueve, a las 10:15 diez horas con quince minutos, dentro del Juicio 
MERCANTIL ORDINARIO, promovido por BANCO SANTANDER, S. A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER (cedente) ahora MARILDA ALEJANDRA PÉREZ LÓPEZ 
cesionaria, en contra de MARÍA DEL CARMEN GABRIELA SAHAGÚN VERA, Expediente 3818/2007, el 
siguiente bien inmueble: 

* Finca construida sobre el lote número 15 de la Manzana “E” del Condominio denominado “Los Frailes” 
ubicado en la Avenida Acueducto número 6060 en Zapopan Jalisco con una superficie de 471.91 metros 
cuadrados, siendo justiprecio para el presente remate la cantidad de $11´771,125.00 (ONCE MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Postura legal: dos terceras partes de la cantidad fijada como justiprecio, pudiendo exhibir lo que 
corresponde al 10% diez por ciento de esta. 

Convocando Postores. 
Edicto que deberá de publicarse por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, 

así como en los estrados de este Juzgado. 
 

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, a 27 veintisiete de marzo del año 2019. 

La Secretario de Acuerdos 
Abogada María de Lourdes García Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 480140) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

México 
Juzgado Primero de lo Civil 

“El Poder Judicial de la Ciudad de México a la Vanguardia en los Juicios Orales” 
EDICTO 

 
En el procedimiento especial de INMATRICULACIÓN JUDICIAL promovido por ESPINDOLA RAMIREZ 

VERONICA, Expediente 956/18; la C. Juez Primero de lo Civil de la Ciudad de México, ordeno mediante 
proveído de fecha diecisiete de octubre del dos mil dieciocho. - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Ciudad de México a diecisiete de octubre del dos mil dieciocho. 
“… Se le tiene promoviendo procedimiento especial de INMATRICULACIÓN JUDICIAL respecto del 

inmueble que se precisa en el escrito que se provee, mismo que se admite a trámite con fundamento en lo 
previsto por el artículo 122 Fracción III del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal; en 
consecuencia, y a efecto de citar a las personas que puedan considerarse perjudicadas, …”, “… Asimismo, la 
promovente deberá fijar un anuncio de proporciones visibles en la parte externa del inmueble que se trata de 
inmatricular, ubicado en el CERRADA FUENTES BROTANTES NÚMERO SEIS, COLONIA FUENTES DE 
TEPEPAN, C.P. 14647, MANZANA UNO, ACTUALMENTE MANZANA CINCO, LOTE TRES, DELEGACIÓN 
TLALPAN, CIUDAD DE MÉXICO; en el que se informe a las personas que puedan considerarse 
perjudicadas, a los vecinos y al público en general, la existencia de este procedimiento de inmatriculación 
judicial respecto de ése inmueble, cuyo anuncio deberá contener el nombre de la promovente y permanecer 
en el inmueble durante todo el trámite Judicial …”, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. - - - - - 

Para su publicación por UNA SOLA VEZ en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, en el BOLETÍN 
JUDICIAL, en la GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SECCIÓN BOLETÍN REGISTRAL, y en el 
periódico “EL DIARIO DE MÉXICO” 

 
La C. Secretaria de Acuerdos “B”. 

Lic. Rosa María del Consuelo Mojica Rivera. 
Rúbrica. 

(R.- 480152) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial Federal 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 
EDICTOS A: 

 
Terceros Interesados. 

Jorge Vázquez Arroyo Carstens, Gabriel Agustín Vázquez Arroyo Carstens y 
Juana Martínez viuda de Orozco, también conocida como Juana Martínez Gómez. 

En el amparo directo 727/2018 del índice del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito, promovido por Jesús Bernardo y Victoria Eugenia, ambos de apellidos Hernández Urtiz Monraz, 
contra acto de la Quinta Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y otras autoridades, en el que se 
reclama la sentencia de dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, dictada en el toca 633/2016; se ordenó 
correrles traslado con copia de la demanda de amparo, por edictos para que comparezcan en treinta días, 
siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene; se apercibe a dichos terceros interesados que 
de no comparecer a este órgano colegiado a defender sus derechos las notificaciones aun las de carácter 
personal se les harán por lista de acuerdos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

 
Zapopan, Jalisco, a veintidós de marzo de dos mil diecinueve. 

La Secretaria. 
Licenciada Eloísa Ramírez Aguirre. 

Rúbrica. 
(R.- 480165) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Edo. de Morelos 

EDICTO 

 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Morelos. 

Corporación Manufacturera de Electroequipos, Sociedad Anónima de Capital Variable, Proyectos 

y Servicios M., María de los Ángeles Vargas León y María Eugenia Avilés Vargas, en el lugar donde 

se encuentren: 

En los autos del juicio de amparo 1223/2018-III, promovido por el quejoso Oscar René Peralta Quintero, 

contra actos del Junta Especial Número Treinta y Uno de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el 

Estado de Morelos, reclamando: “el acuerdo de diecinueve de junio de dos mil dieciocho dictado en el 

expediente laboral 720/2013 radicado antes la Junta Especial Número Treinta y Uno de la Federal de 

Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos”, juicio de amparo que se radicó en este Juzgado Sexto de 

Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del Lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia 

Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se les 

ha señalado con el carácter de parte tercero interesada y al desconocerse su domicilio actual, se ha 

ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 

Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la 

Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 

Amparo conforme a su artículo 2°, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro de TREINTA DÍAS, 

contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí o por apoderado; apercibidos que de no 

hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se les harán por lista que se publique en los 

estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este órgano judicial copia de la demanda de 

amparo de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra 

prevista para las nueve horas con cuarenta minutos del doce de junio de dos mil diecinueve. Fíjese en la 

puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

 

Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, 26 de febrero de 2019. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 

Israel Orduña Espinosa. 

Rúbrica. 

(R.- 478940) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Campeche, Cam. 

Av. Patricio Trueba y de Regil No. 245, Colonia San Rafael, 

San Francisco de Campeche, Campeche, Fax 01-981-81-3-38-73 

EDICTO 

 

AL TERCERO INTERESADO: 

RICARDO HERNÁNDEZ MORENO. 

Por este medio se hace de su conocimiento que mediante proveído de cuatro de abril de dos mil 

dieciocho, pronunciado por el Juez Primero de Distrito en el Estado de Campeche, dentro de los autos del 



Miércoles 3 de abril de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     47 

juicio de amparo 1596/2017-VI-A, del índice de este órgano de control constitucional, se admitió la demanda 

de amparo promovida por Rodolfo Yair Espinoza Jiménez, contra actos de la Sala Mixta del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, con residencia en Ciudad del Carmen, Campeche, los cuales se hicieron 

consistir en: La resolución de dieciocho de agosto de dos mil diecisiete, emitida en el toca 

341/16-2017/S.M. 

En ese sentido, a pesar de las investigaciones realizadas por este Juzgado de Distrito, no ha sido posible 

realizar el emplazamiento del tercero interesado Ricardo Hernández Moreno, por lo que se ordenó su 

notificación por medio de edictos, que deberán publicarse a costa del Consejo de la Judicatura Federal, por 

tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 

mayor circulación en la República Mexicana, 

Asimismo, se hace del conocimiento del tercero interesado Ricardo Hernández Moreno, que de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, le resulta el carácter 

de tercero interesado, por lo que cuenta con el término de treinta días para comparecer a este juicio 

constitucional a defender sus derechos, mismos que surten sus efectos a partir de la última publicación 

de tales edictos. 

 

San Francisco de Campeche, Campeche, a veinte de febrero de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, en funciones de Juez, en términos 

de los artículos 43, párrafo segundo y 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, en relación con el artículo 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo  

de la Judicatura Federal, de conformidad con el oficio CCJ/ST/0059/2019 de ocho de enero de dos mil 

diecinueve, signado por el Secretario Técnico del mencionado órgano colegiado,  

en cumplimiento a lo acordado en sesión celebrada en esa propia fecha. 

Lic. Enri Pacheco Jesús. 

Rúbrica. 

(R.- 479084) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero Interesado: 
Gustavo López Anguiano. 

Con fundamento en los artículos 239, último párrafo, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales, 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, así como en 
los diversos 10 y 46 de la Ley General de Víctimas y en el principio de gratuidad contemplado en el artículo 5 
de la legislación citada en último término, se ordena emplazar por medio de edictos a cargo al presupuesto de 
egresos del Poder Judicial de la Federación al tercero interesado Gustavo López Anguiano, dentro del juicio 
de amparo directo 36/2019 del índice de éste Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto 
Circuito, promovido por Ismael López Ayala, contra actos de la Primera Sala Penal del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado de Guanajuato, en cuya demanda de amparo se señala en esencia: 

Actos reclamados: La sentencia dictada el diez de octubre de dos mil dieciocho en el toca 56/2018 
del índice de la Primera Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato. 

Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16, 17 y 20 a, fracción VIII. 
Se hace saber al tercero interesado de mérito que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado a 

defender sus derechos, en virtud de que mediante proveído de cinco de marzo de dos mil diecinueve en el 
amparo de referencia se ordenó emplazarlo por medio de edictos en los términos que prevé el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, apercibido que de no comparecer en el plazo de treinta días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la última publicación, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 
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Por otro lado, colóquese en los estrados de este tribunal, copia certificada del proveído en cual se ordenó 

la publicación de los edictos por todo el tiempo del emplazamiento. 

Finalmente, publíquese por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Atentamente. 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

Guanajuato, Gto., 05 de marzo de 2019. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

César Iván Muñoz Robles. 

Rúbrica. 

(R.- 479409) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

JUICIO DE AMPARO 1203/2018. 
EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS: 

JAIME LEÓN MANZOLlLLO MONTANA 
Y 

SERGIO ALEJANDRO MURIS SALINAS: 
En el juicio de amparo 1203/2018, del índice del juzgado al rubro citado, promovido por Susana Margarita 

y Alexandra Cecilia, ambas de apellidos Muris Salinas, contra actos de la Sexta Sala y del Juez 
Cuadragésimo Quinto, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México,  
en el que se reclama lo siguiente: La sentencia de diez de octubre de dos mil dieciocho, emitida por la Sexta 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca de apelación 1532/2018,  
por medio de la cual confirmó el auto de dos de agosto de dos mil dieciocho, dictado por el Juez 
Quincuagésimo Tercero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en las  
diligencias de jurisdicción voluntaria, expediente 326/2017, seguido por Susana Margarita y Alexandra 
Cecilia, ambas de apellidos Muris Salinas -ahora expediente 579/2019, del índice del Juez Cuadragésimo 
Quinto Civil del Tribunal en cita-, por medio del cual no se proveyó de conformidad respecto a que  
el órgano jurisdiccional en mención realice la convocatoria a la Asamblea General de Acciones de 
“INMOBILIARIA ASEMI”, sociedad anónima. 

En virtud de ignorar el domicilio de los terceros interesados JAIME LEÓN MANZOLILLO MONTANA Y 
SERGIO ALEJANDRO MURIS SALINAS, por auto de esta fecha, se ordenó emplazarlos por medio de 
edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la Republica, esto es, que entre cada una de las 
publicaciones mediarán seis días hábiles para que la siguiente publicación se realice al séptimo día hábil;  
por lo que se le hace de su conocimiento que deberán presentarse indistintamente a esta instancia 
constitucional dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación; 
apercibidos que de no hacerlo en dicho plazo y omitir designar domicilio procesal en la jurisdicción de este 
juzgado, se les harán las ulteriores notificaciones por medio de lista, aún las de carácter personal. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, trece de febrero de dos mil diecinueve. 
El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Héctor Darío Vega Camero. 
Rúbrica. 

(R.- 479604) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO DÉCIMO PRIMERO 

DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
JUICIO DE AMPARO 861/2018. 

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS: 
MARÍA CRISTINA DORSETT ABBUD 

E 
“IMPORTACIONES BEXDOR”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE Y/O “IMPORTACIONES BEXDOR’S”, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

En el juicio de amparo 861/2018, del índice del juzgado al rubro citado, promovido por “Nacional 
Financiera”, sociedad nacional de crédito, Institución de Banca de Desarrollo contra actos de la Sexta y el 
Juez Vigésimo Cuarto, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el que 
se reclama la resolución de tres de julio de dos mil dieciocho, emitida por la Sexta Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 986/2018, que confirmó el proveído de veinticuatro de 
abril de dos mil dieciocho, dictado en el juicio ejecutivo mercantil, expediente 1584/2008, del índice del 
Juzgado Vigésimo Cuarto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de esta ciudad, seguido por “Nacional 
Financiera”, sociedad nacional de crédito, institución de banca de desarrollo -aquí quejosa-, en contra de 
“Importaciones Bexdor”, sociedad anónima de capital variable y/o “Importaciones Bexdor’s”, sociedad anónima 
de capital variable y otra. 

Cabe destacar que en el auto combatido, el juez de origen no proveyó de conformidad la solicitud 
realizada por la parte inconforme, consistente en requerir de nueva cuenta al Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de la Ciudad de México, la inscripción del embargo ordenado en la controversia de origen del 
inmueble ubicado en calle Encino Grande, número setenta y siete, interior ocho, colonia Pueblo de Tetelpan, 
delegación Álvaro Obregón, código postal cero mil setecientos, en esta ciudad. 

En virtud de ignorar el domicilio de los terceros interesados, por auto de esta fecha, se ordenó emplazarlos 
por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, esto es, que entre cada 
una de las publicaciones mediarán seis días hábiles para que la siguiente publicación se realice al séptimo día 
hábil; por lo que se le hace de su conocimiento que deberán presentarse a esta instancia constitucional dentro 
del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibidos que de no 
hacerlo en dicho plazo y omitir designar domicilio procesal en la jurisdicción de este juzgado, se les harán las 
ulteriores notificaciones por medio de lista, aún las de carácter personal. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, veintisiete de febrero de dos mil dieciocho. 
El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Héctor Darío Vega Camero. 
Rúbrica. 

(R.- 480149) 
AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    2,040.00 
 2/8 de plana $    4,080.00 
 3/8 de plana $    6,120.00 
 4/8 de plana $    8,160.00 
 6/8 de plana $  12,240.00 
 1 plana $  16,320.00 
 1 4/8 planas $  24,480.00 
 2 planas $  32,640.00 

Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2018 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2019. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México 

EDICTO: 
 
JUZGADO SEXTO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

En la causa penal 108/2014, instruida en contra de JONATHAN IBARRA BARBOSA Y OTRO, por el delito de 
contra la salud y otro, se emitió un acuerdo para hacer saber al testigo Salvador Díaz Pérez, la obligación 
de comparecer ante este órgano jurisdiccional debidamente identificado en las instalaciones de este órgano 
jurisdiccional, sito en Avenida Nicolás San Juan, número 104, segundo piso, Colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, 
en esta ciudad, para el desahogo de una diligencia a su cargo, el nueve de abril de dos mil diecinueve a las 
once horas. 

 
Toluca, México, a 5 de marzo de 2019 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México. 
Lic. Tricia Joelly Zuriaga Estrada. 

Rúbrica. 
(R.- 479544)

 
 

AVISOS GENERALES 
 

 

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

Procedimientos: DGR/D/11/2018/R/13/431, DGR/D/02/2019/R/13/042 y DGR/D/02/2019/R/13/043 

Oficios: DGR-D-2275/19, DGR-D-2276/19, DGR-D-2279/19 y DGR-D-2281/19 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

 

En virtud de que las CC. JUSTINA MOYAO ROJAS y CIRILA ROJAS GARCÍA, no fueron  

localizadas en los domicilios registrados en el expediente DGR/D/11/2018/R/13/431, asimismo el  

C. FRANCISCO IGNACIO CIRIGO VILLAGÓMEZ, tampoco fue localizado en el domicilio registrado en  

el expediente DGR/D/02/2019/R/13/042 y de igual manera los CC. FRANCISCO JAVIER CHÁVEZ RANGEL 

y MARÍA ESTHER GONZÁLEZ HUIZAR, no fueron localizados en los domicilios registrados en el expediente 

DGR/D/02/2019/R/13/043, agotando los medios posibles para conocer sus respectivos domicilios, es que con 

fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, ambos de aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la  

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 29 de mayo de 2009, aplicable en términos de los artículos PRIMERO y CUARTO TRANSITORIOS del 

DECRETO por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación;  

y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental publicado en el citado medio de difusión oficial el 18 de julio de 2016; mediante 

sus respectivos acuerdos se ordenó su citación por edictos, toda vez que: a) JUSTINA MOYAO ROJAS  

y CIRILA ROJAS GARCÍA, en la época de los hechos irregulares como integrantes del grupo social 

denominado HUEYCANTENANGO, receptor de recursos federales como beneficiario del Programa de 

Fomento a la Economía Social (FONAES) 2013, se les atribuye a cada una la siguiente conducta:  

“Omitió reintegrar los recursos del Programa de Fomento a la Economía Social (FONAES) 2013, que le  

fueron ministrados a la cuenta número 0272204793 de “L@ RED DE LA GENTE BANSEFI” Sucursal 708 

CHILPANCINGO INSURGENTES, en virtud del Convenio de Concertación que suscribió con el Instituto 

Nacional de la Economía Social (INAES) el siete de noviembre de dos mil trece y posteriormente requeridos 

mediante el oficio número D.INAES.GRO/1136/2014 de fecha catorce de agosto de dos mil catorce, toda vez 

que durante el ejercicio fiscal 2013 recibió un apoyo similar por parte de la Comisión Nacional para el 

Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), por lo que se presume que ocasionó un daño a la Hacienda 

Pública Federal por un monto de $306,000.00 (TRESCIENTOS SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.)”;  
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b) FRANCISCO IGNACIO CIRIGO VILLAGÓMEZ, en su carácter de Presidente Municipal del  

H. Ayuntamiento de Huajuapan de León, Oaxaca, se le atribuye que: “Omitió vigilar la correcta administración 

de los recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 2013 que fueron transferidos al 

Municipio de Huajuapan de León, Oaxaca, a la cuenta bancaria número 65-50358860-5 abierta ante Banco 

Santander, S.A., Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Santander México, toda vez que se 

destinaron recursos del citado fondo para la ejecución de la obra “Subestación particular de 30 kva  

en Auditorio y Reubicación de Línea de Distribución La Merced”, la cual no beneficio directamente a sectores 

de la población que se encuentran en condiciones de rezago social y pobreza extrema”, ocasionando 

presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal, por un monto de $90,478.72 (NOVENTA MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 72/100 M.N.); c) FRANCISCO JAVIER CHÁVEZ RANGEL, 

en su carácter de Director General del Instituto de Educación de Aguascalientes y MARÍA ESTHER 

GONZÁLEZ HUIZAR, en su calidad de Coordinadora Estatal del Programa Escuelas de Tiempo 

Completo en Aguascalientes se les atribuye a cada uno la siguiente conducta irregular: “Omitió aplicar los 

recursos del Programa Escuelas de Tiempo Completo en los rubros de gastos autorizados en las Reglas de 

Operación del citado programa, emitidas mediante el Acuerdo número 664 publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 25 de febrero de 2013, lo que ocasiono que durante el periodo comprendido entre el mes de 

abril y julio de 2014, el Instituto de Educación de Aguascalientes (IEA) destinara recursos de dicho programa 

para el pago de los códigos/conceptos TC “Beca de apoyo a la jornada ampliada” y FD “Fortalecimiento del 

Modelo Educativo” que en conjunto, excedieron el porcentaje máximo permitido para destinarse como  

“apoyo económico a directivos y docentes de las Escuelas de Tiempo Completo”, conforme al numeral 4.3.2, 

párrafo sexto, de las Reglas de Operación en comento, ocasionando presumiblemente un daño a la Hacienda 

Pública Federal, por un monto de $22'599,662.82 (VEINTIDÓS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 82/100 M.N.). En consecuencia, con fundamento en 

los artículos 57, fracción I, de la citada Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 3, 

apartado relativo a la Dirección General de Responsabilidades, 6, 7, fracción XXV y 40, fracción III,  

en correlación con el diverso 21 último párrafo del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 

Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017, se les cita para que 

comparezcan personalmente a la audiencia a celebrarse en la Dirección General de Responsabilidades  

de la Auditoría Superior de la Federación, ubicada en Carretera Picacho Ajusco, número 167, 6º piso,  

Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, a 

los CC. JUSTINA MOYAO ROJAS, CIRILA ROJAS GARCÍA, FRANCISCO IGNACIO CIRIGO 

VILLAGÓMEZ, FRANCISCO JAVIER CHÁVEZ RANGEL y MARÍA ESTHER GONZÁLEZ HUIZAR a las 

09:00, 10:30, 11:30 y 13:30 HORAS, RESPECTIVAMENTE, DEL DÍA 26 DE ABRIL DE 2019, a fin de que 

manifiesten lo que a su interés convenga, ofrezcan pruebas y formulen alegatos; apercibidos que de  

no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se les imputan y por precluido su 

derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el 

expediente; asimismo, se les previene para que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de  

la circunscripción de la Ciudad de México, de lo contrario las que se realicen posteriormente, inclusive las  

de carácter personal, se realizarán por rotulón que se fijará en los estrados que se encuentran visibles en  

la entrada del edificio sede. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 

9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. Ciudad de México, a 21 de marzo de 2019. Firma la  

Lic. Rosa María Gutiérrez Rodríguez, Directora General de Responsabilidades de la Auditoría Superior  

de la Federación.- Rúbrica.  
(R.- 480051)

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 1050/18-EPI-01-12 

Actor: Lafayette Instrument Company, Inc. 

“EDICTO” 
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– MARÍA EMILIA VIDAL ARZATE. 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 1050/18-EPI-01-12, promovido por LAFAYETTE 

INSTRUMENT COMPANY, INC., en contra de la resolución de 30 de abril de 2018, emitida por el Subdirector 

Divisional de Marcas Notorias; Investigación; Control y Procesamiento de Documentos del Instituto Mexicano 

de la Propiedad Industrial, en la que se resolvió negar administrativamente la nulidad del registro marcario 

1088782 LAFAYETTE INSTRUMENT; con fecha 28 de enero de 2019 se dictó un acuerdo en el que se 

ordenó emplazar a – MARÍA EMILIA VIDAL ARZATE, al juicio antes citado, por medio de edictos, con 

fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad 

con el artículo 1 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace 

saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del 

Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en Avenida México No. 710, Cuarto Piso, 

Colonia San Jerónimo Lídice, Delegación Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México 

apercibido que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo 

establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 65 de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos de diarios de mayor circulación en la Republica Mexicana, de la elección de la actora. 

 

Ciudad de México a 28 de enero de 2019. 

El C. Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Mag. Juan Antonio Rodríguez Corona 

Rúbrica. 

El C. Secretario de Acuerdos 

Lic. Albino Copca González 

Rúbrica. 

(R.- 479781)
AVISO 

A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares y suscripciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Trámites/Factura electrónica/Consultar, cancelar y recuperar”, y posteriormente 
anotar el RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDIs de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Legislativo Federal 

México 

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 
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EDICTO 

 

C. ESTURAÍN CARLOS MELÉNDEZ VERGARA. 

En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número 

DGRRFEM/D/03/2019/14/058, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 

Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 

observaciones número PO1366/16 de fecha diecinueve de enero de dos mil diecisiete, formulado al Gobierno 

del Estado de Quintana Roo, como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2014, 

dentro del cual ha sido considerado como presunto responsable de los actos u omisiones que se detallan en 

el oficio citatorio número DGRRFEM-D-1522/19, de fecha 7 de marzo de 2019 y que consiste en que durante 

el desempeño de su cargo como Encargado de la Dirección del Régimen Estatal de Protección Social en 

Salud del Estado de Quintana Roo, omitió observar el buen uso de los recursos federales de la Cuota Social y 

la Aportación Solidaria Federal (Seguro Popular 2014), toda vez que, se realizaron pagos del Proyecto 

Tecnológico de Sistemas de Información, en sistemas de información, sin presentar evidencia de su 

aprobación por parte de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud; en tal virtud de conformidad con 

lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO 

y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 18 de julio de 2016; en cumplimiento al Acuerdo 

de Inicio de fecha siete de marzo de dos mil diecinueve y al Acuerdo de fecha diecinueve de marzo de dos mil 

diecinueve y por desconocerse su domicilio actual, se le notifica por edictos el procedimiento de mérito, con 

fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 

aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, los que se publicarán 

por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor 

circulación en el territorio nacional, y se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia de ley, que 

se celebrará a las ONCE HORAS DEL DÍA VEINTIDÓS DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, en las 

oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, 

Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el 

citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran el 

expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que 

se le imputan, ofrezca pruebas y formule alegatos en la audiencia, a la que podrá asistir acompañado de su 

abogado o persona de su confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos 

los hechos que se le imputan, y por precluído su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos, 

procediéndose a resolver con los elementos que obren en el expediente respectivo; asimismo, se le previene 

a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de 

México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar 

posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar 

visible en esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios de 

la Auditoría Superior de la Federación; lo anterior, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 

316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. 

 

Ciudad de México, a 19 de marzo de 2019. 

El Director General 

Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez. 

Rúbrica. 

(R.- 480033) 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 
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El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 
6 de abril de 2017 y 27 de noviembre de 2018 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 001/2019 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE NORMATIVIDAD Y RELACIONES 
LABORALES 

Código del 
Puesto 

04-810-1-M1C025P-0001254-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

L31 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$111,485.92 (CIENTO ONCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 
92/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2019 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS Y POLITICAS EN MATERIA DE NORMATIVIDAD 
DE SERVICIOS PERSONALES, RELACIONES LABORALES, CONTRATOS Y 
CONVENIOS, TRANSPARENCIA Y EXPEDIENTES DEL PERSONAL DE LA 
SECRETARIA, PARA CONTRIBUIR EN LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DE 
LAS AREAS QUE CONFORMAN LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

2. ESTABLECER LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION RELATIVAS A LA 
PROMOCION, COORDINACION Y VIGILANCIA EN LOS PROCESOS DE 
APLICACION DE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO QUE RIGEN 
LAS RELACIONES LABORALES DE LOS TRABAJADORES DE LA SECRETARIA 
DE GOBERNACION, PARA COADYUVAR EN EL CUMPLIMIENTO DE LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO. 

3. DESARROLLAR CON EL APOYO DE LA UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS, MECANISMOS DE OBSERVANCIA EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS, OBLIGACIONES Y PRESTACIONES DEL PERSONAL AL SERVICIO 
DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA CONTRIBUIR EN LA ATENCION 
DE LAS RELACIONES CON EL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE 
LA DEPENDENCIA Y CON LOS DEMAS ORGANISMOS COMPETENTES. 

4. DIRIGIR EL PROCESO DE INTEGRACION DE LA DOCUMENTACION TECNICA Y 
JURIDICA EN LOS CASOS DE TERMINACION DE LOS NOMBRAMIENTOS DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS, PARA ASEGURAR SU INCLUSION Y 
ACTUALIZACION EN LOS EXPEDIENTES DE DICHO PERSONAL, ASI COMO EN 
EL SISTEMA DE ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS DE 
CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

5. PROPONER ACCIONES DE DIFUSION Y ASESORIA A LOS REPRESENTANTES 
DE LA SECRETARIA ANTE LA COMISION NACIONAL MIXTA DE ESCALAFON, 
LAS DEMAS COMISIONES MIXTAS ESTABLECIDAS Y LAS QUE SE 
ESTABLEZCAN DE MANERA ANALOGA, PARA COADYUVAR EN LA 
INSTRUMENTACION Y OPERACION DEL SISTEMA ESCALAFONARIO. 

6. COORDINAR EL PROCESO DE ANALISIS DE LA NORMATIVIDAD RELATIVA A 
LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO, PREMIOS, ESTIMULOS Y RECOMPENSAS 
A LOS TRABAJADORES, PARA CONTAR CON LOS ELEMENTOS TECNICOS Y 
JURIDICOS QUE SE DERIVEN DE LA OPERACION DE LOS SISTEMAS EN LA 
MATERIA.  

7. FIJAR VINCULOS DE COOPERACION CON LA UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS, PARA COADYUVAR EN LAS DILIGENCIAS E INVESTIGACIONES 
RELATIVAS AL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LABORALES EN QUE 
PUDIERA INCURRIR EL PERSONAL, ASI COMO EN LA INSTRUMENTACION DE 
MEDIDAS CORRECTIVAS DE CARACTER ADMINISTRATIVO A QUE SE HAGAN 
ACREEDORES LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION. 
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8. FORMULAR LINEAMIENTOS EN MATERIA DE PREVENCION DE RIESGOS 
PROFESIONALES Y ACCIDENTES DE TRABAJO QUE PERMITAN ATENDER LAS 
RECOMENDACIONES DE LA COMISION NACIONAL MIXTA DE SEGURIDAD E 
HIGIENE, PARA COADYUVAR EN EL DESARROLLO DEL PROGRAMA INTERNO 
DE PROTECCION CIVIL DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

9. PARTICIPAR EN LA FORMULACION DEL PROGRAMA OPERATIVO Y 
ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO ANUAL, ASI COMO DE LA CUENTA 
PUBLICA, PARA INTEGRACION EN LOS DOCUMENTOS PROGRAMATICOS 
PRESUPUESTALES Y DE OPERACION EN MATERIA DE RELACIONES 
LABORALES. 

10. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. . 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO  

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
7 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
2. LIDERAZGO SISEPH 
NIVEL 5 DIRECCION GENERAL ADJUNTA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE SERVICIOS SOCIALES,  
CULTURALES Y DEPORTIVOS 

Código del 
Puesto 

04-810-1-M1C025P-0001255-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

L31 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$111,485.92 (CIENTO ONCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 
92/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2019 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DEFINIR LINEAS GENERALES DE ACCION EN LA CONFORMACION DE 
PROGRAMAS INTERNOS DE BIENESTAR SOCIAL, SALUD Y DE PROTECCION 
AL INGRESO ECONOMICO DE LOS TRABAJADORES DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA CONTRIBUIR EN EL OTORGAMIENTO DE SERVICIOS Y 
EL FOMENTO DE LA PARTICIPACION DE LOS EMPLEADOS Y SUS FAMILIAS 
EN ACTIVIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y RECREATIVAS. 

2. DIRIGIR LINEAS ESPECIFICAS DE COORDINACION Y OPERACION DEL 
CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL Y DEL CENTRO CULTURAL Y 
DEPORTIVO DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA COADYUVAR EN 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES CONJUNTAS QUE PERMITAN LA 
PRESTACION DE LOS SERVICIOS EN LA MATERIA. 

3. IMPLEMENTAR LINEAMIENTOS RELATIVOS A LA FORMULACION, 
INSTRUMENTACION Y EVALUACION DE LOS PROGRAMAS DE SERVICIOS 
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SOCIALES, CULTURALES, DEPORTIVOS, EDUCATIVOS, DE PREVENCION 
MEDICA Y DE COMUNICACION INTERNA A CARGO DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA ASEGURAR QUE LOS PLANES EN LA MATERIA 
PERMITAN EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS TRABAJADORES. 

4. ACORDAR CON LAS INSTANCIAS SUPERIORES LOS PROYECTOS DE 
EVENTOS, ACTIVIDADES Y FESTEJOS RELACIONADOS CON EL DESARROLLO 
Y BIENESTAR DE LOS TRABAJADORES DE LA SECRETARIA Y SUS FAMILIAS, 
PARA ASEGURAR SU INCLUSION EN EL PROGRAMA DE TRABAJO DEL 
CENTRO CULTURAL Y DEPORTIVO, ASI COMO EN LAS CAMPAÑAS DE 
PARTICIPACION SOCIAL. 

5. INSTRUMENTAR POLITICAS DE COORDINACION, ASESORIA Y EVALUACION 
SOBRE EL DESARROLLO DE LOS ACTOS SOCIALES, CULTURALES Y 
FESTIVIDADES DIRIGIDAS A LOS TRABAJADORES DE LA SECRETARIA Y, EN 
SU CASO, EVENTOS INSTITUCIONALES, PARA COADYUVAR EN EL 
CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL ESTABLECIDO EN LAS DIVERSAS 
MATERIAS. 

6. ESTABLECER LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION EN LA ELABORACION DE 
SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE SERVICIOS SOCIALES, PARA 
CONTAR CON HERRAMIENTAS DE REGULACION QUE ASEGUREN EL 
DESARROLLO DE LOS PROCESOS DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS VIGENTES EN BENEFICIO DE LOS 
EMPLEADOS. 

7. PARTICIPAR EN LA FORMULACION DEL PROGRAMA OPERATIVO Y 
ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO ANUAL, ASI COMO DE LA CUENTA 
PUBLICA, PARA INTEGRACION EN LOS DOCUMENTOS PROGRAMATICOS 
PRESUPUESTALES.Y DE OPERACION EN MATERIA DE SERVICIOS SOCIALES, 
CULTURALES, SALUD, EDUCACION Y DEPORTES. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  . 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO  

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 EDUCACION 
 COMUNICACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 DERECHO 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
7 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ORGANIZACION Y PLANIFICACION DE LA 

EDUCACION 
 CULTURA FISICA Y DEPORTIVA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 VIDA POLITICA 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
2. LIDERAZGO SISEPH 
NIVEL 5 DIRECCION GENERAL ADJUNTA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx  

3.- 
Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES C 

Código del 
Puesto 

04-810-1-M1C014P-0000915-E-C-M 

Nivel O23 Número de 01 
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Administrativo vacantes 
Percepción 
Mensual Bruta 

$24,983.15 (VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 15/100 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL  

MANUAL DE PERCEPCIONES 2019 
Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR LAS ACCIONES NECESARIAS HACIA EL INTERIOR DE LA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS EN LA EJECUCION DE LOS 
MANDATOS IMPUESTOS EN LOS LAUDOS, PARA ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO A LOS ORDENAMIENTOS JURIDICOS EMITIDOS POR EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. 

2. SUPERVISAR LA EJECUCION DE SANCIONES LABORALES Y 
ADMINISTRATIVAS EMITIDAS POR LA UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS Y EL ORGANO INTERNO DE CONTROL, PARA QUE SEAN 
APLICADAS LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS AL PERSONAL INVOLUCRADO DE 
ACUERDO A LAS CONDICIONES PACTADAS EN LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION. 

3. VIGILAR LA EMISION DE LOS FORMATOS UNICOS DE PERSONAL DE LA 
SECRETARIA, PARA ACREDITAR LA RELACION LABORAL DEL TRABAJADOR 
CON LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

4. PROPORCIONAR INFORMACION LABORAL Y ADMINISTRATIVA QUE RESULTE 
NECESARIA A LAS AUTORIDADES COMPETENTES, PARA FACILITAR EL 
DESAHOGO DE ASUNTOS RELACIONADOS CON LOS SERVIDORES PUBLICOS 
DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

5. COORDINAR LA AUTORIZACION DE LA COMPATIBILIDAD DE EMPLEOS PARA 
LOS TRABAJADORES QUE LO REQUIERAN, PARA ASEGURAR QUE LAS 
JORNADAS LABORALES DE AMBOS EMPLEOS NO SEAN AFECTADAS. 

6. VERIFICAR LAS SOLICITUDES DE LICENCIA CON Y SIN GOCE DE SUELDO 
FORMULADAS POR LOS EMPLEADOS, PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA 
DE SU AUTORIZACION CONFORME A LAS CONDICIONES GENERALES DE 
TRABAJO DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

7. VIGILAR LOS PROCEDIMIENTOS DE REGISTRO DE ASISTENCIAS E 
INCIDENCIAS DEL PERSONAL ADSCRITO A LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 

8. PARTICIPAR EN LA CUANTIFICACION DE LOS DIAS OTORGADOS EN LAS 
LICENCIAS MEDICAS GENERADAS EN LA POBLACION TRABAJADORA DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA VERIFICAR QUE NO SE REBASEN 
LOS PARAMETROS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD. 

9. BRINDAR INFORMACION NECESARIA EN LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO 
DEL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, EN SU AMBITO DE 
COMPETENCIA, PARA DAR CUMPLIMIENTO AL MARCO NORMATIVO 
ESTABLECIDO EN LA MATERIA. 

10. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. . 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS  

 AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
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EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
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IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital, 
constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de 
empleo en hoja membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes laborales deberán 
coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, 
instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo desempeñado) 
para permitir la acreditación de dicha información. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 
04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017 y 27 de noviembre de 2018, deberá presentar 
invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto 
el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de 
enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante 
podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas 
profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se 
trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, 
se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser 
comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en 
el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general adjunta, dirección 
general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional 
que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro de 
Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
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así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero 
de 2016, 06 de abril de 2017 y 27 de noviembre de 2018. De no estar en alguno de los casos anteriores, 
se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este 
documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

10. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 03 de abril de 2019 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 03 de abril de 2019 al 16 de abril de 2019 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 03 de abril de 2019 al 16 de abril de 2019 

Evaluación de conocimientos A partir del 17 de abril de 2019 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017 y 27 de noviembre de 2018 la 
invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará 
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la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de 
todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
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señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017, 27 de noviembre 
de 2018. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
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b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017 y 27 de noviembre de 2018. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx . 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
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En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017 y 27 de 
noviembre de 2018. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
De conformidad al Artículo 17 del RLSPCAPF y los numerales 214 y 215 del “Acuerdo”; el Comité determina 
por unanimidad de votos que los(as) aspirantes cuyos folios hubieren sido rechazados en la etapa de Revisión 
Curricular no podrán solicitar reactivación de folio, por lo que instruye a la DGRH, a no habilitar la opción 
“Permitir Reactivaciones” en la configuración de la vacante en el sistema Rh-Net. 
15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 3 de abril de 2019. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

El Secretario Técnico 
Lic. Fernando Gerardo Camacho Reyes 

Rúbrica. 
Secretaría de Gobernación 
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El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 
6 de abril de 2017 y 27 de noviembre de 2018 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 002/2019 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE INVESTIGACION Y PROSPECTIVA INDIGENA 

Código del 
Puesto 

04-101-1-M1C021P-0000054-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

M33 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$78,407.68 (SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SIETE PESOS 68/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2019 

Adscripción 
del Puesto 

COMISION PARA EL DIALOGO CON 
LOS PUEBLOS INDIGENAS DE MEXICO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE RECOPILACION DE 
INFORMACION Y ANALISIS ESTADISTICO EN MATERIA DE CONFLICTOS 
POLITICOS Y SOCIALES DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDIGENAS DE 
MEXICO, PARA ATENDER BAJO ESQUEMAS ESTANDARIZADOS LAS 
SOLICITUDES Y CONSULTAS DE LAS DEPENDENCIAS FEDERALES, 
ESTATALES Y MUNICIPALES. 

2. DEFINIR LOS METODOS DE REVISION Y ANALISIS DE LOS PLANTEAMIENTOS 
RELACIONADOS CON INVESTIGACIONES, ESTUDIOS, CAPACITACION O 
ASESORIA A LIDERES DE LAS COMUNIDADES INDIGENAS, PARA 
COLABORAR EN LA ORGANIZACION Y CONSTRUCCION DE CANALES DE 
INTERLOCUCION CON DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES. 

3. DETERMINAR ACCIONES DE SEGUIMIENTO A LA INFORMACION EN MEDIOS 
IMPRESOS Y ELECTRONICOS EN MATERIA DE CONCERTACION Y DIALOGO 
CON ORGANIZACIONES Y COMUNIDADES INDIGENAS DE MEXICO, PARA 
FORMULAR RECOMENDACIONES Y LA AGENDA DE ASUNTOS PRIORITARIOS 
DE LA COMISION. 

4. IMPLEMENTAR LINEAS ESPECIFICAS EN LA ATENCION DE CONSULTAS QUE 
PRESENTEN LAS INSTANCIAS EN TEMAS DE DIALOGO, NEGOCIACION, 
ACUERDOS O PUBLICACION DE INFORMACION DE LAS COMUNIDADES Y 
PUEBLOS INDIGENAS DEL PAIS, PARA EMITIR OPINIONES TECNICAS-
NORMATIVAS SOBRE LOS PROTOCOLOS Y ESTRATEGIAS DEFINIDAS EN 
CADA CASO. 

5. ESTABLECER CANALES DE COMUNICACION Y ENLACE INTERINSTITUCIONAL 
ASOCIADOS CON LA DEMOCRACIA , RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS 
Y LIBERTADES DE LAS COMUNIDADES Y PUEBLOS INDIGENAS, PARA 
FORTALECER LAS RELACIONES QUE COADYUVEN EN LA CONSOLIDACION 
DE ACUERDOS ENTRE LAS INSTITUCIONES PUBLICAS, PRIVADAS Y LA 
POBLACION INDIGENA DE MEXICO. 

6. COORDINAR LOS MECANISMOS DE REVISION Y ANALISIS DE LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES EN MATERIA DE INVESTIGACION, 
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ESTADISTICA Y DIFUSION DE INFORMACION SOBRE LAS COMUNIDADES 
INDIGENAS DE MEXICO, PARA CONTAR CON LOS ELEMENTOS QUE 
PERMITAN ADECUAR LA OPERACION DE LAS AREAS CONFORME A LA 
LEGISLACION VIGENTE. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO  

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
2. LIDERAZGO SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS 

Código del 
Puesto 

04-101-1-M1C014P-0000051-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,390.86 (VEINTE MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS 86/100 M.N.) MONTO DE 
LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2019 

Adscripción 
del Puesto 

COMISION PARA EL DIALOGO CON LOS 
PUEBLOS INDIGENAS DE MEXICO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LAS TAREAS DE VERIFICACION DE FORMA Y CONTENIDO DE 
LAS SOLICITUDES RELATIVAS A LOS APOYOS GENERADAS POR LAS 
COMUNIDADES Y PUEBLOS INDIGENAS DE MEXICO, A LAS INSTANCIAS 
FEDERALES Y MUNICIPALES, PARA VALIDAR QUE SE APEGUEN A LOS 
CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LA OPERACION DEL AREA. 

2. REVISAR LA DOCUMENTACION TECNICA NORMATIVA DERIVADA DE LAS 
SOLICITUDES QUE SE TURNEN EN MATERIA DE SEGUIMIENTO A LAS 
INICIATIVAS LEGISLATIVAS EN LOS TEMAS DE DIALOGO Y APOYOS A LAS 
COMUNIDADES Y LOS PUEBLOS INDIGENAS DE MEXICO, PARA CONTAR CON 
ELEMENTOS QUE CONTRIBUYAN EN LOS ANALISIS DE FACTIBILIDAD. 

3. VALIDAR LOS TRABAJOS DE REVISION Y SELECCION DE LOS REPORTES DE 
SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS DE ARMONIZACION Y DIALOGO CON LAS 
COMUNIDADES Y LOS PUEBLOS INDIGENAS DE MEXICO, PARA APOYAR EN 
LOS PROCESOS DE COMPILACION DE INFORMACION. 

4. APOYAR TECNICAMENTE A LAS INSTANCIAS EN LA ELABORACION DE LAS 
PETICIONES EN MATERIA DE APOYOS QUE SOLICITAN LAS COMUNIDADES Y 
PUEBLOS INDIGENAS DE MEXICO AL GOBIERNO FEDERAL Y/O ESTATAL, 
PARA COADYUVAR A QUE LAS MISMAS CUMPLAN LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS. 

5. ANALIZAR EL FUNDAMENTO JURIDICO QUE SE EMITA SOBRE LOS TEMAS 
RELACIONADOS A LOS PUEBLOS INDIGENAS DE MEXICO EN EL PODER 
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LEGISLATIVO, PARA ACTUALIZAR LA REGLAMENTACION DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DEL AREA. 

6. IMPLANTAR ACCIONES DE INTEGRACION Y ORGANIZACION DE LOS 
ARCHIVOS DOCUMENTALES ASOCIADOS CON LOS TEMAS REFERENTES AL 
SEGUIMIENTO DE ACCIONES QUE LLEVA A CABO EL AREA DE VINCULACION 
LEGISLATIVA, PARA COLABORAR EN LOS PROCESOS DE CONSULTA Y 
CUSTODIA DE LA INFORMACION. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. . 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 CONTABILIDAD 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
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decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital, 
constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de 
empleo en hoja membretada indicando el período laborado. Los comprobantes laborales deberán 
coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, 
instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo desempeñado) 
para permitir la acreditación de dicha información. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 
04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017 y 27 de noviembre de 2018, deberá presentar 
invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto 
el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de 
enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante 
podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas 
profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se 
trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, 
se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser 
comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en 
el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general adjunta, dirección 
general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional 
que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
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el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro de 
Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero 
de 2016, 06 de abril de 2017 y 27 de noviembre de 2018. De no estar en alguno de los casos anteriores, 
se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este 
documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

10. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 03 de abril de 2019 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 03 de abril de 2019 al 16 de abril de 2019 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 03 de abril de 2019 al 16 de abril de 2019 

Evaluación de conocimientos A partir del 17 de abril de 2019 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 
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En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017 y 27 de noviembre de 2018 la 
invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará 
la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de 
todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
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En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016 y 06 de abril de 2017, 27 de noviembre de 
2018. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 



72     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de abril de 2019 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017 y 27 de noviembre de 2018. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx . 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
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I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017 y 27 de 
noviembre de 2018. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115 ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
De conformidad al Artículo 17 del RLSPCAPF y los numerales 214 y 215 del “Acuerdo”; el Comité determina 
por unanimidad de votos que los(as) aspirantes cuyos folios hubieren sido rechazados en la etapa de Revisión 
Curricular no podrán solicitar reactivación de folio, por lo que instruye a la DGRH, a no habilitar la opción 
“Permitir Reactivaciones” en la configuración de la vacante en el sistema Rh-Net. 
15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 3 de abril de 2019. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 
M. en DP. Bibiana Mestas Santiago 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como en 
los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 de julio de 2010 y última reforma de 27 de 
noviembre de 2018 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 1/2019 del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1. 

Nombre del Puesto Dirección General Adjunta de Asuntos Jurídicos, Promoción 
de los Derechos Humanos y Atención a Victimas 

Código del Puesto 04-V00-1-M1C025P-0000113-E-C-A
Nivel Administrativo L31 Número de Vacantes 1 
Percepción Mensual 
Bruta 

$111,485.92 (Ciento once mil cuatrocientos ochenta y cinco pesos 92/100 M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

Comisión Nacional para Prevenir 
y Erradicar la Violencia 

Contra las Mujeres 

Sede Ciudad de México.

Funciones 
Principales 

1. Dictar los criterios, lineamientos y los términos para emitir la declaratoria de 
alerta de violencia de género, que la titular de la comisión comunica al titular 
del poder ejecutivo de la entidad federativa correspondiente, para garantizar la 
seguridad de las mujeres, el cese de violencia en su contra y eliminar 
las desigualdades producidas por una legislación que agravia sus 
derechos humanos. 

2. Promover la presentación de denuncia por actos de violencia contra las 
mujeres y vigilar los casos, para garantizar su acceso a una vida libre de 
violencia que favorezca el desarrollo de las mujeres así como su bienestar 
conforme a los principios de igualdad y de no discriminación. 

3. Establecer los sistemas de auxilio y ayuda jurídica y legal a las víctimas y 
familiares, para que conozcan los derechos que les otorga la ley general de 
acceso a las mujeres a una vida libre de violencia y que se promueva, 
de esta manera, un estado de conciencia, autodeterminación y autonomía de 
las mujeres. 

4. Impulsar las gestiones permanentes ante las autoridades civiles, 
administrativas y de salud, para mejorar la calidad de vida de las víctimas de 
violencia y mantener salvaguardado los derechos humanos de las mujeres. 

5. Determinar los mecanismos de coordinación de la información al banco 
nacional de datos e información (Banavim) sobre casos de violencia contra las 
mujeres y ser enlace responsable de la comisión ante el mismo para realizar 
las acciones de política criminal que correspondan y faciliten el intercambio de 
información entre las instancias. 

6. Acordar los criterios de interpretación de las disposiciones jurídicas y 
administrativas que normen el funcionamiento de la comisión nacional para 
prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres, así como sistematizar y 
difundir los criterios ya establecidos para generar conciencia entre las mujeres 
sobre los derechos que se establecen por ley. 

7. Emitir convenios, contratos y demás instrumentos jurídicos y administrativos 
competencia de la comisión, previo dictamen de la unidad de asuntos jurídicos 
de la Secretaría de gobernación, para elaborar proyectos que contribuyan a la 
prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres. 

8. Impulsar los estudios y análisis correspondientes para instrumentar 
anteproyectos e iniciativas de leyes, reglamentos, derechos, acuerdos, 
circulares y demás disposiciones jurídicas y administrativas para brindar 
servicios reducativos integrales para víctimas y agresores. 

9. Dirigir los estudios jurídicos y emitir opinión de las consultas que le 
encomienden la titular, dependencia, unidades administrativas y órganos 
desconcentrados de la administración pública, para dar respuesta pronta y 
oportuna a las consultas expuestas. 
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Perfil y Requisitos Escolaridad 
Licenciatura o Profesional 

Titulado 

Carrera Genérica: 
 Derecho 
 Sociología 
 Ciencias Políticas y Administración Pública 
 Relaciones Internacionales 
 Economía 

Experiencia laboral 
7 años 

Area de experiencia genérica: 
 Relaciones Internacionales 
 Derecho y Legislación Nacionales 
 Administración Pública 
 Economía General 
 Asesoramiento y Orientación 
Véase el catálogo de campos y áreas de 
experiencia en Trabajaen. 

Capacidades Gerenciales 1. Liderazgo SISEPH 
2. Visión Estratégica SISEPH 
Nivel Ejecutivo Dirección General Adjunta 

Capacidades Técnicas Véase el temario a detalle en la convocatoria 
publicada en el portal www.trabajaen.gob.mx 

 
Secretaría de Gobernación 

Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (Conavim) 
Bases de Participación 

1. Requisitos de Participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: tener ciudadanía mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no tener sentencias con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser parte de algún culto u oficiar en él; y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2. Documentación Requerida 
Quienes aspiran a tener un cargo en la CONAVIM, deberán ingresar a la página www.gob.mx/conavim en el 
apartado denominado <Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de 
Carrera: CONAVIM> para imprimir en un tanto, los Formatos del 1 hasta al 5; mismos que serán presentados 
el día de la revisión documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, 
deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se 
mencionan a continuación: 
2.1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar o pasaporte vigente o cédula 
profesional o cartilla del servicio militar nacional liberada). 
2.2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2.3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), que indique la tenencia de ciudadanía mexicana en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjera cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
tener sentencia con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser 
parte de algún culto u oficiar en él; no estar inhabilitado para el servicio público; y que la documentación 
presentada sea auténtica. 
2.4 Constancias con las que acredite su experiencia y méritos, logros, distinciones, reconocimientos, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o 
social y/o certificaciones del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Adicionalmente, en el caso de Titulares en el Servicio Profesional de Carrera, para valoración de mérito 
podrán presentar los resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, 
impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. 
Cabe destacar, que los resultados de las acciones de capacitación se refieren al promedio de las 
calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Para validar estos 
resultados, se requiere original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal 
inmediato anterior, en las que se corrobore el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre 
del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se 
muestre este dato y/o equivalente. Este elemento no se valorará, si quien concursa manifiesta bajo protesta 
de decir verdad, que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si 
ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación. 
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En cuanto a los resultados de procesos de certificación, se refieren a capacidades profesionales certificadas 
vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que se han obtenido mientras se 
ha desempeñado en el Servicio Público de Carrera como Titular, se validarán exhibiendo original y copia de 
las constancias de certificación correspondientes en las que se corrobore el nombre de la Institución 
certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. 
Para que el personal de carrera titular sea sujeto a una promoción por concurso en el sistema y acceda a un 
cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales, conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado en el puesto 
en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que se hayan practicado como personal 
considerado de libre designación, previo a obtener su nombramiento como Titular en el servicio profesional  
de carrera. 
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando el personal de carrera titular concurse puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupa. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso 
(enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 
parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización, y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera (Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera) publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, con última 
reforma el 27 de noviembre de 2018. De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá manifestarse en 
escrito bajo protesta de decir verdad (citado en el numeral tres de este documento) no estar en el servicio 
público de carrera. 
2.5 Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (únicamente en el caso de hombres hasta los  
40 años de edad). 
2.6. Tres impresiones del Currículum Vítae del formato de TrabajaEn actualizado, detallando funciones 
específicas en el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia 
laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Cabe aclarar, que para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en el currículum registrado en TrabajaEn, 
deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada 
indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados deben permitir la acreditación tanto del inicio 
como del fin de cada experiencia laboral referida. 
Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos 
por el perfil del puesto, se podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio 
social y/o prácticas profesionales. 
2.7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el grado de 
avance sea titulado de Licenciatura, sólo serán válidos el Título Profesional y cédula profesional registrados 
en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto, la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en 
Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá  
presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 
Para los casos en que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 
podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso para los puestos de nivel de 
Dirección de área y Dirección General Adjunta, se podrá comprobar con el grado de Maestría o Doctorado, 
con el Título Profesional y/o cédula profesional en las áreas académicas afines al perfil del puesto, de 
conformidad al numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera. 
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En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a 
la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras” en TrabajaEn, publicada en la convocatoria del Diario Oficial de 
la Federación, la Dirección de Administración confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por 
quien aspira a ocupar una plaza contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, 
en que los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas 
contempladas por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, 
dentro del apartado “Documentación Relevante”. Asimismo, cuando el nombre específico de la carrera 
presentada en el comprobante de quien concursa no aparece dentro de alguna de las carreras genéricas 
solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas  
del catálogo. 
2.8. Impresión del documento de “Bienvenida” al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso, deberán exhibir durante la revisión documental, las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
3. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización, y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera (Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera) publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, con última 
reforma el 27 de noviembre de 2018. 
4. Programación del concurso o concursos: 
La programación se llevará a cabo de la siguiente manera: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria. 3 de abril de 2019 

Registro de aspirantes (en la página www.trabajaen.gob.mx). Del 3 de al 16 de abril de 2019 

Revisión curricular (en la página www.trabajaen.gob.mx). Del 3 de al 16 de abril de 2019 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios. Del 17 al 19 de abril de 2019 

Evaluación de conocimientos. 

A partir del 24 de abril de 2019 

Revisión Documental. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

De conformidad con lo referido en el Apartado: 
2ª. Documentación requerida. 

Evaluación de Habilidades. 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección. 

Determinación. 

De acuerdo al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 

fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 

seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 

y horarios a todo el grupo de aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad  

de oportunidades. 

5. ETAPAS DEL PROCESO DE INGRESO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Etapa de Registro de Aspirantes y Revisión Curricular del Sistema TrabajaEn (Sistema) 

La inscripción o el registro de quienes aspiran a tener un cargo en la CONAVIM, podrá realizarse a partir de la 

fecha de Publicación de la Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación a través de la página TrabajaEn, 

en la dirección: www.trabajaen.gob.mx. 
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Al momento de realizar el registro (en el Sistema), se asignará al aspirante, un número de folio de 
participación para el concurso, que servirá para formalizar su inscripción e identificará al aspirante durante el 
desarrollo del proceso, hasta antes de la Entrevista con el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar 
el anonimato de quienes concursan. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la revisión 
curricular que hace el Sistema una vez hecho el registro. 
Procedimiento para reactivación de folios: 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, quienes aspiren a una plaza de la Comisión Nacional tendrán 3 días 
hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía 
de Partes de la Dirección de Administración de la CONAVIM, ubicada en la calle de Versalles No. 49  
Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México, en el horario de 10:00 a 14:00 
horas. El escrito referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante; 
c) Cuando se detecte la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS procederá al descarte del segundo o 

subsecuentes folios. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para 
que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, la Secretaría Técnica 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del 
Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud de 
quienes sean aspirantes. La Dirección de Administración de la CONAVIM, notificará a el (la) aspirante el 
acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas 
reactivaciones se darán a conocer en la página www.gob.mx/conavim, sección portal de obligaciones de 
transparencia/información relevante/otra información relevante/sistema de Servicio Profesional  
de Carrera. 

Temarios 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos, serán publicados adicionalmente en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
Etapa de Examen de Conocimientos y Etapa de Examen Habilidades 
Para estas etapas, se contemplarán las siguientes premisas que fueron aprobadas por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la CONAVIM: 
Se consideran los siguientes criterios: 
a) Se aplicará un examen de conocimientos y dos evaluaciones de habilidades 
b) La evaluación de conocimientos será motivo de descarte, siendo la calificación mínima aprobatoria de 70, 

en una escala de 0 a 100 
c) Las evaluaciones de habilidades no son motivo de descarte del concurso 
d) Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 
De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para ser 
sujeto a entrevista. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la CONAVIM 
y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
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En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con 
el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular  
No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de quienes concursan para ocupar un puesto 
en el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la CONAVIM esté en posibilidad de atender las solicitudes de los aspirantes que hubiesen 
aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Institución en la plaza de que se trate, y requieran la 
revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el párrafo anterior, 
deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá 
ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso.  
El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la 
siguiente dirección electrónica: reclutamientocn@segob.gob.mx. 
Quienes requieran revisión del examen de conocimientos, deberán solicitarlo a través de un escrito 
(fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco 
días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito 
deberá ser dirigido a el (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente 
dirección electrónica: reclutamientocn@segob.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la 
revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos 
o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area y Dirección General Adjunta será denominado Nivel Ejecutivo 
y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa 
serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con decimales, éstos no se 
redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de 
descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la Secretaría de Gobernación (Segob) se estará 
reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales 
de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la Segob tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de Segob 
durante el año de su vigencia. 
Etapa de Revisión Documental 
Evaluación de la Experiencia: 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado. 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
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 Relevancia de funciones o actividades. 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Evaluación del Mérito: 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

 Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

 Resultados de las acciones de capacitación. 

 Resultados de procesos de certificación. 

 Logros. 

 Distinciones. 

 Reconocimientos o premios. 

 Actividad destacada en lo individual. 

 Otros estudios. 

Etapa de Entrevista 

Para esta etapa, se contemplarán las siguientes premisas que fueron aprobadas por el Comité Técnico de 

Profesionalización de la CONAVIM: 

La cantidad mínima de aspirantes a entrevistar será de tres en orden de prelación, si el universo  

de candidatos resulta menor que el mínimo establecido se entrevistarán a todos. 

La Entrevista se hará por ternas si el universo de candidatos lo permite, en dado caso que ninguno de los 

aspirantes entrevistados fuera ganador, se continuará entrevistando hasta encontrar finalista. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos por la CONAVIM, 

basados en los numerales 225 y 226 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la CONAVIM, pasarán a la etapa de Entrevista, las 

tres personas con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de 

existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista, el 

primer lugar, el segundo lugar y el grupo de aspirantes que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el 

número de personas que se continuará entrevistando, será como mínimo de tres, y sólo se llevará  

a cabo dicha entrevista, en caso de no contar al menos con un finalista de entre las personas que ya  

fueron entrevistadas. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 

 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

 Estrategia o acción (simple o compleja) 

 Resultado (sin impacto o con impacto) 

 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Cabe aclarar, que el Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación 

electrónica, cuando así resulte conveniente. 

Etapa de Determinación 

Se considerarán finalistas a quienes acrediten el puntaje mínimo de aptitud en el Sistema de Puntuación 

General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de un concurso, mediante la emisión  

de su determinación, declarando: 

a)  Que gana el finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de 

mayor Calificación Definitiva, y 

b)  A la persona con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la institución, quien gane: 

I.   Comunique a la institución, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

II.   No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III.  Se declare desierto el concurso. 



Miércoles 3 de abril de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     81 

6. Aspectos Generales para Cada una de las Etapas del Concurso 

La CONAVIM comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 

aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 

electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 

descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual también será notificado por 

el Comité Técnico de Selección de la CONAVIM a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

De conformidad con el numeral 208 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación.  

En dichos comunicados se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de 

diez minutos. 

Con el objeto de privilegiar la observancia de los principios rectores del Servicio Profesional de Carrera, 

igualdad de oportunidades y transparencia, se establece que para los resultados arrojados en cualquier etapa 

del proceso de selección, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, se redondearán y se 

tomará el valor inmediato inferior para su captura en el Sistema. 

El puntaje mínimo para ser considerado como finalista será igual o superior a 70, en una escala de 0 a 100 

puntos sin decimales, por lo que los candidatos que no acumulen un mínimo de 40 puntos en las etapas de 

Conocimientos y Habilidades, serán descartados de la etapa de entrevista y no podrán continuar  

en el concurso. 

7. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

El listado de quienes aspiran a una plaza de la CONAVIM en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 

resultados obtenidos desde el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad  

con el siguiente: 

 

Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Puntos Resultados por 

etapa 

I 

Registro de aspirantes 

Registro de aspirantes en la 

página de internet “TrabajaEn” 

y revisión curricular 

0 0 

II 

Examen de Conocimientos y 

Evaluación de Habilidades 

Examen de conocimientos 30 

50 
Evaluación de habilidades 20 

III 

Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 

Evaluación de 

la experiencia 
10 

20 
Valoración 

del mérito 
10 

IV 

Entrevistas 
 30 30 

Total 100 

Se asignará un puntaje único de 10 en la subetapa de evaluación de la experiencia para los aspirantes a 

puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal. 

8. Publicación de Resultados 

Los resultados de los concursos serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

La Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres aplicará las herramientas de 

evaluación en las instalaciones de la Secretaría de Gobernación. 

9. Reserva de Aspirantes 

Las personas entrevistadas por los miembros del Comité Técnico de Selección que no ganen el concurso y 

obtengan el puntaje mínimo de aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes, a la que se refiere el 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, de la rama de 

cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 

publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
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Quienes resulten finalistas estarán en posibilidad de convocarse durante el periodo que dure su permanencia 
en la Reserva de Aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos 
por el Comité Técnico de Profesionalización de la CONAVIM, para participar en concursos bajo la modalidad 
de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
10. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de la Administración Pública 
Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I.  Porque nadie se presente al concurso; 
II.  Porque ningún aspirante obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser finalista; o 
III.  Porque sólo una persona pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de quienes integran el Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
11. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a)  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b)  El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c)  Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 

12. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación a las plazas y el proceso del presente 
concurso, se encuentra disponible el correo electrónico reclutamientocn@segob.gob.mx. 
13. Inconformidades 
Quienes participan en el concurso podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Segob, ubicada en Bahía de Santa Bárbara No. 193, Piso 2. Colonia Verónica 
Anzures, C.P. 11300. Delegación. Miguel Hidalgo, Ciudad de México, Tel. (55) 51280000 Ext. 31311, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento. 
14. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la CONAVIM. 
2. Los datos personales de quienes concursan por una plaza de la CONAVIM son confidenciales, aun 

después de concluido el concurso. 
3. Cuando quien gane el concurso tenga el carácter de Titular del Servicio Profesional de Carrera, para 

poder tener nombramiento del puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria 
que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como 
haber cumplido la obligación que señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre quien gane el concurso, la persona 
seleccionada deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la institución; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre las personas finalistas 
a la siguiente con la calificación más alta. Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, 60 fracción I y 
75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 3 de abril de 2019. 
“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

Los servicios que se otorgan para este proceso son gratuitos 
Secretaría Técnica 

Mtra. Georgina Anguiano Carrillo 
Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA No. 497 

 
Para los interesados en participar en la plaza Director General Adjunta de Estrategia en Tecnología de 

Información y Comunicaciones adscrita a la Unidad de Tecnologías de Información y Comunicaciones, 
publicada en la convocatoria pública y abierta número 497, en este Diario Oficial de la Federación el 27 de 
marzo de 2019, se les comunica las fechas de reprogramación del concurso correspondiente: 
 

Programación 
Publicación de Convocatoria 03 de abril al 16 de abril de 2019 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

03 de abril al 16 de abril de 2019 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

03 de abril al 16 de abril de 2019 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 03 de abril al 16 de abril de 2019 
Exámenes de Conocimientos A partir del 19 de abril de 2019 
Evaluación de Habilidades A partir del 19 de abril de 2019 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 19 de abril de 2019 
Revisión Documental A partir del 19 de abril de 2019 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 24 de abril de 2019 
Determinación 01 de julio de 2019 

 
 Ciudad de México, a 29 de marzo de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

La Secretaria Técnica 
Lic. Dulce A. Espinosa Ochoa 

Rúbrica. 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

COFEPRIS/2018/19 

NOTA ACLARATORIA 

 

Por este medio se informa que en la convocatoria pública y abierta número COFEPRIS/2018/19 publicada 

el día 12 de diciembre de 2018 en el Diario Oficial de la Federación, relativa al concurso de la plaza 

INVESTIGADOR con código de puesto 12-S00-1-M1C014P-0000745-E-C-U, sujeta a la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y en atención a la determinación del Comité 

Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Salud de fecha 28 de diciembre de 2018, el Comité Técnico 

de Selección de la plaza, acordó CANCELAR el concurso número 84106. Lo anterior de conformidad con lo 

establecido en el numeral 248, fracción I del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 

de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 27 de noviembre del 2018 en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Para cualquier duda o aclaración favor de comunicarse al Tel. 50805200 Ext. 11112 o enviar correo a 

spc-rusp@cofepris.gob.mx 

 

Ciudad de México, a 3 de abril de 2019. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Cofepris 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio.” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

La Gerente Ejecutiva de Desarrollo Humano y Servicios al Personal 

Lic. Eréndira Calderón Fernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 

Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea 

CNTS/2018/06 

NOTA ACLARATORIA 

 

Por este medio se informa que en la convocatoria pública y abierta CNTS/2018/06 relativa en el Centro 

Nacional de la Transfusión Sanguínea, publicada el día miércoles 05 de diciembre de 2018 en el Diario Oficial 

de la Federación y en atención a la determinación del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría 

de Salud de fecha 28 de diciembre de 2018, el Comité Técnico de Selección de la plaza Departamento de 

Investigación, Desarrollo y Control Calidad con código del maestro de puestos 12-I00-1-M1C014P-

0000028-E-C-D, acordó CANCELAR el concurso ochenta y cuatro mil ciento cuatro (84104) de conformidad 

con lo establecido en el numeral 248, fracción I del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 27 de noviembre del 2018 en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Para cualquier duda o aclaración favor de comunicarse al Tel. 63-92-22-50 ext. 51645 o enviar correo a 

josue.munoz@salud.gob.mx 

 

Ciudad de México, a 3 de abril de 2019. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico del 

Comité Técnico de Selección del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea 

Coordinador Administrativo 

Mtro. Edgar Josué Muñoz Medrano 

Rúbrica. 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
AVISO DE CANCELACION 

 
El Comité Técnico de Selección de la plaza denominada Dirección para la Igualdad y la No Discriminación, 

con código maestro de puesto 14-410-1-M1C017P-0000063-E-C-C, adscrita a la Dirección General de 
Inclusión Laboral y Trabajo de Menores, emite el presente aviso de cancelación del concurso Público y Abierto 
de la Convocatoria Número 224, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de julio de 2018,  
y publicado en el sistema de Trabajaen con el número de concurso 81729. 

Lo anterior en virtud de que el Comité Técnico de Selección, mediante Acta acuerdo 02-2019 de fecha 22 
de marzo de 2019, toma conocimiento del acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización en su primera 
sesión extraordinaria del 15 de marzo de 2019, en la que se aprobó cancelar el concurso 81729. 

El Comité Técnico de Selección emite el presente aviso de cancelación de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 248 fracción III, de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera. 

Asimismo, se informó de la cancelación del concurso a los candidatos que se encontraban en proceso y 
por este conducto al público en general. Lo anterior, para todos los efectos a que haya lugar y privilegiando en 
todo momento los principios rectores que rigen al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

 
Ciudad de México, a 3 de abril de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe el Secretario Técnico, 

Director del Servicio Profesional de Carrera 
Edgar Ricardo Hernández Montalvo 

Rúbrica. 
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Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. II/2019 

 
Los Comités Técnicos de Selección (CTS) en la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo 

de Mercados Agropecuarios (ASERCA), con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; y de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia  
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada el 27 de noviembre de 
2018 (Disposiciones), emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio 
Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del puesto Coordinador General de Comercialización 
Código de puesto 08-F00-1-M1C029P-0001155-E-C-C 
Nivel administrativo K31 Número de vacantes Una 
Percepción mensual 
bruta 

$132,312.96 (ciento treinta y dos mil trescientos doce pesos 96/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Dirección en Jefe Sede Ciudad de México 

Funciones  1. Coordinar la elaboración, promoción, programas y servicios para fortalecer 
la comercialización de productos agroalimentarios y el desarrollo de 
los mercados. 

2. Dirigir e impulsar estrategias de comercialización para promover la fluidez y 
ordenamiento de los diferentes productos agroalimentarios en beneficio del 
sector, de conformidad con las normas y procedimientos establecidos en las 
reglas de operación para detectar oportunidades y proponer acciones que 
atiendan los problemas del sector agroalimentario. 

3. Coordinar la ejecución y supervisión de programas, esquemas y servicios de 
apoyo a la comercialización de productos agroalimentarios para el desarrollo 
de sus mercados en beneficio de los productores nacionales. 

4. Autorizar los dictámenes de las solicitudes de inscripción a los programas, 
esquemas y servicios de apoyo a la comercialización agroalimentaria y de 
desarrollo de sus mercados regionales, así como realizar las verificaciones 
para el cumplimiento de objetivos de los programas establecidos en reglas 
de operación. 

5. Participar con dependencias y entidades competentes de la Administración 
Pública Federal, en la elaboración de esquemas de comercialización 
de productos agroalimentarios y de capitalización rural para la creación de 
modelos de proyectos y productos, bajo criterios de rentabilidad, factibilidad, 
eficiencia, calidad y competitividad. 

6. Dirigir las acciones de apoyos o servicios a la comercialización de productos 
agroalimentarios o en participación de otras dependencias, así como aquellas 
que realicen las organizaciones de productores rurales, cámaras comerciales 
o industriales y demás relacionadas para el logro de objetivos institucionales y 
de beneficiarios del programa. 

7. Promover la construcción de infraestructura básica para realizar los procesos 
de acopio, almacenaje, comercialización y agregación de valor para el 
desarrollo eficiente de los mercados agroalimentarios. 

8. Participar como representante de ASERCA entre productores y compradores 
de productos agroalimentarios para acordar las negociaciones comerciales 
entre las partes involucradas en beneficio de los mercados y en el impulso de 
los productores. 

9. Definir y asegurar la integración de los informes institucionales y documentos 
programáticos en materia de comercialización para el cumplimiento en 
materia de información establecida en los diversos ordenamientos legales y 
operativos vigentes. 
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Perfil y requisitos Escolaridad Posgrado en: 
Agronomía, Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho, Economía, 
Finanzas, Ingeniería. 
Titulado.

Experiencia laboral 8 años de experiencia en: 
Agronomía, Organización y Dirección de Empresas, 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, 
Economía General, Derecho y Legislación 
Nacionales, Derecho Agrario, Administración 
Pública. 

Evaluación de 
habilidades 

Liderazgo.
Visión Estratégica. 

Conocimientos técnicos Programas de Apoyo a la Comercialización. 
Idiomas extranjeros No requerido

 
Nombre del puesto Titular de Unidad de Control, Seguimiento y Comunicación 
Código de puesto 08-F00-1-M1C025P-0001185-E-C-T
Nivel administrativo L31 Número de vacantes  Una
Percepción mensual 
bruta 

$111,485.92 (ciento once mil cuatrocientos ochenta y cinco pesos 92/100 M.N.)

Adscripción del 
puesto 

Dirección en Jefe Sede Ciudad de México

Funciones  1. Coordinar y controlar la elaboración, integración y seguimiento de los diversos 
Informes periódicos como el Informe de actividades para el Consejo Técnico 
de la ASERCA, el Comité de Control y Desempeño Institucional (COCODI), el 
Informe de Gobierno y el Informe de cumplimiento de metas e indicadores 
institucionales, para informar los avances y resultados de los programas y 
objetivos institucionales de la ASERCA en los calendarios de ejecución. 

2. Dirigir y vigilar la integración y elaboración de informes y documentos sobre 
temas específicos relacionados con los aspectos de comercialización y 
demás programas a cargo del Titular de la Dirección en Jefe, cuando éstos 
sean requeridos para su presentación ante las dependencias, entidades u 
organismos del sector agropecuario o bien para su discusión, análisis o toma 
decisiones tanto en el Consejo Técnico como en el Comité de Control y 
Desempeño Institucional de la ASERCA. 

3. Establecer e impulsar mecanismos de seguimiento para que las áreas de la 
ASERCA cumplan con los compromisos derivados del Informe de Control 
Interno Institucional o a través del seguimiento de programas de trabajo, que 
permitirá avanzar en el proceso de autocontrol en el organismo, y minimizar el 
número de observaciones y riesgos institucionales. 

4. Coordinar con las unidades administrativas el seguimiento de los acuerdos 
establecidos en el seno del Consejo Técnico de ASERCA 

5. Coordinar a las unidades administrativas para la formulación, actualización y 
seguimiento de los indicadores de los programas a cargo de ASERCA, 
conforme a las reglas de operación del ejercicio fiscal vigente y demás 
disposiciones aplicables. 

6. Informar a la Dirección en Jefe sobre la atención, gestión o seguimiento de los 
asuntos específicos que por su naturaleza requieran instrucciones específicas 
o aprobación por parte de éste. 

7. Analizar y clasificar en términos de la temática, contenido, importancia o 
urgencia los diferentes asuntos remitidos o dirigidos al Titular de la Dirección 
en Jefe, con el propósito de canalizarlos a las áreas de ASERCA para 
su atención. 

8. Establecer y fomentar mecanismos de control para el seguimiento de todas y 
cada una de las auditorías aplicadas al Organo Administrativo 
Desconcentrado por las diversas instancias de revisión y/o fiscalización, así 
como de acciones preventivas o correctivas; recomendaciones, solicitudes de 
aclaraciones u observaciones formuladas, hasta su conclusión definitiva, lo 
que permitirá mejorar el quehacer institucional. 

9. Coordinar y vigilar el seguimiento sobre el cumplimiento de los acuerdos y 
otros asuntos que se establezcan en el seno del Consejo Técnico de la 
ASERCA, para la atención y cierre de acuerdos y registrar los avances en el 
logro de los objetivos institucionales. 
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10. Coordinar el uso de la imagen institucional de la ASERCA, conforme a lo 
establecido por la Coordinación de Comunicación Social del Sector. 

11. Coordinar con las Unidades Administrativas la elaboración y publicación del 
material de comunicación de las diferentes áreas previa revisión, para apoyar 
las campañas de promoción de los programas de la ASERCA, en apego a las 
disposiciones que emita la Coordinación General de Comunicación Social de 
la SAGARPA. 

12. Planear y coordinar la integración y desarrollo de proyectos especiales 
encomendados al Titular de la Dirección en Jefe, relacionados o derivados de 
las diferentes comparecencias ante el Poder Legislativo, por consulta 
ciudadana, acuerdos del gabinete agropecuario o instrucciones del 
C. Secretario del ramo, con el propósito de que éstos se incluyan en los 
términos y requerimientos demandados. 

13. Dirigir la cobertura de medios en temas de interés para ASERCA y emitir 
reportes para el Director en Jefe. 

14. Monitorear bajo la supervisión de la Coordinación General de Comunicación 
Social de la SAGARPA, los distintos medios de comunicación nacionales e 
internacionales y temas de interés de la ASERCA. 

15. Coordinar y organizar la recopilación, integración y elaboración de reportes 
ejecutivos sobre los avances y seguimientos de los programas y/o servicios, 
relativos a la comercialización nacional o internacional de productos 
agropecuarios, pesqueros y acuícolas, y de aquellos relacionados con el 
seguimiento de observaciones formuladas por las diferentes instancias 
fiscalizadoras. 

Perfil y requisitos Escolaridad Licenciatura o Profesional en:  
Desarrollo Agropecuario, Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Comunicación, 
Contaduría, Derecho, Economía, Psicología, 
Relaciones Internacionales, Ingeniería, Sistemas 
y Calidad, Ingeniería Industrial. 
Titulado. 

Experiencia laboral 7 años de experiencia en:  
Agronomía, Administración, Auditoría 
Gubernamental, Organización y Dirección de 
Empresas, Economía Sectorial, Economía 
General, Actividad Económica, Derecho y 
Legislación Nacionales, Administración Pública, 
Ciencias Políticas, Comunicaciones Sociales. 

Evaluación de habilidades Liderazgo. 
Visión Estratégica. 

Conocimientos técnicos Administración de Proyectos 
Idiomas extranjeros No requerido 

 
Nombre del puesto Director de Análisis y Operación de Productos Pecuarios y Pesqueros 
Código de puesto 08-F00-1-M1C018P-0001121-E-C-T 
Nivel administrativo M21 Número de vacantes Una 
Percepción mensual 
bruta 

$60,030.88 (sesenta mil treinta pesos 88/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Director General de Planeación y 
Desarrollo de Productos Pecuarios 

y Tropicales 

Sede Ciudad de México 

Funciones  1. Planear y diseñar mecanismos que contribuyan al ordenamiento del mercado 
nacional de los productos pecuarios, pesqueros y acuícolas, frutas, frijol, 
entre otros. 

2. Instrumentar mecanismos que contribuyan al ordenamiento del mercado 
nacional de los productos pecuarios, pesqueros y acuícolas, frutas, frijol, 
entre otros. 

3. Investigar y analizar el comportamiento de los mercados de productos 
pecuarios, pesqueros y acuícolas, frutas y frijol entre otros. 

4. Dar seguimiento y publicar sistemáticamente el comportamiento de los 
mercados de productos pecuarios, pesqueros y acuícolas, frutas, frijol, 
entre otros. 
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5. Formular programas de actualización y capacitación en comercialización y 
ordenamiento de mercados de productos pecuarios, pesqueros y acuícolas, 
frutas y frijol leguminosas entre otros. 

6. Implementar programas de actualización y capacitación en comercialización y 
ordenamiento de mercados de productos pecuarios, pesqueros y acuícolas, 
frutas y frijol leguminosas entre otros. 

7. Fomentar la participación de los agentes y promover los programas, 
subprogramas y esquemas de comercialización de productos pecuarios, 
pesqueros y acuícolas, frutas y frijol entre otros. 

8. Participar en los foros de los organismos internacionales. 
9. Participar en misiones comerciales que incrementen la participación de los 

productos mexicanos en los mercados internacionales. 
Perfil y requisitos Escolaridad Licenciatura o Profesional en:  

Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Derecho, Economía, Mercadotecnia y 
Comercio, Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Ingeniería, Relaciones Comerciales. 
Titulado. 

Experiencia laboral 4 años de experiencia en:  
Ingeniería Agrícola, Agronomía, Administración, 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, 
Economía Sectorial, Actividad Económica, Derecho 
y Legislación Nacionales, Derecho Agrario, 
Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades 

Liderazgo. 
Visión Estratégica. 

Conocimientos técnicos Desarrollo y Ordenamiento del Mercado Agrícola. 
Idiomas extranjeros No requerido 

 
Nombre del puesto Especialista Agropecuario A en Comercialización 
Código de puesto 08-F00-1-M1C015P-0001129-E-C-T 
Nivel administrativo N21 Número de vacantes Una 
Percepción mensual 
bruta 

$36,508.58 (Treinta y seis mil quinientos ocho pesos 58/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Director de Pagos de Apoyos a la 
Comercialización 

Sede Ciudad de México 

Funciones  1. Orientar a los participantes en los subprogramas o esquemas de apoyo, sobre 
los requisitos para el llenado de las solicitudes, dictámenes auditados y 
demás documentación que deba presentarse, desarrollando presentaciones 
multimedia y organizando exposiciones en los estados beneficiados con 
los apoyos. 

2. Evaluar la documentación soporte para la comprobación de los productos y 
volúmenes sujetos de apoyo de los subprogramas y esquemas de apoyo, 
verificando que sean los autorizados en las cartas de adhesión y convenios 
de concertación. 

3. Informar por medio de oficios a las empresas comercializadoras y/o 
compradores las inconsistencias detectadas en los dictámenes presentados 
en sus respectivas solicitudes de apoyos, para que realicen las aclaraciones y 
correcciones que correspondan, comunicándoles los volúmenes que 
quedarán pendientes de autorización. 

4. Determinar el monto de los apoyos en base a la documentación aprobada en 
las solicitudes presentadas, elaborar el oficio de autorización de pago 
correspondiente y tramitar la autorización y transferencia de recursos a los 
participantes beneficiados. 

5. Controlar el avance físico y financiero de los subprogramas y esquemas de 
apoyo que están bajo su responsabilidad y elaborar los informes que se 
requieran, del ejercicio del presupuesto asignado. 
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Perfil y requisitos 
 
 
 
 
 

Escolaridad Licenciatura o Profesional en:  
Agronomía, Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Economía. 
Terminado o Pasante 

Experiencia laboral 3 años de experiencia en:  
Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales, Economía Internacional, 
Economía General, Actividad Económica, 
Administración Pública. 

Evaluación de habilidades Negociación 
Orientación a Resultados 

Conocimientos técnicos Desarrollo y Ordenamiento del Mercado Agrícola. 
Idiomas extranjeros No requerido 

 
Nombre del puesto Especialista Agropecuario A en Comercialización 
Código de puesto 08-F00-1-M1C015P-0001091-E-C-T 
Nivel administrativo N21 Número de vacantes Una 
Percepción mensual 
bruta 

$36,508.58 (Treinta y seis mil quinientos ocho pesos 58/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Director de Pagos de Apoyos a la 
Comercialización 

Sede Ciudad de México 

Funciones  1. Orientar a los participantes en los subprogramas o esquemas de apoyo, sobre 
los requisitos para el llenado de las solicitudes, dictámenes auditados y 
demás documentación que deba presentarse, desarrollando presentaciones 
multimedia y organizando exposiciones en los estados beneficiados con 
los apoyos. 

2. Evaluar la documentación soporte para la comprobación de los productos y 
volúmenes sujetos de apoyo de los subprogramas y esquemas de apoyo, 
verificando que sean los autorizados en las cartas de adhesión y convenios 
de concertación. 

3. Informar por medio de oficios a las empresas comercializadoras y/o 
compradores las inconsistencias detectadas en los dictámenes presentados 
en sus respectivas solicitudes de apoyos, para que realicen las aclaraciones y 
correcciones que correspondan, comunicándoles los volúmenes que 
quedarán pendientes de autorización. 

4. Determinar el monto de los apoyos en base a la documentación aprobada en 
las solicitudes presentadas, elaborar el oficio de autorización de pago 
correspondiente y tramitar la autorización y transferencia de recursos a los 
participantes beneficiados. 

5. Controlar el avance físico y financiero de los subprogramas y esquemas de 
apoyo que están bajo su responsabilidad y elaborar los informes que se 
requieran, del ejercicio del presupuesto asignado. 

Perfil y requisitos Escolaridad Licenciatura o Profesional en:  
Agronomía, Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Economía. 
Terminado o Pasante 

Experiencia laboral 1 año de experiencia en: 
Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales, Economía Internacional, 
Economía General, Actividad Económica, 
Administración Pública. 

Evaluación de habilidades Negociación 
Orientación a Resultados 

Conocimientos técnicos Desarrollo y Ordenamiento del Mercado Agrícola. 
Idiomas extranjeros No requerido 

 
Nombre del puesto Especialista Agropecuario A Promoción de Productos Pesqueros y Acuícolas 
Código de puesto 08-F00-1-M1C015P-0001116-E-C-T 
Nivel administrativo N21 Número de vacantes Una 
Percepción mensual 
bruta 

$36,508.58 (Treinta y seis mil quinientos ocho pesos 58/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Director de Promoción Comercial Sede Ciudad de México 
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Funciones  1. Analizar y evaluar las solicitudes de apoyo presentadas por las diferentes 
organizaciones, empresas y/o productores para dictaminar el otorgamiento de 
los apoyos. 

2. Elaborar análisis técnicos para determinar, que proyectos apoyados 
cuentan con potencial para ofertar productos exportables en el mercado 
nacional y extranjero. 

3. Impulsar acciones de difusión e información para la elaboración, integración y 
presentación de proyectos de promoción y comercialización de productores 
de frutas y hortalizas para que éstos cumplan con los requerimientos 
establecidos en las reglas de operación a fin de que puedan ser sujetos al 
otorgamiento de los apoyos correspondientes. 

4. Coordinar y apoyar acciones para la promoción, certificación, exposiciones, 
misiones comerciales y eventos con la finalidad de impulsar la 
comercialización de las frutas y hortalizas en los mercados nacionales 
o del extranjero. 

Perfil y requisitos Escolaridad Licenciatura o Profesional en:  
Comunicación, Economía, Mercadotecnia y 
Comercio, Relaciones Internacionales. 
Terminado o Pasante 

Experiencia laboral 1 año de experiencia en:  
Economía Internacional, Administración Pública, 
Relaciones Internacionales, Comunicaciones 
Sociales. 

Evaluación de 
habilidades 

Negociación 
Orientación a Resultados 

Conocimientos técnicos Promoción Comercial de Productos 
Agroalimentarios y Pesqueros 

Idiomas extranjeros No requerido 
 

Nombre del puesto Especialista Agropecuario A en Comercialización 
Código de puesto 08-F00-1-M1C015P-0001075-E-C-T 
Nivel administrativo N21 Número de vacantes Una 
Percepción mensual 
bruta 

$36,508.58 (Treinta y seis mil quinientos ocho pesos 58/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Director de Información Estratégica 
y Geomática 

Sede Ciudad de México 

Funciones  1. Diseñar el presupuesto para otorgar el soporte físico financiero de los apoyos 
al amparo de los lineamientos y mecanismos específicos de operación del 
subprograma de apoyos a la comercialización. 

2. Integrar la información de ejercicio presupuestal para informar a las instancias 
correspondientes. 

3. Controlar, dar seguimiento y evaluar la operación del programa, a fin de 
corregir las desviaciones encontradas durante la instrumentación del mismo. 

4. Administrar los recursos correspondientes al gasto de operación del programa 
a nivel nacional. 

5. Coordinar y dirigir la contratación de servicios y las gestiones necesarias para 
su aplicación. 

6. Coadyuvar en la organización de la evaluación nacional del programa. 
Perfil y requisitos Escolaridad Licenciatura o Profesional en:  

Contaduría. 
Terminado o Pasante 

Experiencia laboral 1 año de experiencia en:  
Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales, 
Contabilidad, Derecho y Legislación Nacionales, 
Administración Pública, Estadística, Arquitectura. 

Evaluación de 
habilidades 

Negociación 
Orientación a Resultados 

Conocimientos técnicos Programas de Apoyo a la Comercialización. 
Idiomas extranjeros No requerido  
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del 
CTS según corresponda, conforme a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, y 
las Disposiciones. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el CTS, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales de conformidad con el Artículo 
21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser ciudadana(o) mexicana(o) en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjera(o) cuya condición migratoria permita 
la función a desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra(o) de algún 
culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 

Documentación 
requerida 

Al menos con dos días hábiles de anticipación, las(los) aspirantes recibirán por vía 
electrónica, el mensaje en el que se indicará el domicilio, fecha y hora en el que 
deberán presentar original (o copia certificada) y copia simple para su cotejo, de 
los documentos siguientes: 
1. Impresión de la hoja de bienvenida del portal www.trabajaen.gob.mx, donde 

contenga el número de registro de nueve dígitos asignado por el sistema, así 
como comprobante de folio de participación en el concurso. 

2. Currículum Vítae registrado en el Sistema informático Trabajaen y Currículo 
Vítae formato estilo libre, ambos firmados, en cada una de sus fojas. 

3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 

para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
5. Cartilla del Servicio Militar liberada (hombres hasta los 40 años de edad). 
6. Comprobante de domicilio con una vigencia no mayor a tres meses (recibo de 

luz, teléfono, agua o predial). 
7. Clave Unica de Registro de Población reciente (CURP) 
8. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes reciente (RFC). 
9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa, sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título registrado en la 
Secretaría de Educación Pública en el caso de que el nivel de escolaridad 
requerido para la ocupación del puesto sea de Titulada(o); carta de pasante o 
certificado de estudios concluidos, en el caso de que el nivel de escolaridad 
requerido sea terminado o pasante. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciada(o) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitada(o) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministra(o) de 
culto; declarar la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera 
generar un conflicto de intereses, que no forma parte en algún juicio 
de cualquier naturaleza, en contra de esta Institución o alguna otra Institución 
de la Administración Pública Federal, que no desempeña otro empleo, cargo 
o comisión dentro de la Administración Pública Federal, y en caso afirmativo, 
contar con respectivo dictamen de compatibilidad de empleo, de conformidad 
con la normatividad vigente; y por último, declarar que la documentación 
presentada es auténtica. Este formato será proporcionado en la ASERCA al 
momento del cotejo. 
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11. Constancias y/o documentación oficial y comprobable que acredite la 
experiencia laboral acorde al perfil del puesto a concursar, la documentación 
que compruebe fecha de inicio y de término de cada uno de sus empleos 
registrados en su Currículo de Trabaja-En de forma cronológica, podrá ser la 
siguiente: Hojas Unicas de Servicios, Constancias Laborales, Nombramiento 
y último recibo de pago, o bien carta renuncia, Contratos laborales 
(debidamente suscritos), Declaración patrimonial, Constancia de retención de 
impuestos, Constancia actualizada de registro en el ISSSTE o IMSS, 
Movimientos de Personal, Recibos de pago, Alta y baja del ISSSTE o IMSS. 

12. En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, deberá presentar copia de 
las últimas dos evaluaciones del desempeño anual (debidamente suscritas), 
en caso de que el concurso represente acceder a un cargo del Sistema de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento en lo 
previsto en el artículo 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, artículo 47 de su Reglamento y numeral 174 
de las Disposiciones. Los aspirantes que estén concursando por un puesto 
del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento, lo anterior con fundamento en el 
Numeral 252 de las Disposiciones. En caso de no ser Servidor Público de 
Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato 
proporcionado por la Dependencia. 

13. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os 
se evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y 
Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del 
Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, 
disponible en www.trabajaen.gob.mx 

La ASERCA, por conducto de la Subdirección de Servicio Profesional de Carrera, 
se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del proceso de selección, 
la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, por las(los) aspirantes para fines de la 
revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos, y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descartará al aspirante del proceso de selección, sin 
responsabilidad para la ASERCA, la cual se reserva el derecho de ejercer las 
acciones legales procedentes. 
Quien participa deberá presentar el total de la documentación requerida, situación 
que ante su incumplimiento será motivo de descarte del concurso respectivo. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción al concurso y el registro de las(los) aspirantes al mismo se 
realizarán a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar 
su inscripción a éste e identificarlas(os) durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el CTS, con el fin de asegurar así el anonimato de 
las(los) aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, podrán modificarse las fechas sin previo aviso, por necesidades del 
servicio. Invariablemente se notificará a las(los) aspirantes con por lo menos dos 
días hábiles de anticipación a la celebración de las etapas a través del Portal 
Trabajaen. 

Calendario del 
concurso 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 03/04/2019 

Registro de aspirantes  
(en la página www.trabajaen.gob.mx) 

Del 03/04/2019 al 16/04/2019 

Revisión curricular (realizada por el 
sistema www.trabajaen.gob.mx) 

Del 03/04/2019 al 16/04/2019 

Solicitud de Reactivaciones de folios Del 22/04/2019 al 24/04/2019 
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Análisis y Determinación de 
Reactivaciones de folios 

Del 25/04/2019 al 30/04/2019 

Evaluación de conocimientos Del 07/05/2019 al 15/05/2019 
Evaluación de Habilidades Del 07/05/2019 al 15/05/2019 

Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito 

Del 21/05/2019 al 24/05/2019 

Entrega y revisión de documentos Del 21/05/2019 al 24/05/2019 
Entrevistas con el Comité  

Técnico de Selección 
Del 03/06/2019 al 14/06/2019 

Determinación del concurso Del 03/06/2019 al 19/06/2019 
Temarios y guías De conformidad con lo establecido en el último párrafo del numeral 197 de las 

Disposiciones, los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se 
encontrarán a disposición de las(los) aspirantes en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx y en la página de la ASERCA: www.aserca.gob.mx, a 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Presentación de 
evaluaciones 

La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 
Agropecuarios, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, comunicará a cada 
aspirante con al menos dos días hábiles de anticipación, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El tiempo de tolerancia para tener derecho a la aplicación de cada etapa del 
proceso de selección será de 15 minutos después de la hora indicada en los 
mensajes respectivos. Las(Los) candidatas(os) que no cumplan con esta 
disposición serán descartadas(os) del concurso. 
Las evaluaciones de conocimientos (Capacidades técnicas), habilidades 
(Psicométricas), evaluaciones de la experiencia y valoración del mérito, la entrega 
y revisión documental y la entrevista, se aplicarán en alguno de los siguientes 
domicilios: edificio de la SADER, ubicado en Municipio Libre No. 377, Colonia 
Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México; edificio de la 
SADER ubicado en Avenida Cuauhtémoc 1230, Colonia Santa Cruz Atoyac, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México; edificio de la SADER con domicilio en 
Avenida Insurgentes Sur No. 489, Colonia Hipódromo, C.P. 06100. Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, o en instalaciones que la Agencia de Servicios a 
la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios disponga para tales 
fines, siempre en apego a la normatividad vigente, avisando a las(los) aspirantes 
con la debida anticipación por medios remotos de comunicación. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones a petición 
de las y los candidatas(os), de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades. 
La inasistencia a cualquier evaluación o etapa del proceso de selección, generará 
el descarte de la persona aspirante a la ocupación del puesto en concurso. 

Etapas del proceso 
de selección, reglas 
de valoración 
general y sistema 
de puntuación 

El proceso de selección de las(los) aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 

 I. Revisión curricular 
Las(Los) interesadas(os) en participar en un concurso de ingreso al Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera, deberán estar registrados previamente en 
Trabajaen, posteriormente deberán registrar su participación al concurso de su 
interés, al momento del registro, el sistema Trabajaen realizará automáticamente 
la revisión curricular, asignando un folio de participación. En caso de que la 
información integrada en el Currículum registrado en el Portal Trabajaen no sea 
compatible con la requerida en el Perfil y Descriptivo del puesto, será motivo de 
descarte y el Portal Trabajaen generará un folio de rechazo. 
La información integrada en el Currículum registrado en el sistema informático 
Trabajaen, deberá ser acreditada documentalmente por la(el) participante y 
cumplir con los requisitos de las presentes bases de participación y del perfil del 
puesto por el cual se esté concursando. 
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II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El proceso de reclutamiento y selección comprenderá en su etapa de 
evaluaciones, un examen de conocimientos técnicos y una evaluación 
de habilidades. 
La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos es la siguiente: 
Enlace: 70 puntos. 
Jefatura de Departamento: 75 puntos. 
Subdirección de Area: 80 puntos. 
Dirección de Area: 85 puntos. 
Dirección General Adjunta, Dirección General u Homólogos: 90 puntos. 
Este examen es motivo de descarte, en caso de no obtener la calificación mínima 
aprobatoria en una escala de 0 a 100. 
Los CTS determinarán la revisión de exámenes en los términos dispuestos en el 
numeral 219 de las Disposiciones, que a la letra dice: “En los casos en que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación.” 
Las Habilidades señaladas en el perfil se evaluarán a través de una batería 
Psicométrica integrada por exámenes de: Inteligencia, Personalidad, 
Comportamiento y Valores. La calificación mínima aprobatoria para esta fase del 
proceso de selección es de 70. Esta evaluación será motivo de descarte, en caso 
de no obtener la calificación mínima aprobatoria. 
De ser necesario y con la finalidad de agilizar el proceso de selección, para el 
desahogo de la sub etapa Exámenes de Conocimientos y la sub etapa de 
Evaluación de Habilidades se podrán realizar el mismo día, por lo que personal 
de la Subdirección de Servicio Profesional informará a cada aspirante el resultado 
de la evaluación de Conocimientos con la finalidad de pasar a la Evaluación 
de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Esta etapa se evaluará de conformidad a lo establecido en la metodología y 
escalas de calificación publicadas en la página www.trabajaen.gob.mx, en el link 
de documentos e información relevante. 
Revisión Documental: Quien participe presentará los documentos que acrediten la 
información integrada en el Currículum registrado en el sistema de Trabajaen con 
motivo de su participación en el concurso, respecto a experiencia y mérito, así 
como la documentación señalada en el apartado documentación requerida. 
IV. Entrevista 
El CTS entrevistará, en estricto orden de prelación, si el universo de 
candidatas(os) lo permite, a los tres candidatas(os) que hayan obtenido la 
puntuación más alta, en caso de no elegir a ningún candidatas(os) se entrevistará 
a otro grupo de tres candidatas(os), hasta evaluar a todas(os). 
En el supuesto de que el número de candidatas(os) a entrevistar sea menor de 
tres, se deberá evaluar a todas (dos) las(los) concursantes. 
El CTS utilizará el siguiente criterio en la aplicación de la fase de la entrevista: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
V. Determinación 
Se considerarán finalistas a las(los) candidatas(os) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación, el cual se integra de la suma de las etapas II, III y IV, en el 
sistema de puntuación general. 
El sistema de puntuación general establecido, es el siguiente: 
Etapa II: Examen de Conocimientos y Evaluación de Habilidades 
Examen de Conocimientos: valor 30 puntos 
Evaluación de Habilidades: valor 20 puntos 
Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Evaluación de la experiencia: valor 15 puntos 
Valoración del Mérito: valor 10 puntos 
Etapa IV: Entrevista 
Entrevista: valor 25 puntos 
El puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista es de 75. 
El CTS, resuelve el proceso de selección mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
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a. Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir al de mayor calificación definitiva. 

b. Finalista, la(el) candidata(o) con la siguiente mayor calificación definitiva que 
podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso, en el supuesto de que por 
causas ajenas a la ASERCA, la(el) ganador(a) señalada(o) en el inciso 
anterior: i) Comunique al Organo Administrativo Desconcentrado, antes o en 
la fecha señalada para tal efecto en la determinación su decisión de no 
ocupar el puesto, o ii) No se presente en la fecha señalada a tomar posesión 
y ejercer las funciones del puesto. 

c. Desierto, el CTS podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar 
desierto un concurso: 
I. Porque ningún(a) candidata(o) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguna(o) de las(los) candidatas(os) obtenga el puntaje mínimo 

de calificación para ser considerada(o) finalista, o 
III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetada(o) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del CTS. 

Esta etapa se realizará de manera presencial y sólo cuando se trate de puestos 
cuya sede se encuentre fuera de la Ciudad de México, se podrá desahogar a 
través de medios electrónicos de comunicación, siempre y cuando se compruebe 
fehacientemente la identidad de la (el) candidata (o) a evaluar por algún miembro 
del CTS. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio para el concurso. 

Reserva de 
aspirantes 

Las(Los) aspirantes que aprueben la entrevista con el CTS y no resulten 
ganadoras(es) en el concurso, serán consideradas(os) finalistas y quedarán 
integradas(os) a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en la ASERCA, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocadas(os), en ese período y 
de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Reactivación de 
folios 

Una vez que se haya cerrado el proceso de inscripción al concurso del puesto, 
la(el) aspirante tendrá tres días hábiles, a partir de la fecha de ese cierre, para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio, firmado y dirigido al 
Comité Técnico de Selección a la siguiente dirección: piso 9 ala B del edificio de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) ubicado en Avenida 
Municipio Libre No. 377, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, 
C.P. 03310, en un horario de 9:00 a 18:00 horas, el cual se fundará, motivará y se 
acompañará con las constancias de justificación respectivas. 
El escrito referido deberá incluir: 
 Pantalla impresa del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe que 

el candidato (a) capturó correctamente la información en el sistema 
informático Trabajaen. 

 Pantalla impresa del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su 
folio de rechazo 

 Currículum Vítae actualizado y firmado en cada una de sus fojas, en donde 
manifieste que su escolaridad y experiencia laboral, son las requeridas para la 
ocupación del puesto. 

 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 
y escolaridad. 

La reactivación de folios será procedente, cuando el sistema informático de 
Trabajaen no reconozca la información registrada por la(el) aspirante y pueda 
comprobar fehacientemente cumplir con el perfil requerido para la ocupación 
del puesto. 
La reactivación de folios NO será procedente en los siguientes casos: 
 Cuando la(el) participante haya renunciado al concurso. 
 En caso de que exista la duplicidad de registros. 
 En caso de que la(el) aspirante se encuentre dado de baja en el Sistema 

informático Trabajaen 
 Cuando la (el) aspirante omita información o capture mal sus datos. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse el detalle sobre el 
concurso publicado en esta Convocatoria. 

2. Los datos personales de las(los) concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso, mismos que serán tratados de 
conformidad con la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente Convocatoria. 

4. Quienes concursan podrán presentar inconformidad, en un horario de 09:00 a 
14:00 horas, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la 
ASERCA, en Avenida Insurgentes Sur No. 489, Piso 13, Colonia Hipódromo, 
C.P. 06100, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 93, 94 y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Quienes concursan podrán presentar su escrito de recurso de revocación en 
un horario de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas, en la Oficialía de Partes 
de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Insurgentes Sur 1735, 
planta baja, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01020, 
Ciudad de México, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 
Mexicano, conforme al Artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. El escrito deberá estar dirigido a la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en términos de lo dispuesto 
en los Artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 97 y 98 de su Reglamento. 

6. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, para poder ser nombrada(o) en el puesto sujeto 
a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activa (o) en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII 
del Artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en  la 
Administración Pública Federal. 

7. Para el caso de las(los) Servidoras(es) Públicas(os) de Carrera que deseen 
ser promovidos por concurso, deberán contar con al menos dos evaluaciones 
del desempeño anuales, con fundamento en el artículo 47 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera (RLSPCAPF). Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando las(los) servidoras(es) públicas(os) de carrera 
titulares concursen rangos del mismo puesto que ocupen. Para las 
promociones por concurso de las(los) servidoras(es) públicas(os) de carrera 
de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular, no formará parte de las requeridas 
por el artículo 47 del RLSPCAPF, de conformidad al numeral 252 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 12 de julio de 2010 y su última reforma vigente. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las(los) 
aspirantes formulen con relación a los puestos o a los procesos del presente 
concurso, se ha implementado el correo electrónico spc.aserca@aserca.gob.mx, 
y el número telefónico: 3871 13 00, extensión 50079 en la ASERCA, de lunes a 
viernes de 10:00 a 14:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 3 de abril de 2019. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la ASERCA 

Por acuerdo de los Comités 
El Director General Adjunto de la Dirección General de Administración y Finanzas 

Carlos Correa Rodríguez 
Rúbrica.
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 779 

DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A), QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 27 de noviembre de 2018, (considerando el criterio de 
Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y 
no Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Director(a) General de Política de Ingresos No Tributarios. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-312-1-M1C029P-0000113-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno.
Nivel (Grupo/Grado): K31.

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual Bruta: $132,312.96 (Ciento treinta y dos mil trescientos doce pesos 96/100 M.N.).
Unidad de Adscripción: Unidad de Política de Ingresos No Tributarios.
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 

específicos para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad:
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Procedimiento Administrativo. 

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 12 años en adelante. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas Gubernamentales
Ciencias Económicas Econometría 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales

Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los 
Impuestos, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas 
de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 10%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Visión Estratégica (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 
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Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces.  
Funciones Principales: 1. Conducir los estudios de las propuestas de fijación y modificación de los 

precios y tarifas de los bienes y servicios, a través del análisis y evaluación 
de la información que presentan las Entidades Paraestatales, con el fin de 
fijar la Política de Precios y Tarifas de la Administración Pública Federal, 
contribuir al Saneamiento Financiero de las Entidades Paraestatales y se 
determinen precios y tarifas competitivos. 
2. Proponer los anteproyectos de acuerdos tarifarios de las Entidades de 
la Administración Pública Federal, mediante la realización de Estudios 
Económicos que contribuyan a la eficiencia y eficacia para fijar o 
determinar los precios y tarifas de las Entidades de la Administración 
Pública Federal competitivos de manera que sean congruentes con la 
Política Hacendaria, Económica y Social del País. 
3. Fijar en el ámbito de su competencia, los productos y aprovechamientos 
de la Administración Pública Federal Centralizada, mediante la 
coordinación de reuniones o comunicados con las instancias respectivas, 
que permitan dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Ingresos de la 
Federación correspondiente a cada Ejercicio Fiscal, para determinar el 
monto de Ingresos que recauda el Gobierno Federal. 
4. Proponer el monto de ingresos de la Administración Pública Federal 
Centralizada, así como el monto de ingresos de las Entidades 
Paraestatales sujetas a control directo en materia de derechos, de 
productos, de aprovechamientos y de precios y tarifas de los bienes y 
servicios, mediante el análisis, las estadísticas, los estudios y la 
realización de estimaciones de Ingresos para determinar los ingresos del 
Gobierno Federal que forman parte de la Ley de Ingresos de la Federación 
de cada Ejercicio Fiscal. 
5. Conducir el seguimiento a los Ingresos de las Dependencias de la 
Administración Pública Federal Centralizada así como de las Entidades 
Paraestatales sujetas a control directo, emitiendo los Informes de Ingresos 
correspondientes que atiendan lo establecido en la Ley de Ingresos de la 
Federación, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, el Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para 
conocimiento y análisis de las Unidades de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
6. Proponer la lista de los Ingresos excedentes, clasificándolos en ingresos 
inherentes, no inherentes y de carácter excepcional, de acuerdo a las 
definiciones establecidas en la normatividad vigente, para cumplir con la 
obligación dispuesta en la Ley de Ingresos de la Federación de cada 
Ejercicio Fiscal y conformar con ello los Ingresos de la Administración 
Pública Federal. 
7. Colaborar en la realización de estudios sobre las condiciones 
económicas relativas a los términos fiscales de los contratos para la 
exploración y extracción de hidrocarburos, analizando los informes 
presentados por las Dependencias de la Administración Pública Federal, a 
fin de determinar su congruencia con los Programas y Planes de 
Desarrollo Económico y presentar los Anteproyectos de Iniciativa de Ley y 
demás disposiciones que regulen la materia. 
8. Autorizar en los casos que determine el/la Titular de la Unidad de 
Política de Ingresos No Tributarios, los ajustes a los pagos por los 
anticipos relativos al régimen fiscal aplicable a Petróleos Mexicanos, sus 
Organismos Subsidiarios y Empresas Filiales a través de la emisión de los 
oficios que señalen los ajustes a los pagos por los anticipos 
correspondientes, para dar cumplimiento al Régimen Fiscal de Petróleos 
Mexicanos. 
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9. Representar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de 
la participación en reuniones de trabajo que permitan llevar a cabo el 
desarrollo de iniciativas de disposiciones jurídicas relacionadas con el 
régimen fiscal aplicable a Petróleos Mexicanos, sus Organismos 
Subsidiarios y Empresas Filiales para que se analice y evalúe el impacto 
en los Ingresos del Organismo. 
10. Responder las solicitudes que presenten las Entidades Paraestatales 
de la Administración Pública Federal realizando la emisión del dictamen o 
acuse de recibo de ingresos excedentes para autorizar los ingresos 
excedentes atendiendo los tiempos y el cumplimiento conforme a lo 
establecido en el oficio circular por el que se establecen los 
procedimientos para el informe, dictamen, notificación o constancia de 
registro de los ingresos excedentes obtenidos durante el ejercicio por las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, así como 
por los Poderes Legislativo y Judicial y los Organos Constitucionalmente 
Autónomos; la Ley de Ingresos de la Federación y la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
11. Evaluar la información de las solicitudes que presentan las 
Dependencias de la Administración Pública Federal en materia de 
derechos, productos y aprovechamientos, emitiendo las constancias de 
registro, las notificaciones de los Ingresos excedentes y el dictamen 
correspondiente, para cumplir con los criterios económicos establecidos en 
la Legislación Fiscal y autorizar los Ingresos excedentes de las 
Dependencias de la Administración Pública Federal. 
12. Conducir el registro de los ingresos de los poderes Legislativo y 
Judicial y de los Organismos Públicos Autónomos, a través de controles 
que verifiquen que la información que se presenta cumpla con los 
requisitos establecidos en el oficio circular por el que se establecen los 
procedimientos para el informe, dictamen, notificación o constancia de 
registro de los ingresos excedentes obtenidos durante el ejercicio por las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, así como 
por los Poderes Legislativo y Judicial y los Organos Constitucionalmente 
Autónomos, para la toma de decisiones en materia de Ingresos excedentes. 
13. Asesorar la elaboración de los Anteproyectos de Iniciativas de Leyes o 
Decretos, así como de Proyectos de Reglamentos, Decretos, Reglas de 
Carácter General y demás disposiciones relacionadas con los Derechos, 
Productos, Aprovechamientos, Precios y Tarifas de los Bienes y Servicios 
de la Administración Pública Federal, y del Régimen Fiscal aplicable a 
Petróleos Mexicanos, mediante la emisión de opiniones sobre las 
iniciativas de Leyes o Decretos que se presentan al Congreso de la Unión 
para que sean acordes a la Política Económica y Social del País y 
Fomenten el Crecimiento y Desarrollo del País. 
14. Emitir respuesta a los cuestionamientos que presenten las 
Dependencias o particulares en materia de derechos, productos, 
aprovechamientos, precios y tarifas de la Administración Pública Federal, a 
través de los oficios que emitan la resolución correspondiente para solventar y, 
en su caso, resolver la problemática expuesta por los afectados que conforme 
a las Disposiciones Jurídicas le atribuyan a la Secretaría. 
15. Asesorar en la atención de las consultas y solicitudes de información 
en materia de derechos, productos, aprovechamientos, precios y tarifas que 
realizan los particulares, proporcionando la información de su competencia a 
través de la entrega de oficios, expedientes, comunicaciones electrónicas, 
etc., para cumplir con las disposiciones establecidas en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
16. Coordinar la elaboración de las estimaciones de ingresos de la 
Administración Pública Federal Centralizada por concepto de derechos, 
productos y aprovechamientos, así como su calendarización mensual, 
cuidando que guarde congruencia con las estimaciones de ingresos del 
año anterior y con la información de ingresos observados del año corriente 
así como con el marco proporcionado por la Unidad de Planeación 
Económica de la Hacienda Pública, con el fin de dar cumplimientos
a las obligaciones establecidas en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y la Ley de Ingresos de la Federación. 
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Nombre del Puesto: Director(a) General Adjunto(a) de Seguimiento e Información 
del Desempeño Presupuestario. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-419-1-M1C025P-0000157-E-C-L. 

Rama de Cargo: Evaluación. 
Nivel (Grupo/Grado): L31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual Bruta: $111,485.92 (Ciento once mil cuatrocientos ochenta y cinco pesos
92/100 M.N.).  

Unidad de Adscripción: Unidad de Evaluación del Desempeño. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 

Aspectos Relevantes: Actos de Autoridad Específicos del Puesto: Los relacionados con el 
ejercicio de las funciones conferidas en el puesto. Puestos Subordinados: Al 
puesto le reportan directamente cuatro Direcciones de Area. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Programas Gubernamentales. 
3. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Educación y Humanidades Matemáticas 
Educación y Humanidades Relaciones Internacionales 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 9 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Sociales Relaciones Públicas 

Ciencias Económicas Economía General 
Ciencia Política Opinión Pública 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 
Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura 
Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema 
de Puntuación General 10%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Visión Estratégica (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Disponibilidad para viajar: A veces. Horario: Mixto. Periodos Especiales 

de Trabajo: Durante el proceso de integración de los Informes 
Trimestrales y en la elaboración del PPEF en cada Ejercicio Fiscal. 
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Funciones Principales: 1. Establecer el proceso de análisis de la información de desempeño de 
los Programas Presupuestarios de la Administración Pública Federal y del 
Ejercicio del Gasto Federalizado, con base en la normatividad del PbR - 
SED, los reportes emitidos por las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal y los resultados derivados del proceso de 
seguimiento y monitoreo de los Programas Presupuestarios, con la 
finalidad de mejorar el desempeño presupuestario en el Gobierno Federal. 
2. Dictar estrategias de mejora a los Programas Presupuestarios de la 
Administración Pública Federal y al Ejercicio del Gasto Federalizado, 
mediante los reportes emitidos por las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal y los resultados derivados del proceso de 
seguimiento y monitoreo de los Programas Presupuestarios de Gasto 
Federalizado, con la finalidad de fortalecer la calidad en el ejercicio del 
Gasto Público en el Sector Gubernamental. 
3. Conducir el análisis e integración de información sobre el desempeño 
de los Programas Presupuestarios que se envíen al Congreso de la Unión, 
a través de la información proporcionada por las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, los resultados derivados 
del proceso de seguimiento y monitoreo de los Programas 
Presupuestarios, con la finalidad de mejorar la Transparencia y Rendición 
de Cuentas en el Gobierno Federal. 
4. Establecer el proceso de seguimiento y monitoreo del desempeño en la 
Administración Pública Federal, mediante la aplicación de los criterios y 
elementos metodológicos definidos dentro del Sistema de Evaluación del 
Desempeño y la adecuada supervisión indicadores, metas y prioridades 
establecidas en el Presupuesto de Egresos de la Federación y reportados 
ante la SHCP, con la finalidad de mejorar en la Matriz de indicadores para 
resultados, metas y prioridades. 
5. Coordinar la emisión de recomendaciones a los Programas 
Presupuestarios de la Administración Pública Federal, con base en los 
indicadores, metas y prioridades establecidas en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación y reportados a la SHCP, con la finalidad
de incrementar el desempeño del Gobierno Federal. 
6. Proponer junto con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política
de Desarrollo Social lineamientos y criterios para la mejora del proceso de 
seguimiento y monitoreo del desempeño de los Programas 
Presupuestarios, mediante la aplicación de los criterios y elementos 
normativos definidos dentro del Sistema de Evaluación del Desempeño, la 
emisión de las recomendaciones necesarias para la mejora de los 
Programas Presupuestarios y la adecuada supervisión de indicadores, 
metas y prioridades establecidas en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, con la finalidad de mejorar la Coordinación de la Política del 
Desempeño Presupuestario. 
7. Proponer diferentes mecanismos y estrategias de capacitación 
presencial y a distancia, a través de conferencias, cursos, talleres, 
seminarios, entre otros, con la finalidad de fortalecer las capacidades de 
los Servidores Públicos involucrados en las áreas de Planeación, 
Programación, Presupuesto, Evaluación y Ejecutores de Gasto y 
Promover una Cultura de Gestión para Resultados y Transparencia en los 
distintos órdenes de gobiernos. 
8. Autorizar las Estrategias de Capacitación y el Programa Anual de 
Capacitación en materia de PbR-SED, con base en la propuesta generada 
por la Dirección de Capacitación a Dependencias y Entidades Federativas 
de la Unidad de Evaluación del Desempeño, para los Servidores Públicos 
de los tres ámbitos de gobierno, Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, en 
sus tres órdenes de gobierno, Federal, Estatal y Municipal involucrados en 
las áreas de Planeación, Programación, Presupuesto, Evaluación y 
Ejecutores de Gasto, con el objetivo de mejorar los Programas 
Presupuestarios como parte de la implementación y consolidación del 
PbR-SED en los gobiernos, que garanticen el cumplimiento de su 
aplicación conforme al Marco Normativo establecido por la Unidad. 
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9. Evaluar los resultados de las capacitaciones impartidas, con base en las 
estadísticas presentadas por el área de Capacitación de la Unidad, que 
conlleve a una mejor toma de decisiones y definición de estrategias, para 
asegurar el fortalecimiento de las capacidades de los Servidores Públicos 
involucrados en las áreas de Planeación, Programación, Presupuesto, 
Evaluación y Ejecutores de Gasto, así como el control de la asignación de 
Recursos Humanos y Materiales destinados, con el propósito de cumplir 
con los Objetivos y Metas de Capacitación establecidas. 
10. Patrocinar estrategias de colaboración con las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, de los Gobiernos Estatales 
y Municipales, mediante el establecimiento de estrategias, herramientas y 
ejercicios de vinculación, a fin de impulsar la participación ciudadana como 
elemento de mejora del desempeño del Gobierno Federal. 
11. Proponer una Política de vinculación dentro de la Administración 
Pública Federal, Gobiernos Locales, así como con Empresas, Instituciones 
Académicas y Sociedad Civil, a través de nuevos mecanismos de 
accesibilidad de la información del desempeño en lenguaje ciudadano 
tomando como base las Tecnologías de Información y Comunicaciones, a 
fin de difundir en diferentes plataformas, los avances sobre la Gestión para 
Resultados en la ciudadanía. 
12. Realizar acciones de vinculación con la Administración Pública 
Federal, Gobiernos Locales, así como con Empresas, Instituciones 
Académicas y Organizaciones de la Sociedad Civil, mediante la asistencia 
a Foros, Ponencias y Congresos en Materia de Transparencia 
Presupuestaria, y del Presupuesto basado en Resultados y del Sistema de 
Evaluación del Desempeño, con la finalidad de comunicar los resultados 
del Desempeño Gubernamental y tener una mejor relación con la 
ciudadanía. 
13. Proponer estudios, investigaciones y foros que apoyen y mejoren la 
posición o evaluación de México en los índices que miden la 
Transparencia Presupuestaria, mediante el análisis de las calificaciones 
emitidas por las Organizaciones Internacionales y de la Sociedad Civil 
encargadas de realizar estos estudios, a fin de mejorar la calificación de 
nuestro País en dichas mediciones. 
14. Colaborar en el proceso de integración, elaboración, publicación y 
difusión de estudios, investigaciones y mejores prácticas en temas de 
Desempeño Gubernamental, mediante el Análisis de Experiencias 
Nacionales e Internacionales en el tema de Gestión para Resultados, 
Presupuesto Basado en Resultados y el Sistema de Evaluación del 
Desempeño, con el propósito de asegurar el debido cumplimiento de los 
objetivos planteados en el modelo del PbR - SED del Gobierno Federal. 
15. Dirigir la publicación de contenidos de Transparencia Presupuestaria, 
mediante la definición de plataformas e información a publicar en los 
diversos medios de comunicación, con la finalidad de acercar la 
información presupuestaria a la población. 
16. Instrumentar mecanismos para integrar la satisfacción ciudadana como 
parte del Sistema de Evaluación del Desempeño, con base en Alianzas 
Estratégicas con otras Dependencias, diseño de Lineamientos e 
Instrumentación de Plataformas que permitan recopilar y sistematizar la 
información, con la finalidad de que la satisfacción ciudadana incida en la 
mejora del Gasto Público. 
17. Proponer Foros que impulsen la Cultura del Desempeño 
Gubernamental a nivel Nacional, a través de la participación activa de las 
diferentes Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal, Gobiernos Locales, así como con Empresas, Instituciones 
Académicas y Sociedad Civil, a fin de establecer un debate de mejora en 
los temas de Gestión para Resultados, Presupuesto Basado en 
Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño. 
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Nombre del Puesto: Director(a) General Adjunto(a) de Banca y Valores. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-213-1-M1C025P-0000199-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): L31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual Bruta: $111,485.92 (Ciento once mil cuatrocientos ochenta y cinco pesos
92/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Banca, Valores y Ahorro. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 

específicos para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Programas Gubernamentales. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 
4. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 9 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Políticas Públicas, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la 

APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en 
el Sistema de Puntuación General 10%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Visión Estratégica (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. Idioma: Nivel 

Avanzado en Inglés. Paquetería Informática: Nivel Avanzado en 
Microsoft Office, Word, Excel y Power Point.  

Funciones Principales: 1. Coordinar el Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo, con 
el propósito de que los ordenamientos en la materia se cumplan. 
2. Establecer con el/la Titular de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, las 
actividades de planeación, coordinación, vigilancia y evaluación de las 
Entidades Financieras de su competencia que tengan el carácter de 
Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal, con la 
finalidad de lograr un sano desarrollo en el Sistema Financiero. 
3. Elaborar los lineamientos para la formulación de los Programas 
Financieros Anuales de Instituciones de Banca Múltiple; proponer en 
coordinación con la Dirección General Adjunta de Análisis Financiero y 
Vinculación Internacional, aquellos de las Instituciones en las que el 
Gobierno Federal tenga el control por su participación accionaría, así 
como llevar a cabo el seguimiento y evaluación de dichos Programas, para 
aprobación superior. 
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4. Aprobar, de conformidad con las Disposiciones Jurídicas aplicables, las 
Escrituras Constitutivas, los Estatutos Sociales y, en su caso, los 
Instrumentos Jurídicos que correspondan, así como cualquier modificación 
a éstos, de las Instituciones de su competencia, así como el convenio 
único de responsabilidades y cualquier modificación a éste, celebrado 
entre las Sociedades Controladoras o Sociedades Controladoras Filiales y 
las demás Entidades Integrantes de los Grupos Financieros que sean de 
su competencia, para dar cumplimiento a las metas establecidas. 
5. Autorizar la fusión o escisión de las Entidades de su competencia, en 
términos de sus respectivas disposiciones jurídicas, así como la 
incorporación de una Entidad a un Grupo Financiero que sea de su 
competencia; autorizar la separación, fusión o escisión de alguno de sus 
integrantes cuando se trate de Entidades de su competencia y los 
Programas conducentes a dichas fusiones o escisiones, con el propósito 
de que los ordenamientos en la materia se cumplan. 
6. Autorizar, las Inversiones que pretendan realizar las Entidades de su 
competencia, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, con el 
propósito de que los ordenamientos en la materia se cumplan. 
7. Interpretar las disposiciones de las diferentes Leyes en el ámbito de su 
competencia, en materia de Entidades Financieras; así como las 
disposiciones sobre Servicios Financieros que se incluyan en los tratados 
o acuerdos de su competencia, con el propósito de impulsar el sano 
desarrollo y competitividad del Sistema Bancario. 
8. Ejercer las facultades de la Secretaría como coordinadora de sector de 
las Instituciones de Banca Múltiple en las que el Gobierno Federal tenga el 
control por su participación accionaria, así como proponer, para 
aprobación superior, los lineamientos a que deberán sujetarse en las 
materias de políticas, planes de largo plazo y las demás objeto de 
regulación, con el propósito de impulsar el sano desarrollo y competitividad 
de las Instituciones. 
9. Determinar, en el ámbito de su competencia, las sanciones establecidas 
en las leyes que rigen las actividades financiera, bancaria, monetaria, 
crediticia, de valores, futuros, opciones y de organizaciones y actividades 
auxiliares de crédito, excepto tratándose de uniones de crédito y 
sociedades de ahorro y préstamo, como atribución de la Secretaría, para 
aprobación superior. 
10. Representar a el/la Titular de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, en 
las Sesiones de las Juntas de Gobierno de los Organos Desconcentrados 
y Descentralizados de la Administración Pública Federal, en los que 
participe la Secretaría, para dar cumplimiento a las metas. 
11. Coordinar los Organismos y Comités Internacionales en el ámbito de 
su competencia, para dar cumplimiento a las metas. 
12. Establecer los mecanismos para la obtención de información y 
documentación que se solicite por parte de las autoridades competentes 
de los países con los que se tengan celebrados convenios o tratados, para 
dar cumplimiento a las metas. 
13. Coordinar las atribuciones de la Secretaría con respecto a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. Lo anterior excluyendo las atribuciones 
que en las materias presupuestarias, de administración de sueldos, de 
prestaciones o de ministración de recursos, tengan conferidas otras 
Unidades Administrativas de la Secretaría, para aprobación superior. 
14. Interpretar la opinión de las Direcciones Generales Adjuntas de la 
Unidad de Banca, Valores y Ahorro, para allegarse de los elementos 
necesarios para la correcta resolución de los asuntos que sean de su 
competencia, para aprobación superior. 
15. Evaluar, en el ámbito de su competencia, las opiniones que le sean 
solicitadas por cualquiera de las Direcciones Generales Adjuntas de la 
Unidad de Banca, Valores y Ahorro, para lo cual podrá solicitarles la 
información y documentación que sea necesaria, para aprobación superior. 
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Nombre del Puesto: Director(a) General Adjunto(a) de Análisis Jurídico. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-418-1-M1C025P-0000071-E-C-P. 
Rama de Cargo: Asuntos Jurídicos. 
Nivel (Grupo/Grado): L31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual Bruta: $111,485.92 (Ciento once mil cuatrocientos ochenta y cinco pesos
92/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General Jurídica de Egresos. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 

específicos para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Procedimiento Administrativo. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas. Derecho. 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 9 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho. Derecho y Legislación Nacionales. 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 
Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura 
Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema 
de Puntuación General 10%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Visión Estratégica (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Disponibilidad para viajar: A veces. Horario: Mixto. Paquetería 

Informática: Word, Excel, Power Point. Nivel de Dominio: Intermedio. 
Funciones Principales: 1. Coordinar anualmente la elaboración del Proyecto de Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para cada Ejercicio Fiscal, 
conforme a las directrices que establezca el/la Directora(a) General 
Jurídico(a) de Egresos y las Unidades Administrativas competentes de la 
Subsecretaría de Egresos, para que dicho proyecto sea presentado a la 
consideración de la Cámara de Diputados en los plazos y términos 
establecidos en la Constitución. 
2. Asesorar jurídicamente durante el proceso de discusión, dictamen y 
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación en la Cámara de 
Diputados, así como dirigir la elaboración de documentación de análisis e 
información en general, que sea requerida durante el proceso de 
negociación en la Cámara de Diputados, con el objeto de que dicho 
Presupuesto sea aprobado en los plazos y términos establecidos en la 
Constitución y en congruencia con las Disposiciones Legales aplicables y 
las Políticas Públicas de la Administración Pública Federal. 
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3. Planear y coordinar o, en su caso, participar en el ámbito de su 
competencia, en la elaboración de Proyectos de Leyes, Decretos, 
Reglamentos y demás Disposiciones Administrativas en Materia 
Presupuestaria que le sean encomendados, con el fin de que el Marco 
Jurídico oriente al proceso presupuestario para que el Ejercicio del Gasto 
sea más eficiente, eficaz y transparente, así como para fortalecer la 
rendición de cuentas. 
4. Coordinar la evaluación y emitir opinión sobre el impacto Jurídico-
Presupuestario de las iniciativas de Ley o Decreto que presente el 
Ejecutivo Federal a consideración del Congreso de la Unión, así como 
sobre los Proyectos de Reglamentos, Decretos, Acuerdos y demás 
disposiciones de carácter general que emita el Ejecutivo Federal, con el 
objeto de cuidar que los referidos ordenamientos sean congruentes con el 
Marco Jurídico que regula Materia Presupuestaria y se identifique el 
impacto en el Gasto Público derivado de su aplicación. 
5. Coordinar la evaluación Jurídico-Presupuestaria y la emisión de 
recomendaciones relativas a las iniciativas de Ley o Decreto presentadas 
a la consideración del Congreso de la Unión, por parte de los Senadores y 
Diputados y, en su caso, por las Legislaturas locales, así como dar 
seguimiento al proceso Legislativo de aquellas iniciativas que tengan impacto 
presupuestario, con el objeto de cuidar que los referidos ordenamientos 
sean congruentes con el Marco Jurídico que regula Materia Presupuestaria y 
se identifique el impacto en el Gasto Público derivado de su aplicación. 
6. Representar a la Dirección General Jurídica de Egresos en las mesas 
de trabajo y negociación que se establezcan al interior de la Administración 
Pública Federal y aquéllas en que representantes del Ejecutivo Federal 
sean convocados por el Poder Legislativo, con el objeto de determinar los 
alcances y el contenido de los Proyectos de Leyes, Decretos y demás 
Disposiciones Generales y, en su caso, de los Dictámenes Legislativos 
correspondientes. 
7. Asesorar jurídicamente el ejercicio de las atribuciones de la 
Subsecretaría de Egresos y de sus Unidades Administrativas, así como 
revisar los actos y documentos jurídicos en los que intervenga, con el objeto 
de proveer de mayor Seguridad Jurídica a la gestión presupuestaria. 
8. Establecer criterios para la correcta aplicación de las Disposiciones 
Legales en materia presupuestaria, con base en las solicitudes y consultas 
que presenten, a través de las Unidades Administrativas competentes de 
la Subsecretaría de Egresos, las Dependencias, Entidades Paraestatales 
y, en su caso, los Poderes Legislativo y Judicial, las personas de Derecho 
Público de carácter federal con autonomía derivada de la Constitución, las 
Entidades Federativas y Municipios; las Comisiones Intersecretariales y 
los Organismos Internacionales que incidan en la Materia Presupuestaria; 
con el objeto de orientar a los Ejecutores del Gasto Público Federal sobre 
la aplicación del Marco Legal. 
9. Planear y supervisar la implementación y funcionamiento de sistemas y 
procedimientos para proporcionar información de carácter legal a las 
Unidades Administrativas de la Subsecretaría de Egresos, que les permita 
dar un seguimiento adecuado a los asuntos de su competencia y facilite la 
toma de decisiones. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) General Adjunto(a) de Soluciones Tecnológicas A. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-716-1-M1C025P-0000309-E-C-K. 
Rama de Cargo: Informática. 
Nivel (Grupo/Grado): L31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
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Percepción Mensual Bruta: $111,485.92 (Ciento once mil cuatrocientos ochenta y cinco pesos
92/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Tecnologías y Seguridad de la Información. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Puestos Subordinados: El puesto tiene Subordinados a su cargo. 
Cultura Etica y Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Recursos Humanos. 
3. Procedimiento Administrativo. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 

Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Educación y Humanidades Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Ingeniería y Tecnología Informática Administrativa 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 9 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Conocimientos: Administración de Proyectos, Desarrollo de Sistemas de Información, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 10%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Visión Estratégica y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Paquetería 

Informática: Nivel Avanzado en Word, Excel, Power Point y Outlook.  
Funciones Principales: 1. Establecer junto con las Unidades Administrativas la planificación de la 

construcción y mantenimiento a las soluciones institucionales identificando 
nuevas necesidades, determinando prioridades, fijando niveles de servicio 
y acordando instrumentos de control y seguimiento para asegurar el 
cumplimiento de sus expectativas respecto a resultados de los Proyectos 
Tecnológicos. 
2. Proponer las iniciativas de Proyectos de Soluciones Tecnológicas ante 
la Dirección General de Tecnologías y Seguridad de la Información y la 
Dirección General Adjunta de Administración de Proyectos y Seguridad de 
la Información, aplicando la metodología de gestión de proyectos 
establecida, para su evaluación e incorporación al portafolio de proyectos 
de la Dirección General de Tecnologías y Seguridad de la Información. 
3. Conducir la ejecución y el seguimiento de los proyectos solicitados por 
las Areas usuarias, observando la normatividad, procesos y lineamientos 
establecidos en materia de gestión de proyectos, con el fin de lograr la 
implantación de Soluciones Tecnológicas que satisfagan los requerimientos 
de las Unidades Administrativas. 
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4. Asesorar a las Unidades Administrativas de la SHCP en la optimización 
de sus procesos y funciones proponiendo la integración de Tecnologías de 
Información e Interoperabilidad de las Soluciones Institucionales 
observando criterios de economía, calidad y seguridad, esto con el fin de 
satisfacer sus requerimientos, aumentar la eficiencia y eficacia de sus 
operaciones, y que además signifiquen la mejor relación costo-beneficio 
para la Secretaría. 
5. Conducir en la determinación de la viabilidad de los requerimientos de 
las Unidades Administrativas respecto a la adquisición de bienes y servicios 
informáticos mediante la realización del análisis técnico y funcional 
correspondiente, a fin de proporcionar elementos medibles y verificables a 
la Dirección General de Tecnologías y Seguridad de la Información. 
6. Colaborar con las Areas solicitantes y Areas técnicas, elaborando e 
integrando la documentación técnica y de soporte que le sea requerida por 
el área respectiva, para la tramitación y realización de los procesos de 
licitación, adquisición y contratación de bienes y servicios informáticos. 
7. Colaborar en la definición y establecimiento de normas, procesos y 
lineamientos para el desarrollo de soluciones institucionales, integrando 
metodologías y prácticas vigentes y de aceptación generalizada en la 
Industria de Tecnologías de la Información, a fin de asegurar su alineación 
al Marco Tecnológico de Referencia establecido por la Dirección 
correspondiente. 
8. Patrocinar en las Direcciones de Soluciones Tecnológicas la 
implantación de las normas, procesos y lineamientos que se determinen 
para el desarrollo de soluciones institucionales, asesorando y conduciendo 
a los Directores y Subdirectores de Area en la interpretación y aplicación 
de las metodologías y mejores prácticas, con la finalidad de asegurar su 
correcta implantación. 
9. Evaluar el cumplimiento de las normas, procesos y lineamientos que se 
determinen para el desarrollo de soluciones institucionales con base en la 
documentación y demás productos de elaboración obligatoria, a fin de 
controlar y dar seguimiento a su implantación. 
10. Conducir la detección e integración oportuna de los requerimientos 
funcionales y no funcionales de las soluciones institucionales mediante el 
análisis de las necesidades de sistematización y automatización de 
procesos y funciones de las Unidades Administrativas de la Secretaría, 
con el propósito de integrarlos en el diseño de la Arquitectura Tecnológica. 
11. Proponer a las Direcciones correspondientes, la tecnología de 
hardware y software relacionada al diseño, construcción y despliegue de 
las soluciones tecnológicas, con base en evaluaciones realizadas a 
componentes tecnológicos o experiencias previas, para su evaluación e 
incorporación al Marco Tecnológico de Referencia. 
12. Patrocinar acciones que desarrollen una mayor capacidad de atención 
y respuesta por parte de las Areas de Soluciones Tecnológicas, mediante 
la utilización de herramientas automatizadas, a fin de incrementar la 
productividad en los procesos de construcción, mantenimiento y soporte 
de soluciones institucionales. 
13. Establecer con las Areas Administrativas de la Secretaría la estrategia 
de gestión del cambio mediante el diseño de la imagen de la solución 
tecnológica y campañas de difusión para dar a conocer los beneficios que 
faciliten la aceptación y adopción de las Soluciones Tecnológicas. 
14. Colaborar con las Unidades Administrativas de la Secretaría en la 
capacitación y asesoría a los usuarios internos y externos en el uso de las 
soluciones tecnológicas que se provean, elaborando y difundiendo 
material didáctico y contenido digital, con el propósito de habilitar la 
adecuada operación de las mismas. 
15. Establecer los mecanismos de soporte técnico mediante la 
intervención de la Mesa de Servicios Institucional y canales de contacto 
específicos, esto con el fin de permitir la oportuna aclaración de dudas y 
resolución de incidentes que los usuarios de las soluciones institucionales 
reporten. 
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Nombre del Puesto: Director(a) de Asuntos Legales. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-418-1-M1C021P-0000067-E-C-P. 
Rama de Cargo: Asuntos Jurídicos. 
Nivel (Grupo/Grado): M33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual Bruta: $78,407.68 (Setenta y ocho mil cuatrocientos siete pesos 68/100 M.N).  
Unidad de Adscripción: Dirección General Jurídica de Egresos. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 

específicos para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Procedimiento Administrativo. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas. Derecho. 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho. Derecho y Legislación Nacionales. 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 
Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura 
Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema 
de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática. Word, Excel, Power Point, Nivel 

de Dominio Intermedio.  
Funciones Principales: 1. Dictaminar los anteproyectos de acuerdos, oficios circulares y demás 

disposiciones de carácter general en materia presupuestaria, mediante el 
análisis de los proyectos que le sean remitidos, a efecto de que se expidan 
por el/la Secretario(a) o el/la Subsecretario(a) de Egresos. 
2. Definir los modelos de convenios o bases de desempeño e instruir la 
actualización de convenios de coordinación, reasignación, descentralización y 
otros competencia de la Subsecretaría de Egresos, con base en las 
disposiciones aplicables a los casos concretos, a efecto de que cumplan 
con los elementos de existencia y validez correspondientes. 
3. Instruir la atención de las solicitudes y consultas jurídicas en materia 
presupuestaria que presenten las Dependencias, Entidades, Poderes 
Legislativo y Judicial, los Organos Autónomos por disposición 
constitucional, así como las Entidades Federativas y sus Municipios, a 
través de la emisión de dictámenes, a fin de que las mismas proporcionen 
una correcta aplicación e interpretación del Marco Jurídico Presupuestario. 
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4. Coordinar la interpretación del Marco Jurídico Federal en Materia 
Presupuestaria, mediante el establecimiento de criterios uniformes, a 
efecto de asesorar a el/la Subsecretario(a) de Egresos en el ejercicio de 
sus atribuciones. 
5. Estudiar y difundir el Reglamento de Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones presupuestarias, 
mediante los medios de comunicación institucional, a fin de proporcionar 
innovaciones y desregulación normativas. 
6. Coordinar con las distintas Unidades Administrativas de la 
Subsecretaría de Egresos los asuntos que se traten con la Procuraduría 
Fiscal de la Federación, mediante el ejercicio de las atribuciones como 
ventanilla única de atención con dicha Unidad Administrativa de la 
Secretaría, a efecto de obtener la opinión jurídica de aquélla y darles 
seguimiento. 
7. Representar a la Dirección General Adjunta de Normas Presupuestarias 
y, en su caso, a la Dirección General Jurídica de Egresos. Asistiendo a las 
reuniones y grupos de trabajo que se le instruya o designe, con la finalidad 
de que los acuerdos y/o convenios celebrados competencia de la 
Subsecretaría de Egresos, se sujeten a la normatividad aplicable. 
8. Manejar la información derivada del ejercicio de sus atribuciones, con 
base en los criterios de transparencia y acceso a la información, con el objeto 
de dar cumplimiento a la normativa en materia de control documental. 
9. Coparticipar en la atención de las solicitudes y consultas que presenten 
las Unidades Administrativas de la Subsecretaría de Egresos, las 
Dependencias, Entidades, Poderes Legislativo y Judicial, Organos 
Autónomos, así como las Entidades Federativas y sus Municipios sobre 
los proyectos de instrumentos normativos, a través de la emisión de 
opiniones técnico jurídicas, con el objeto de otorgar certeza jurídica a los 
actos de dicha Subsecretaría. 
10. Dirigir la elaboración de estudios jurídicos, mediante la emisión de 
observaciones a los ordenamientos jurídicos, a efecto de proponer 
reformas en el Marco Normativo relacionado con el Gasto Público Federal. 
11. Otorgar apoyo en el ejercicio de las demás atribuciones de la Dirección 
General Jurídica de Egresos, a través de la revisión de los actos y 
documentos jurídicos en los que ésta intervenga, con el objeto de 
garantizar correcta aplicación de la norma a los casos concretos. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Planeación y Ahorro. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-213-1-M1C021P-0000195-E-C-G. 
Rama de Cargo: Planeación. 
Nivel (Grupo/Grado): M33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual Bruta: $78,407.68 (Setenta y ocho mil cuatrocientos siete pesos 68/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Unidad de Banca, Valores y Ahorro. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 

específicos para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad.  
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Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Derecho Financiero, Derecho Administrativo, Conocimientos de la SHCP y 
de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Word, Excel y Power Point, Nivel 

de Dominio: Intermedio. Idioma: Inglés, Nivel de Dominio: Intermedio. 
Funciones Principales: 1. Asesorar a la Dirección General Adjunta de Ahorro y Regulación 

Financiera, en el ejercicio de las facultades que se confieren a la 
Secretaría en la formulación de políticas y medidas de promoción de 
Sociedades de Ahorro y Préstamo, de las actividades crediticia y de ahorro 
y de los asuntos referentes a la protección al ahorro bancario, ahorro y 
crédito popular, así como de protección y defensa al usuario de servicios 
financieros, mediante el análisis de la información de las Entidades 
Financieras de su competencia a fin de cumplir en tiempo y forma con las 
Metas Institucionales. 
2. Coparticipar con la Dirección General Adjunta de Ahorro y Regulación 
Financiera en las atribuciones que las leyes en la materia le confieren, 
relacionadas con el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros, así como respecto a los Organos o mecanismos 
que se implementen, ejerciendo las facultades de la Secretaría como 
coordinadora de sector para apoyar al ahorro y crédito popular en sus 
relaciones con la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y con el Banco 
de México. 
3. Coordinar la participación de los Funcionarios de la Secretaría en los 
Organos de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, 
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
mediante la revisión de la documentación y actas correspondientes, para 
llevar a cabo las Juntas de Gobierno. 
4. Representar a el/la Titular de la Unidad de Banca Valores y Ahorro ante 
los Organos de Gobierno y Comités Delegados del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, de la Comisión Nacional Para la Protección 
y Defensa de los Usuarios de Servicio Financieros y de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, a través de la participación de los temas 
de la agenda en las reuniones de trabajo, con el propósito de cumplir con 
los objetivos estratégicos del ahorro interno. 
5. Supervisar la resolución de los asuntos relacionados con los 
ordenamientos legales relativos a las Sociedades de Ahorro y Préstamo, 
de las actividades crediticia y de ahorro y de los asuntos referentes a la 
protección al ahorro bancario, ahorro y crédito popular, así como de 
protección y defensa al usuario de servicios financieros, que sean 
competencia de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, verificando la fecha 
de cumplimiento de los documentos involucrados, a fin de entregar en 
tiempo y forma los resultados de los asuntos. 
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6. Proponer a la Dirección General Adjunta de Ahorro y Regulación 
Financiera el diseño, instrumentación y seguimiento de políticas y 
programas de fomento y protección al ahorro, así como en el desahogo de 
consultas en la materia, elaborando estudios y proyectos para aprobación 
superior. 
7. Asesorar a la Dirección General Adjunta de Ahorro y Regulación 
Financiera, en su participación en la negociación y elaboración de 
convenios internacionales, y en Organismos y Comités Internacionales en 
el ámbito Internacional elaborando el proyecto conforme al Derecho 
Internacional Público, a fin de dar cumplimiento a los compromisos de la 
Secretaría en materia financiera. 
8. Representar, a el/la Titular de la Unidad en las distintas sesiones de los 
Organos de Gobierno, de los Organos Desconcentrados y de los 
Organismos Descentralizados de la Administración Pública Federal dentro 
del ámbito de su competencia, elaborando las recomendaciones y la 
documentación necesaria para integrar la carpeta de trabajo 
correspondiente, para el mejor funcionamiento de la Unidad. 
9. Coparticipar con las Direcciones Jurídica de Regulación Financiera y de 
Estudios de Ahorro en las facultades que tienen asignadas, previo acuerdo 
superior, dando respuesta a las solicitudes de los diferentes asuntos y de 
las Entidades Financieras de su competencia, con el propósito de cumplir 
en tiempo y forma con la normatividad aplicable. 
10. Resolver las diferentes consultas respecto al mecanismo preventivo y 
de protección al ahorro, así como en la Ley del Ahorro y Crédito Popular, 
mediante oficios, notas o documento de resolución, a fin de verificar que 
las citadas consultas sean viables desde el punto de vista financiero. 
11. Dirigir la elaboración de estudios financieros relacionados con el Plan 
Nacional de Desarrollo en materia de protección y promoción del ahorro y 
en apoyo al ahorro y crédito popular mediante la integración de la 
información de las Entidades Coordinadas por la Dirección General 
Adjunta de Ahorro y Regulación Financiera, para la elaboración del 
Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo y en otros programas 
afines, así como de los informes periódicos que la Secretaría debe 
presentar al Congreso de la Unión. 
12. Coordinar la elaboración de opiniones que sean solicitadas a la 
Dirección General Adjunta de Ahorro y Regulación Financiera por 
cualquiera de las demás Direcciones Generales Adjuntas de la Unidad de 
Banca, Valores y Ahorro, analizando la información proporcionada por las 
áreas, a fin de dar viabilidad a los proyectos de la Unidad. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Enlace. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-310-1-M1C019P-0000451-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): M23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual Bruta: $69,831.84 (Sesenta y nueve mil ochocientos treinta y un pesos
84/100 M.N.).  

Unidad de Adscripción: Unidad de Política de Ingresos Tributarios.  
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Puestos Subordinados: El puesto tiene Subordinados a su cargo.  
Cultura Etica y Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad.  
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Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Teoría Económica 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Economía General 

Conocimientos: Análisis Económico de los Impuestos, Sistema General de Las 
Contribuciones, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y 
Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. Paquetería 

Informática: Word, Excel y Power Point. Nivel de Dominio: Intermedio. 
Idioma: Inglés. Nivel de dominio: Intermedio. Periodos Especiales de 
Trabajo: En época de Reforma Fiscal. 

Funciones Principales: 1. Dirigir la evaluación y dar seguimiento a los proyectos de los 
contribuyentes en materia del estímulo a la Investigación y Desarrollo de 
Tecnología (IDT), para verificar el cumplimiento de lo establecido en la 
Legislación Fiscal y las reglas que para tal efecto emite el Comité 
Interinstitucional, con la finalidad de emitir un recuento a la ciudadanía 
sobre el usos de recursos públicos en un sector determinado de la 
Industria Nacional. 
2. Dirigir la elaboración de los estudios económicos en materia del 
Estímulo Fiscal a la Investigación y Desarrollo de Tecnología que permitan 
evaluar el esquema de estímulos fiscales y su efecto en la economía 
nacional, de tal forma que sea más eficiente el funcionamiento del EFIDT y 
sea transparente ante la ciudadanía de nuestro país. 
3. Participar en las reuniones del Comité Interinstitucional para la 
aplicación del EFIDT, en donde la legislación fiscal otorgó a la 
Subsecretaría de Ingresos la Presidencia de dicho Comité y la propia 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público tiene el voto de calidad, de tal 
forma que se presenten los resultados obtenidos de las evaluaciones 
realizadas y así se muestre a la ciudadanía la transparencia en la 
administración de dicho estímulo. 
4. Dirigir la evaluación y dar seguimiento a los proyectos de inversión y a 
las solicitudes de los contribuyentes interesados en recibir el estímulo a las 
aportaciones a los proyectos de inversión de la Cinematografía Nacional 
(EFICINE), para verificar el cumplimiento de lo establecido en la legislación 
fiscal y las reglas que para tal efecto emite el Comité Interinstitucional, con 
la finalidad de emitir un recuento a la ciudadanía sobre el uso de recursos 
públicos en un sector determinado de la Industria Nacional. 
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5. Dirigir la elaboración de los estudios económicos en materia del 
Estímulo Fiscal a las aportaciones a los proyectos en inversión en la 
Cinematografía Nacional (EFICINE) que permitan evaluar el esquema de 
estímulos fiscales y su efecto en la economía nacional de tal forma que 
sea más eficiente el funcionamiento del EFICINE y sea transparente anta 
la ciudadanía de nuestro país. 
6. Controlar la elaboración de presentaciones y tarjetas de apoyo, así 
como respuestas a oficios, consultas y problemática plateada por diversos 
contribuyentes en materia de EFICINE de tal forma que los contribuyentes 
interesados en la aplicación del estímulos fiscal cuenten con certeza 
jurídica en el momento de su aplicación 
7. Determinar los mecanismos para la recepción de las solicitudes de los 
proyectos de inversión, así como las solicitudes de los contribuyentes 
interesados en recibir el estímulo a las aportaciones a los proyectos de 
inversión en la Cinematografía Nacional (EFICINE), para verificar el 
cumplimiento de lo establecido en la Legislación Fiscal y las reglas que 
para tal efecto emite el Comité Interinstitucional, de tal forma que los trámites 
sean ágiles y rápidos para la ciudadanía interesada en el estímulo. 
8. Determinar las líneas de acción necesarias para el análisis de los 
montos solicitados por los contribuyentes aportantes, así como verificar 
que se está cumpliendo con los requisitos establecidos en la Legislación 
Fiscal, así como en las reglas generales para la aplicación del EFICINE, 
que para tal efecto emita el Comité Interinstitucional, de tal forma que las 
autoridades adquieran mayores elementos para evaluar la política en 
materia de estímulos fiscales correspondientes al sector Cinematográfico 
Nacional. 
9. Participar en las reuniones del Comité Interinstitucional para la 
aplicación del EFICINE, en su carácter de Secretaría Técnica en dicho 
Comité, para dar seguimiento a los acuerdos encomendados por el Comité 
y eficientar la aplicación del EFICINE, de tal forma que se comunique en 
tiempo y forma a la comunidad cinematográfica los acuerdos tomados en 
el seno del Comité. 
10. Coordinar, a las áreas que conforman la Unidad de Política de 
Ingresos, en el cumplimiento y seguimiento a las obligaciones asignadas 
en el marco de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental (atención de solicitudes de acceso, recursos de 
revisión y resoluciones, así como en las Obligaciones de Transparencia). 
11. Establecer los procedimientos para asegurar la mayor eficiencia en la 
gestión de las solicitudes de acceso a la Información Pública 
Gubernamental, de tal forma que se atiendan las solicitudes a más tardar 
en el tiempo establecido en la propia Ley, ello se reflejará en una mayor 
transparencia de las funciones desarrolladas en la Unidad. 
12. Coordinar el análisis, evaluación y emitir la opinión sobre los recursos 
de revisión interpuestos en contra del Comité de Información de la SHCP y 
que corresponden a la Unidad de Política de Ingresos, así como su 
respectiva resolución, para dar cumplimiento a los requerimientos de la 
ciudadanía. 
13. Coordinar a las áreas que conforman la Unidad de Política de Ingresos 
en el cumplimiento de las obligaciones que en materia de recursos 
humanos, de recursos financieros y recursos materiales se han 
establecido en lineamientos emitidos para tal efecto, de tal forma que se 
fortalezcan las áreas, cuidando cumplir con las necesidades requeridas. 
14. Asistir a el/la Jefe(a) de la Unidad de Política de Ingresos en las 
actividades de apoyo técnico, logístico y administrativo con el propósito de 
facilitar el cumplimiento de sus atribuciones encomendadas en el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
15. Dirigir la realización de los eventos o reuniones de la Unidad de 
Política de Ingresos y efectuar el control de la agenda de trabajo de el/la 
Titular de la Unidad, con el propósito de facilitar el cumplimiento de sus 
atribuciones encomendadas en el Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.  



Miércoles 3 de abril de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     115 

Nombre del Puesto: Director(a) de Sistema de Alerta y Análisis B. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-313-1-M1C019P-0000229-E-C-T. 
Rama de Cargo: Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional. 
Nivel (Grupo/Grado): M23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual Bruta: $69,831.84 (Sesenta y nueve mil ochocientos treinta y un pesos
 84/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo de Alta Especialización: El puesto requiere de conocimientos 

específicos en materia económica, jurídica y financiera. 
Puestos Subordinados: Tiene puestos Subordinados bajo su mando. 
Trabajo Técnico Calificado: Se requieren habilidades específicas para el 
desarrollo de sus funciones. 

Cultura Etica y Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Programas Gubernamentales. 
3. Procesos de Evaluación. 
4. Procedimiento Administrativo. 
5. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Teoría Económica 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Matemáticas Estadística 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Finanzas Públicas, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Paquetería 

Informática: Nivel Intermedio en Microsoft Office, Word, Excel, Power 
Point, Outlook e Internet. 
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Funciones Principales: 1. Dirigir el diagnóstico financiero de las Haciendas Públicas Locales en 
materia de ingreso, gasto y deuda pública, mediante la organización y 
desarrollo de estudios y consulta de bases de datos generados, con objeto 
de establecer e instrumentar marcos fiscales de corto plazo que permitan 
detectar y medir oportunamente los niveles de déficits fiscales de las 
Entidades Federativas y Municipios, así como el nivel de endeudamiento 
de las Entidades Federativas y Municipios de los Estados que integran la 
zona económica del centronorte, centrosur, oeste y sureste. 
2. Establecer principios de responsabilidad hacendaria, así como 
restricciones presupuestarias de las Entidades Federativas y los 
Municipios, a través del análisis del balance presupuestario y de los 
acuerdos tomados en las reuniones con sus homólogos de otras Unidades 
de la Secretaría de Hacienda y de las Entidades Federativas con base en 
la aplicación de la Ley de Disciplina Financiera, con el propósito de fijar un 
manejo sostenible de Finanzas Públicas de las Entidades Federativas y 
Municipios de los Estados que integran la zona económica del centronorte, 
centrosur, oeste y sureste. 
3. Definir techos de financiamiento neto de las Entidades Federativas y 
Municipios, a través del análisis de la deuda pública y estados de posición 
financiera de las Entidades Federativas y Municipios, con el fin de contar 
con prácticas administrativas prudentes que conduzcan a un manejo de 
pasivos controlado y a un desempeño financiero estable de las Entidades 
Federativas y Municipios de los Estados que integran la zona económica 
del centronorte, centrosur, oeste y sureste. 
4. Proponer, en coordinación con la Unidad de Crédito Público, las 
políticas relativas al sistema de alerta y al otorgamiento de la deuda estatal 
garantizada (DEG), mediante la elaboración de un diagnóstico de 
Finanzas Públicas estatales de conformidad con la legislación aplicable, 
con objeto de generar control y seguimiento sobre el cumplimiento del 
registro de deuda y obligaciones así como de la medición que se debe de 
realizar para cumplir con los límites establecidos dentro de esta misma 
disposición en relación al otorgamiento de la DEG de los Estados que 
integran la zona económica del centronorte, centrosur, oeste y sureste. 
5. Coordinar la emisión de lineamientos del sistema de alerta y supervisar 
que la inscripción de cualquier obligación o financiamiento cumpla con las 
características acordadas, mediante la instrumentación de las reglas 
claras de operación con base en la Ley de Disciplina Financiera, con el fin 
de realizar una evaluación de los niveles de endeudamiento de las 
Entidades Federativas y Municipios de los Estados que integran la zona 
económica del centronorte, centrosur, oeste y sureste. 
6. Coordinar la operación del sistema de alertas que medirá el 
endeudamiento de Entidades Federativas y Municipios, así como difundir 
los indicadores que componen dicho sistema, mediante la supervisión de 
la información disponible, con el propósito de detectar y medir 
oportunamente los niveles de gasto y de endeudamiento de las entidades 
federativas y municipios de los Estados que integran la zona económica 
del centronorte, centrosur, oeste y sureste. 
7. Vigilar los financiamientos y obligaciones de las Entidades Federativas
y los Municipios a través de la realización de reportes de los términos y 
condiciones del crédito con información proporcionada por la Secretaría de 
Finanzas de las Entidades, con el objeto de confirmar que el 
financiamiento se realizó al menor costo posible con las tasas más bajas, 
es decir, en las mejores condiciones de mercado de los Estados que 
integran la zona económica del centronorte, centrosur, oeste y sureste. 
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8. Coordinar la elaboración de documentos de análisis sobre la evolución y 

perspectivas de la deuda pública de las Entidades Federativas y 

Municipios, y a nivel nacional, a través de un diagnóstico de las finanzas 

públicas de las Haciendas Locales y análisis comparativo de los 

principales indicadores macroeconómicos con la evolución de la deuda 

pública de dichas Entidades y Municipios, con el propósito de graficar y 

analizar la situación prevaleciente en esta materia y de obtener mayor 

flexibilidad financiera de los Estados que integran la zona económica del 

centronorte, centrosur, oeste y sureste. 

9. Consolidar información con Instituciones Financieras la información 

correspondiente a las obligaciones y financiamientos de las Entidades 

Federativas y Municipios, mediante la integración de sistemas y bases de 

datos que garanticen reportes de insumo de información para otras áreas 

de la Unidad y toma de decisiones, con el fin de conciliar la información 

que proporcionaron las Entidades Federativas y Municipios en el sistema 

de alerta de los Estados que integran la zona económica del centronorte, 

centrosur, oeste y sureste. 

10. Evaluar y reportar los convenios suscritos por el Gobierno Federal 

relacionados al otorgamiento de la garantía federal para respaldar las 

obligaciones y financiamiento de las Entidades Federativas y Municipios, 

mediante reuniones frecuentes con sus homólogos de las Direcciones 

Generales Adjuntas de la Unidad Administrativa para discutir estos temas, 

con el objeto de establecer un marco regulatorio que permita detectar 

irregularidades de los Estados que integran la zona económica del 

centronorte, centrosur, oeste y sureste. 

11. Supervisar la publicación de la tasa efectiva, que será calculada por 

parte de las Secretarías de Finanzas estatales o su homologo, durante los 

procesos competitivos determinados para la contratación de nueva deuda 

o financiamientos, mediante el monitoreo diario de esta publicación en los 

medios acostumbrados y elaboración de análisis y notas ejecutivas. Lo 

anterior con el objetivo de llevar a cabo el seguimiento que dará 

certidumbre y certeza a dichos procesos, así como a la rendición de 

cuentas y principios de transparencia de los Estados que integran la zona 

económica del centronorte, centrosur, oeste y sureste. 

12. Analizar las medidas preventivas para las Entidades Federativas para 

que puedan hacer frente a desastres naturales, mediante la elaboración de 

reportes del monto presupuestado de cada Entidad Federativa y del monto 

por daños causados a la infraestructura pública estatal cada vez que se 

presente un desastre natural, con objeto de prevenir y mitigar su impacto 

en las Finanzas Estatales de los Estados que integran la zona económica 

del centronorte, centrosur, oeste y sureste. 

13. Supervisar el crecimiento de los servicios personales de las Entidades 

Federativas y Municipios, mediante el análisis de la información de gasto 

de las cuentas públicas y de información proporcionada por las 

Secretarías de Finanzas de las Entidades Federativas, con objeto de 

conducir a las Entidades Federativas y municipios a una dinámica 

sostenible y estable de sus Finanzas Públicas de los Estados que integran 

la zona económica del centronorte, centrosur, oeste y sureste. 

14. Conducir grupos de trabajo en las Entidades Federativas y Municipios, 

mediante la visita a las Secretarías de Finanzas con objeto de obtener y 

depurar la información que se les solicita de los Estados que integran la 

zona económica del centronorte, centrosur, oeste y sureste. 
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Nombre del Puesto: Director(a) de Gestión y Coordinación con los Estados. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-313-1-M1C018P-0000160-E-C-T. 

Rama de Cargo: Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional. 

Nivel (Grupo/Grado): M21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 

Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 

Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual Bruta: $60,030.88 (Sesenta mil treinta pesos 88/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 

Aspectos Relevantes: Puestos Subordinados: El puesto tiene subordinados bajo su 

responsabilidad. 

Cultura Etica y Reglas de 

Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 

1. Actuación Pública. 

2. Programas Gubernamentales. 

3. Procesos de Evaluación. 

4. Procedimiento Administrativo. 

5. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 7 años mínimo. 

Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Finanzas Públicas, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 

Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación 

General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 

20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: Siempre. Paquetería 

Informática: Nivel Avanzado en Office, Outlook e Internet. Idioma: Inglés 

Nivel Avanzado. 
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Funciones Principales: 1. Coordinar el apoyo tecnológico que requieran las Entidades Federativas 
y a las Unidades Administrativas de la UCEF en la operación de los 
sistemas de información que administren de manera conjunta. 
2. Administrar la operación y actualización del banco de información sobre 
temas hacendarios que difundan los medios de comunicación a nivel 
nacional para apoyar a las Unidades Administrativas de la UCEF en sus 
procesos de toma de decisiones. 
3. Asistir y brindar el apoyo a las Unidades de la Secretaría y del SAT en 
sus relaciones con las Entidades Federativas dentro del Marco del 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal previo acuerdo con el/la Titular 
de la Dirección General Adjunta de Enlace con los Organismos del SNCF. 
4. Servir de enlace y vinculación entre las Entidades Federativas y 
Autoridades de la Secretaría y del SAT sobre asuntos vinculados con la 
UCEF. 
5. Participar en las reuniones de la comisión permanente de Funcionarios 
Fiscales, Grupos Técnicos y Grupos de Trabajo así como cualquiera 
relacionada con los Organismos del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 
6. Participar en la evaluación periódica de la gestión del Instituto para el 
Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas. 
7. Brindar el soporte técnico, operativo y logístico a la comisión permanente de 
Funcionarios Fiscales y la Convención Nacional Hacendaria. 
8. Dar seguimiento a la gestión entre las Entidades Federativas y la 
Secretaría y el SAT sobre los asuntos bajo la responsabilidad de la UCEF. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Gestión del Mecanismo 

de Evaluación de Aportaciones Federales. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-419-1-M1C017P-0000154-E-C-L. 
Rama de Cargo: Evaluación. 
Nivel (Grupo/Grado): N33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual Bruta: $52,680.16 (Cincuenta y dos mil seiscientos ochenta pesos 16/100 M.N.).  
Unidad de Adscripción: Unidad de Evaluación del Desempeño. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 

específicos relacionados con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y 
Servicios del Sector Público, así como cualificaciones técnicas 
especializadas en materia de Evaluación de Políticas Públicas, para el 
desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Procesos de Evaluación. 
3. Procedimiento Administrativo. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Mercadotecnia y Comercio 
Ciencias Sociales y Administrativas Sociología 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Ciencias Políticas 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Economía General 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 
Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura 
Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema 
de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Disponibilidad para viajar: A veces. Horario: Mixto.  
Funciones Principales: 1. Colaborar con el Director(a) de Evaluación del Desempeño y con el 

Subdirector(a) de Evaluación del Gasto Federalizado en la definición de la 
estrategia de evaluación a los fondos de aportaciones federales, a través 
de la revisión de información relacionada con estos fondos, con el 
propósito de que las evaluaciones que se realicen a los mismos sean de la 
mayor utilidad posible. 
2. Verificar que los estados financieros y demás información remitida por la 
instancia que administra los recursos transferidos al mecanismo, sean 
consistentes y reflejen los cargos y abonos reales hechos al mismo, a 
través del análisis detallado y revisión de esta información, con el 
propósito de tener actualizados los registros administrativos que estén en 
el ámbito de competencia de la Unidad de Evaluación del Desempeño y 
que deriven del seguimiento, control y administración del mecanismo. 
3. Verificar el correcto registro de la información relacionada con el 
mecanismo en el sistema o herramienta de control que corresponda, a 
través del registro de dicha información y de ejercicios de revisión interna 
que se realicen en este marco, con el propósito de cumplir con las 
disposiciones oficiales en la materia y de poder rendir cuentas 
oportunamente sobre el ejercicio de los recursos del mecanismo. 
4. Integrar la información, relacionada con el mecanismo, a considerarse 
en los informes trimestrales sobre la situación económica, las finanzas 
públicas y la deuda pública, y demás informes que así lo requieran, a 
través de la revisión y adecuación de la misma a los formatos que para tal 
efecto se establezcan, con el propósito de cumplir con las disposiciones 
oficiales en la materia y de poder rendir cuentas oportunamente sobre el 
ejercicio de los recursos del mecanismo. 
5. Organizar la información oficial y de trabajo derivada de la 
administración y del seguimiento del mecanismo, a través del adecuado 
manejo de la misma y de los documentos correspondientes, con el 
propósito de contar con los archivos del mecanismo organizados y listos 
para su control, revisión y posterior auditoría. 
6. Proporcionar atención al CONEVAL y a las dependencias coordinadoras 
de los fondos de aportaciones federales, acerca de las reglas de operación 
o del instrumento normativo del mecanismo, a través de la realización de 
sesiones informativas, con el propósito de transparentar y aclarar los 
temas que en estas reglas se abordan y puedan consultarse e 
interpretarse de manera clara y precisa. 
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7. Proponer al Director(a) de Evaluación del Desempeño modificaciones o 
ajustes a las reglas de operación o instrumento normativo del mecanismo, 
a través de la elaboración de notas informativas y de efectuar reuniones 
de análisis y discusión entre los miembros de la Dirección de Evaluación 
del Desempeño, con el propósito de presentar estas propuestas de ajustes 
al Comité Técnico o Cuerpo Colegiado del mecanismo y, en su caso con la 
aprobación de este, mantener actualizadas y funcionales estas reglas o 
instrumento normativo, y fomentar así el uso ágil y eficiente de los 
recursos del mecanismo. 
8. Coordinar de manera conjunta con el Director(a) de Evaluación del 
Desempeño y con el Subdirector(a) de Evaluación del Gasto Federalizado, 
el proceso de atención a las auditorías externas que se realicen de 
acuerdo con la normativa aplicable al mecanismo, a través de la 
concertación y comunicación con los representantes de la instancia 
auditora externa, con el propósito de que el proceso de auditoría sea ágil, 
útil y eficaz. 
9. Proponer, en coordinación con el Subdirector(a) de Evaluación del 
Gasto Federalizado, al Director(a) de Evaluación del Desempeño 
ejercicios de evaluación o consultorías externas a financiarse con recursos 
del mecanismo, de acuerdo con lo establecido en sus reglas de operación 
o instrumento normativo, a través de análisis rigurosos y revisión de 
información disponible relacionada con los fondos de aportaciones 
federales, con el propósito de obtener el mayor provecho posible de los 
recursos del mecanismo, mediante la realización de evaluaciones y 
estudios que permitan maximizar la utilidad de los resultados de las 
mismas. 
10. Proponer, de manera coordinada con el Subdirector(a) de Evaluación 
del Gasto Federalizado y con el Director(a) de Evaluación del Desempeño, 
los elementos de control adicionales para la operación administrativa del 
mecanismo, a través del diseño, elaboración y discusión de los mismos, 
con el propósito de, en su caso, presentar estas propuestas al Comité 
Técnico o Cuerpo Colegiado del mecanismo y hacer más eficiente la 
operación y gestión del mismo, fomentando así el uso ágil y eficiente de 
sus recursos. 
11. Colaborar con el Secretario de Actas o con el Secretario Técnico del 
Comité Técnico o del Cuerpo Colegiado del mecanismo, en la 
organización de sus sesiones ordinarias y extraordinarias, así como en el 
seguimiento de sus asuntos, a través de la integración y análisis de la 
información requerida, con el propósito de contribuir al logro de los fines 
del mecanismo. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Transparencia Presupuestaria. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-419-1-M1C015P-0000140-E-C-L. 
Rama de Cargo: Evaluación. 
Nivel (Grupo/Grado): O32. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual Bruta: $28,767.83 (Veintiocho mil setecientos sesenta y siete pesos 83/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Unidad de Evaluación del Desempeño. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 

específicos para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Información Pública. 
3. Programas Gubernamentales. 
4. Procesos de Evaluación.  
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Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Educación y Humanidades Medios de Comunicación Impresos y Electrónicos 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas Gubernamentales 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Economía Internacional 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 
Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura 
Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema 
de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. 
Funciones Principales: 1. Organizar los contenidos sobre ingreso, gasto, indicadores, metas y 

evaluaciones, así como cualquier tipo de datos sobre el desempeño de los 
Programas Presupuestarios de la Administración Pública Federal, 
mediante la organización de la información en su manera más clara, con el 
fin de acomodar la información estratégica de la forma idónea para su fácil 
identificación, entendimiento y uso, una vez publicada. 
2. Integrar informes sobre el desempeño de los Programas 
Presupuestarios que contribuyan a un mejor análisis de la información por 
parte del Poder Legislativo, a través de la sistematización de los 
resultados del proceso de seguimiento, monitoreo y evaluación, a efecto 
de transparentar la información de resultados y contribuir a la rendición de 
cuentas del Gobierno Federal. 
3. Gestionar la administración de elementos de diseño, almacenamiento y 
despliegue de contenidos del Portal de Transparencia Presupuestaria u 
otras herramientas informáticas según corresponda, a través de los 
instrumentos informáticos o los procesos de implementación de proyectos, 
en colaboración con las áreas encargadas de tecnologías de la 
información de la SHCP, así como de aquellas otras Dependencias de la 
Administración Pública Federal, gobiernos locales o de los diversos 
sectores, con el propósito de que se establezca una mejor toma de 
decisiones presupuestarias y de la Gestión Gubernamental. 
4. Integrar y elaborar el soporte documental de los reportes que den 
cuenta de las acciones realizadas, promoviendo la transparencia 
presupuestaria y satisfacción ciudadana para su inclusión en los reportes 
trimestrales al Congreso de la Unión, así como para su inclusión en los 
reportes para el cumplimiento de los diversos compromisos nacionales e 
internacionales en la materia, con la finalidad de fortalecer la visibilidad
del compromiso institucional con la mejora de toma de decisiones 
presupuestarias. 
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5. Identificar las fuentes de información de contexto que facilite la 
presentación clara, cercana y útil de la información del Sistema de 
Evaluación del Desempeño, a través de la investigación tanto en literatura 
académica nacional e internacional, como en análisis de tendencias de 
tráfico y utilización de la información, a fin de facilitar la identificación de 
mejoras a la gestión y presentación de la información que faciliten su uso 
tanto por ejecutores del gasto, como por el público en general. 
6. Proponer los contenidos de texto y organización de contenidos de las 
versiones ciudadanas relativas a los siguientes documentos 
presupuestarios: Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, 
Presupuesto de Egresos de la Federación y Cuenta Pública, mediante la 
elaboración de propuestas de los citados contenidos, a fin de promover la 
discusión informada en todos los sectores y ámbitos, y mejorar la toma de 
decisiones en todas las etapas del ciclo presupuestario. 
7. Gestionar el mantenimiento y actualización de los contenidos de las 
herramientas institucionales de trasparencia presupuestaria, satisfacción y 
participación ciudadana, coordinándose con el área que atiende lo 
relacionado a las solicitudes de mantenimiento, para estar en posibilidad 
de que sean consultados los avances presupuestarios y la información de 
desempeño de los Programas Presupuestarios Federales de manera 
oportuna, con la finalidad de fortalecer la rendición de cuentas del 
Gobierno Federal. 
8. Asesorar a ejecutores del gasto y a otras áreas de la SHCP, así como a 
diversas audiencias en materia de la ubicación, utilización y contenidos en 
general disponibles en las herramientas de transparencia relativas al 
Sistema de Evaluación del Desempeño, mediante la recopilación de la 
información relativa a las tendencias en cuanto a los obstáculos para el 
uso eficiente de los contenidos y datos, con la finalidad de identificar áreas 
de oportunidad en los procesos correspondientes. 
9. Validar todos los contenidos de texto en materia de ortografía, 
redacción, congruencia y orden, previo a su publicación en las 
herramientas de transparencia de la Secretaría, consolidando y verificando 
previamente la información necesaria, para garantizar la correcta y 
oportuna publicación de los contenidos que favorezca la rendición de 
cuentas. 
10. Integrar y elaborar el soporte documental de las gestiones con las 
áreas informáticas y sustantivas, tanto de la SHCP, como de otras 
dependencias, permitiendo conservar la integridad, oportunidad y calidad 
de su información de las herramientas para la Transparencia del Sistema 
de Evaluación del Desempeño, con la finalidad de mantener el 
compromiso institucional y legal de la Secretaría con la mejora en la toma 
de decisiones presupuestarias. 
11. Atender las correcciones y adecuaciones producto de errores en el 
despliegue de la información, verificando la información y utilizando para 
ello las herramientas de transparencia presupuestaria y del Sistema de 
Evaluación del Desempeño, con la finalidad de garantizar la integridad de 
la información que se despliegue y potenciar su uso para la toma de 
decisiones presupuestarias. 
12. Atender las correcciones y adecuaciones producto de errores en el 
despliegue de la información, verificando la información y utilizando para 
ello las Herramientas de Transparencias Presupuestaria y del Sistema de 
Evaluación del Desempeño, con la finalidad de garantizar la integridad de 
la información que se despliegue y potenciar su uso para la toma de 
decisiones presupuestarias. 



124     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de abril de 2019 

BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 
candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título Profesional y/o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. 
En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% de 
créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución educativa, 
reconocida por la Secretaría de Educación Pública. En estos casos los/as candidatos/as firmarán Bajo 
Protesta de decir Verdad que el documento presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello y/o 
firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar 
Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico, en el formato 
establecido para tal efecto. 
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, 
el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de 
conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios de licenciatura 
no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma 
el 27 de noviembre de 2018, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
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4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
5.- Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y Hoja de Liberación, (únicamente en el caso de hombres 
hasta los 45 años). Con fundamento en los Artículos 1° y 20° de la Ley del Servicio Militar Nacional y Artículo 
220 de su Reglamento. 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 
situación o supuesto que pudiera general conflicto de intereses y que la documentación presentada es auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programación de liquidación 
en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato en:  
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 
de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. 
Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 



126     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de abril de 2019 

Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 
respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 2 
verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, 
dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 
a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 27 de noviembre de 2018. Ver en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 
dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como la no presentación de los originales de 
cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine 
para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los 
documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
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3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha  
Publicación del Concurso 03 de abril de 2019 

Fase o Etapa Plazo 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 03 al 16 de abril de 2019 

Recepción de solicitudes 
para reactivación de folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación 
de folios por causas imputables a los aspirantes. 

Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá 
llevarse a cabo cualquier día del periodo 

que se señala a continuación. 
Evaluación de Conocimientos Del 17 de abril al 01 de julio de 2019 

Evaluación de Habilidades Del 17 de abril al 01 de julio de 2019 
Revisión y Evaluación Documental Del 17 de abril al 01 de julio de 2019 

Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 

Del 17 de abril al 01 de julio de 2019 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 17 de abril al 01 de julio de 2019 

Determinación Del 17 de abril al 01 de julio de 2019 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se recomienda 
dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo 
electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el 
concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse 
inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la 
cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará 
a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 
candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 27 de noviembre de 2018, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
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La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso 
versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 
A) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
B) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D) Igualdad de Género. 
E) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 
línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 
tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en 
el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 
rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. El 
resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos/as, si 
será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en 
esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del 
puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la impresión del Catálogo de 
Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el 
personal de la Dirección de Ingreso. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Alcaldía 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 
de 2010, última reforma el 27 de noviembre de 2018. 



Miércoles 3 de abril de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     129 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha 

publicación). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 
Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 27 de noviembre de 2018. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 2012: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector 
de Area 

Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
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Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 27 de noviembre de 2018. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de 
México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que 
va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en 

un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 

b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 3 de abril de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma la Secretaria Técnica 

Directora General Adjunta de Desarrollo Profesional 
María de Lourdes del Río Pesado 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CONSAR 0308 
DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 
2003 y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2006 y 17, 18, 32 
fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y Numerales 174, 175, 185, 195, 196, 197, 200, 201, 207, 
208, 209, 210 y 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en 
el DOF el 12/07/2010 y sus últimas reformas publicadas en el mismo medio de difusión oficial, emite la 
siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

I. PUESTO SUJETO A CONCURSO 
Código del puesto 06-D00-1-M2C015P-0001113-E-C-A 
Denominación Supervisor del SAR 
Adscripción Dirección General de Inteligencia Operativa 
Ciudad (Sede) Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, 

Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y nivel N22 
Remuneración $37,243.65 (Treinta y Siete Mil Doscientos Cuarenta y Tres Pesos 65/100 M.N.) 

Mensual Bruto. 
Funciones 1. Instrumentar y desarrollar herramientas de análisis y seguimiento de la 

información contenida en la base de datos nacional del SAR que sirvan como 
insumos para la toma de decisiones por parte de los mandos superiores de la 
CONSAR. 

2. Analizar la información procedente de los participantes del sistema de ahorro 
para el retiro, a fin de observar tendencias y generar proyecciones. 

3. Elaborar reportes de la información de los procesos operativos del SAR, así 
como realizar proyecciones de dicha información para la toma de decisiones. 

4. Explotar la información financiera y económica de las administradoras de 
fondos para el retiro para el proyecto anual de autorización de comisiones las 
mismas. 

5. Explotar la información financiera y económica de las empresas operadoras 
de la BDNSAR para el proyecto anual de autorización de sus tarifas. 

6. Analizar y evaluar propuestas de modificaciones a las disposiciones legales 
existentes. 

7. Participar en la elaboración de notas, presentaciones y estudios sobre 
propuestas que modifiquen el marco regulatorio y operativo del SAR. 

8. Elaborar y revisar los oficios externos e internos dentro del área de su 
competencia. 

9. Llevar a cabo las demás funciones que dentro del área de su competencia, le 
sean asignadas. 

 
II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 

 Escolaridad: 
Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional. 
Grado de Avance: 
Titulado 

Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Matemáticas - Actuaría 

Educación y 
Humanidades: 

Matemáticas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Finanzas 

Ingeniería y Tecnología: Finanzas 
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Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Economía 

Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Administración 

Ingeniería y Tecnología: Administración 
Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Computación e 
Informática 

Educación y 
Humanidades: 

Computación e 
Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Computación e 
Informática 

Ingeniería y Tecnología: Computación e 
Informática 

Experiencia laboral: 
(Según catálogo de 
Trabaja en) 

4 años como mínimo en áreas de: 
Area de Experiencia 
Requerida 

Area General 

Ciencias Económicas: Actividad Económica 
Ciencias Económicas: Economía General 
Ciencias Económicas: Contabilidad 
Ciencias Económicas: Teoría Económica 
Ciencias Tecnológicas: Procesos Tecnológicos 
Ciencias Tecnológicas: Tecnología de los 

Ordenadores 
Matemáticas: Estadística 
Ciencia Política: Administración Pública 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 
- Auditoría en Materia de Riesgo Operativo y 

Contable 
Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: 
Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados, las 
que se aplicarán en los términos de las 
herramientas que disponga la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel intermedio (para 
su comprobación parte del examen y/o la entrevista 
se podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros Microsoft Office 
Paquetes Econométricos 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Periodo de 
Registro 

La inscripción o el registro de las y los candidatos a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará 
un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, el 
cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de las y los candidatos. 
El concurso comprende las siguientes etapas que se cumplirán en la Ciudad de 
México, de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 3 de abril de 2019 
Registro de aspirantes en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Del 3 al 16 de abril de 2019 

Revisión curricular por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Del 3 al 16 de abril de 2019 

Fecha máxima de petición de 
reactivaciones 

Hasta el 17 de abril de 2019 
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Exámenes de conocimientos Hasta el 24 de abril de 2019 y de acuerdo al 
calendario de fechas y horarios de aplicación 
que se den a conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para 
el Retiro, www.gob.mx/consar  

Evaluación de habilidades Hasta el 26 de abril de 2019 y de acuerdo al 
calendario de fechas y horarios de aplicación 
que se den a conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para 
el Retiro, www.gob.mx/consar 

Evaluación de la experiencia Hasta el 26 de abril de 2019 
Valoración del mérito Hasta el 26 de abril de 2019 
Cotejo documental  Hasta el 29 de abril de 2019 
Entrevista Hasta el 29 de abril de 2019 
Fallo del concurso y notificación a 
los finalistas 

Hasta el 30 de abril de 2019 

NOTA: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas indicadas, previa 
notificación a las y los candidatos a través del Portal www.trabajaen.gob.mx, en virtud 
del número de participantes o situaciones de contingencia. 
Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles a la 
fecha programada, conforme a los lineamientos que al efecto emitió la Secretaría de la 
Función Pública. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Cabe aclarar que las Areas de Estudios y Carreras Genéricas señaladas en la 
presente convocatoria se toman con base en los Catálogos de Carreras que se 
encuentran publicados actualmente en el portal de TrabajaEn, por lo que para las 
carreras que no se encuentren expresamente señaladas, el Comité Técnico de 
Selección podrá determinar si cumplen con las necesidades del perfil y descripción del 
puesto requerido. 
Se acepta el grado académico de Maestría o Doctorado en las áreas académicas para 
acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad a nivel licenciatura establecido 
en el perfil del puesto de que se trate, para lo cual el candidato deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. 
De acuerdo al numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12/07/2010 y sus últimas reformas publicadas en el mismo 
medio de difusión oficial, que dice “Cuando la convocatoria señale como requisito de 
escolaridad contar con título profesional o grado académico, el mismo se acreditará 
con la exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su 
caso, mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente, expedida por 
dicha autoridad, en términos de las disposiciones aplicables. El Comité Técnico de 
Selección determinará si acepta los documentos que acrediten que el título o cédula 
profesional está en trámite, asimismo el plazo por el cual se aceptarán”. 
En observancia al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; II. No 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; III. Tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; IV. No pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. No estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
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Reactivación de 
folios 

Las y los aspirantes interesados en la reactivación de folios deberán presentar su 
escrito de petición de reactivación de folio conforme a la fecha máxima señalada en la 
presente convocatoria y deberá dirigirla al Comité Técnico de Selección en Camino 
Santa Teresa 1040, piso 2, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan C.P. 
14210, Ciudad de México en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y 
Organización de 10:00 a 14:00 hrs. conforme lo señala el numeral 214 que especifica 
que corresponde al CTS conocer y acordar lo conducente sobre las solicitudes de 
reactivación de folios. Asimismo, la reactivación de los folios de las y los aspirantes 
que hayan sido descartados no procederá cuando la o el aspirante cancele su 
participación al concurso y exista duplicidad de registros en TrabajaEn. La petición 
deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su folio 

de rechazo. 
 Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

 
I. REQUISITOS Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS EXAMENES 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12/07/2010 y sus últimas reformas 
publicadas en el mismo medio de difusión oficial y todas las disposiciones en las 
materias de recursos humanos y del servicio profesional.  

Sistema de 
Puntuación 

Subetapa Nivel de Puesto Factor de 
ponderación en 

Puntos 
a) Examen de conocimientos Todos los niveles  30 Puntos  
b) Evaluación de Habilidades  Todos los niveles  10 Puntos  
c) Evaluación de la Experiencia  Todos los niveles  15 Puntos  
d) Evaluación del Mérito Todos los niveles  15 puntos  
e) Entrevista  Todos los niveles  30 Puntos  

Reglas de 
Valoración 

a) Examen de Conocimientos.- La calificación mínima aprobatoria para los 
exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 60 
en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional 
de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de tener una 
calificación inferior a 60, en una escala de 0 a 100. Asimismo, se considerará 
motivo de descarte si la o el aspirante no se presenta a dicha evaluación. Valor de 
la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 

b) Evaluación de Habilidades.- Consistirán en la aplicación de herramientas 
psicométricas para la medición de habilidades. Las evaluaciones de habilidades 
en los procedimientos realizados en la CONSAR serán motivo de descarte, por lo 
que la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o superior a 70 en todos los 
niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. 
Asimismo, se considerará motivo de descarte si la o el aspirante no se presenta a 
dicha evaluación. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de 
prelación de las y los candidatos que se sujetarán a entrevista. Valor de la 
subetapa en el Sistema de Puntuación General: 10 pts. 
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c) Evaluación de la Experiencia.- Consiste en calificar con base en la escala 
establecida por la Secretaría de la Función Pública (SFP) cada uno de los 
elementos que se detallan a continuación: 
• Orden en los puestos desempeñados; 
• Duración en los puestos desempeñados; 
• Experiencia en el sector público; 
• Experiencia en el sector privado; 
• Experiencia en el sector social; 
• Nivel de responsabilidad; 
• Nivel de remuneración; 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas con la vacante; 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

 Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 15 pts. 
d) Evaluación del Mérito. Consiste en calificar con base en la escala establecida 

por la SFP cada uno de los elementos que se detallan a continuación: 
• Acciones de desarrollo profesional; 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
• Resultados de las acciones de capacitación; 
• Resultados de procesos de certificación; 
• Logros; 
• Distinciones; 
• Reconocimientos o premios; 
• Actividad destacada en lo individual; 
• Otros estudios. 

 Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación: 15 pts. 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.trabajaen.gob.mx, dando clic 
en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para la 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 
La Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Organización con base en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los candidatos realizará la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito. Los resultados de ambas 
subetapas serán considerados en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el 
descarte de los candidatos. 
e) Entrevista.- El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 

considerará los siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
• Estrategia o acción (simple o compleja); 
• Resultado (sin impacto o con impacto), y 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo). 

Se considerará motivo de descarte si la o el aspirante no se presenta a dicha 
entrevista. 
Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 

 
II. ENTREGA DE DOCUMENTACION 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
tamaño carta para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional. Para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, 
certificado oficial que así lo acredite con el 100% de créditos cubiertos. En el caso 
de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación 
oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
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5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de elector 
vigente, pasaporte o cédula profesional). 

6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 

8. En los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo protesta de decir 
verdad de no tener relación de parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, 
civil o por afinidad con los Consejeros, Contralores Normativos y funcionarios de 
los tres primeros niveles directivos de los Participantes en los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, y no prestar servicios profesionales de asesoría o consultoría a 
ninguno de los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos en 
hoja membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, 
según sea el caso y que avalen períodos completos (fecha de inicio y fecha de 
conclusión). 

10. Para realizar la valoración del mérito, las y los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado y/o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes. 

11. Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 
2010 y sus últimas reformas publicadas en el mismo medio de difusión oficial, para 
que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso 
en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPCAPF, deberá 
contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, se toman en 
cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se le hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir 
las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente 
convocatoria. 

12. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
candidatos deberán revisar la metodología y escalas de calificación de la 
Evaluación de la experiencia y Valoración del Mérito podrán consultar la 
metodología que se encuentra en la siguiente liga: www.trabajaen.gob.mx, dando 
clic en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la CONSAR, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes, Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que ésta 
CONSAR no solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, 
prueba médica, examen o certificado de no-gravidez y de VIH/SIDA. 
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III. EXAMENES 
Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la guía para la 

evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de las y los candidatos en la 
página electrónica www.trabajen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar a partir de la fecha 
de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Citatorios La CONSAR comunicará a las y los aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con dos días de 
anticipación. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada evaluación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán las y los 
candidatos.  

Publicación y 
vigencia de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los medios 
de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar, identificándose con 
el número de folio asignado para cada candidato. 
En cumplimiento al artículo 35 del RLSPCAPF que dice en su segundo párrafo: "Los 
resultados aprobatorios de los exámenes y las evaluaciones aplicadas en los procesos 
de selección tendrán vigencia de un año”; en la CONSAR tratándose de los resultados 
de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se 
evalúo la capacidad técnica de que se trate. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la o el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro al concurso. El escrito 
deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se 
entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 2, Colonia 
Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de México en la 
Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Organización, de 10:00 a 14:00 
hrs. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la CONSAR, tendrán una vigencia de 
un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para 
otros concursos convocados por la misma CONSAR. 
En los casos de las y los candidatos a ocupar plazas convocadas por la CONSAR y 
que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia 
del Sistema, dichos resultados sí podrán ser reconocidos para efectos de los 
concursos de esta CONSAR, siempre y cuando se trate de los resultados propios de 
las y los candidatos, mismos que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx, en el 
apartado “Mis exámenes”. 

Supuestos y 
plazos en que 
se podrá 
solicitar la 
revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, se aplica el 
numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados 
el 12/07/2010 y sus últimas reformas publicadas en el mismo medio de difusión oficial, 
que refiere: “En los casos en los que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos, o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto 
del contenido o los criterios de evaluación”, por lo que ésta petición deberá ser 
solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de tres días hábiles a partir de la 
publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá 
ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se entregará en la 
siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 2 Colonia Jardines en la 
Montaña, Alcaldía Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de México, en la Dirección General 
Adjunta de Recursos Humanos y Organización, de 10:00 a 14:00 hrs. 

 
IV. ENTREVISTAS 

Número de 
candidatos a 
entrevistar  

Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de acuerdo al 
artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de las y los candidatos, establecerá el número de las y los aspirantes que 
pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos
para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas.
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Las y los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 
ninguno de las y los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité 
Técnico de Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les 
corresponda a los demás candidatos (as) que hubieren aprobado." 
El número de candidatos (as) a entrevistar, será al menos de tres (3) si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos (as) que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos; 
pudiendo llegar a presentarse hasta un solo candidato (a). 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre las y los candidatos ya 
entrevistados "en la primera terna", conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
RLSPCAPF, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así 
sucesivamente.  

V. FALLO 
Determinación En esta etapa el Comité Técnico de Selección de acuerdo al numeral 235 del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12/07/2010 y sus 
últimas reformas publicadas en el mismo medio de difusión oficial, el CTS resuelve el 
proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
I. Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar 

el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: a) Comunique a la 
dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o b) No se presente a tomar posesión y ejercer 
las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso. 
Se considerará finalista a las y los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar 
el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas del Sistema de 
Puntuación General, el cual deberá ser igual o superior a 60, en una escala de 0 a 100 
puntos. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General, deberá ingresar a las 
siguientes ligas: http://www.gob.mx/consar/documentos/consar-administracion-
recursos-humanos-bolsa-de-trabajo. 
Cuando el/la ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le 
señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque, sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 
el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPCAPF, procediéndose a 
emitirlo en una nueva convocatoria. 

Reserva de 
aspirantes 

Las y los aspirantes que obtengan una calificación mínima de sesenta (60) y no 
resulten ganador (a) en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la CONSAR, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
respectivo. 
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Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de esta CONSAR, a nuevos concursos destinados a la rama de 
cargo o puesto que aplique. 
El Comité Técnico de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para emitir 
una convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de aspirantes, el mínimo de 
integrantes de ésta, deberá ser de tres. 
El artículo 36 antepenúltimo párrafo del RLSPCAPF, menciona que "Para fines de la 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los integrantes 
de la misma". Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio 
que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso. 

 
VI. DISPOSICIONES GENERALES 

Inconformidade
s y Recurso de 
Revocación 

Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, en Camino a Santa Teresa 1040, piso 4, Colonia Jardines en la Montaña, 
Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación, ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, con dirección en: Edificio 
Sede Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Protección de 
datos  

En el portal www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el concurso 
y los puestos vacantes. Los datos personales de los concursantes son confidenciales 
aun después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

Generales Además de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, el 
presente concurso se efectúa en apego al Manual de Percepciones de los Servidores 
Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, 
publicado el 31 de diciembre de 2018 en el Diario Oficial de la Federación. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité Técnico 
de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los principios rectores 
del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: Enviar escrito al correo electrónico 
mlsandoval@consar.gob.mx, de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos 
y de Organización de la CONSAR, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en 
donde una vez recibido se dará contestación misma vía, en un plazo no mayor a 
quince días hábiles. 

Medios de 
comunicación 
para la atención 
de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los candidatos 
formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un mecanismo 
de atención de dudas, en el teléfono 3000-2677. Asimismo, se pone a disposición de 
los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: mlsandoval@consar.gob.mx, 
de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Organización de la 
CONSAR. 

 
Ciudad de México, a 3 de abril de 2019 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

La Directora General Adjunta de Recursos Humanos y Organización 
Mtra. Mónica López Sandoval 

Rúbrica. 



142     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de abril de 2019 

Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 289 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en los concursos para ocupar los 
puestos señalados del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto DIRECCION GENERAL DE INVESTIGACION, DESARROLLO TECNOLOGICO 
Y FORMACION DE RECURSOS HUMANOS. 

Código de Puesto 18-213-1-M1C029P-0000021-E-C-G
Nivel Administrativo K31 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $132,312.96 (Ciento treinta y dos mil trescientos doce pesos 96/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Investigación, 
Desarrollo Tecnológico y Formación 

de Recursos Humanos. 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Alcaldía Benito Juárez, 

C.P. 03100, Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Aplicar los ordenamientos legales y demás normas jurídicas que de éstos 
deriven, cuyas disposiciones regulen la investigación, el desarrollo y la 
innovación tecnológica y la formación de recursos humanos especializados en 
el sector energético y emitir los criterios de aplicación, así como la aprobación 
de los proyectos de políticas y programas en dichas materias. 

2. Coordinar la planeación a corto, mediano y largo plazo de la formación 
de recursos humanos especializados y el desarrollo tecnológico en el 
sector energético. 

3. Promover y difundir las acciones y programas que incentiven la participación 
de la comunidad científica y tecnológica, de los sectores público y privado, 
que incrementen la demanda de apoyos en la formación de recursos 
humanos especializados en el sector energético. 

4. Gestionar la obtención de recursos tendientes a financiar proyectos y 
programas para satisfacer las necesidades de recursos humanos 
especializados del sector energético. 

5. Evaluar y dar seguimiento a los programas e iniciativas para la formación de 
recursos humanos especializados y el fomento a la investigación, desarrollo 
tecnológico e innovación del sector energético. 

6. Elaborar el programa de investigación, desarrollo de tecnología y formación 
de recursos humanos especializados, en materia de sustentabilidad 
energéticas e hidrocarburos. 

7. Coordinar las acciones y programas que permitan la formación de: consorcios 
de investigación, desarrollo tecnológico e innovación, transferencia y 
comercialización de tecnologías, desarrollo regional y colaboración nacional; 
en materia de energía. 

8. Representar a la Secretaría y coordinar la administración en los fondos 
sectoriales CONACYT, a que se refiere la Ley de Ciencia y Tecnología. 

9. Conducir y coordinar al interior de la Secretaría, la implementación de las 
políticas de investigación y desarrollo tecnológico. 

10. Proponer a su superior jerárquico la política científica y tecnológica del 
sector energético. 

11. Participar en el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología y en el Sistema 
Integrado de Información sobre Investigación Científica y Tecnológica. 

12. Coordinar y conducir al interior de la Secretaría, la implementación y 
aplicación del Programa Especial de Ciencia y Tecnología y del Programa 
Nacional de Innovación. 

13. Coordinar con los institutos de investigación y las entidades del sector la 
elaboración de políticas y proponer acciones para su implementación. 

14. Diseñar mecanismos de vinculación de los programas y actividades de 
innovación tecnológica del sector, con el Sistema Productivo Nacional, 
con el sector educativo y con otras instituciones de investigación científica 
y tecnológica. 

15. Dar seguimiento al desempeño de los institutos de investigación del sector 
energético y promover su fortalecimiento. 
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Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Agropecuarias 
2. Ciencias Naturales y Exactas 
3. Ciencias Sociales  
 y Administrativas 
4. Educación y Humanidades 
5. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Ecología 
2. Computación e Informática 
3. Física 
4. Matemáticas - Actuaría 
5. Química 
6. Administración 
7. Arquitectura 
8. Ciencias Políticas  
 y Administración Pública 
9. Contaduría 
10. Derecho 
11. Economía 
12. Finanzas 
13. Mercadotecnia y Comercio 
14. Relaciones Internacionales 
15. Ingeniería 
16. Comercio Internacional 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 8 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Tecnológicas 
3. Ciencias Jurídicas  
 y Derecho 
4. Ciencia Política 
5. Matemáticas 
6. Ciencias de las Artes  
 y las Letras 
 

Area de Experiencia: 
1. Administración 
2. Ingeniería y Tecnología 

Eléctricas 
3. Ingeniería y Tecnología del 

Medio Ambiente 
4. Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
5. Tecnología del Carbón y del 

Petróleo 
6. Contabilidad 
7. Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
8. Organización y Dirección de 

Empresas 
9. Economía General 
10. Derecho y Legislación 

Nacionales 
11. Administración Pública 
12. Relaciones Internacionales 
13. Ciencias Políticas 
14. Probabilidad 
15. Estadística 
16. Arquitectura 
17.  Ingeniería Química 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener/Liderazgo/Dirección General 
2. Sener/Orientación a Resultados/Dirección General 
3. Sener/Visión Estratégica/Dirección General 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-
en-la-secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés nivel intermedio para leer, 
hablar y escribir. 
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Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 
La persona que ocupe el cargo de DGIDTFRH deberá tener un 
perfil especializado en el conocimiento de las áreas de 
hidrocarburos, energías limpias, sustentabilidad y eficiencia 
energética, fomento de recursos humanos especializados, 
además bajo su mando tendrá tres fondos que promueven 
dichas materias a nivel nacional. adicionalmente deberá mostrar 
capacidad para conducir la planeación de las políticas y 
programas de investigación, desarrollo tecnológico y formación 
de recursos humanos del sector 

 
Nombre del Puesto DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE VINCULACION SOCIAL 
Código de Puesto 18-117-1-M1C021P-0000028-E-C-A 
Nivel Administrativo L11 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $91,884.00 (Noventa y un mil ochocientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Impacto Social 
y Ocupación Superficial 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Alcaldía Benito Juárez, 

C.P. 03100, Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Ejercer las atribuciones que correspondan a la Secretaría en materia de 
energía eléctrica para el campo, así como suscribir los documentos relativos. 

2. Fijar los términos y condiciones para los distribuidores y sumministradores de 
servicios básicos, en cuanto a la obligación de instalar, conservar y mantener 
su infraestructura, así como para prestar el servicio de distribución y el 
suministro básico a las comunidades rurales y zonas urbanas marginadas. 

3. Establecer estrategias para suministrar electricidad a las comunidades rurales 
y zonas urbanas marginadas al menor costo para el país, en congruencia con 
la política energética prevista para el desarrollo del sector eléctrico y 
promoviendo el uso de las energías limpias. 

4. Establecer obligaciones de cobertura para el suministro eléctrico en las 
comunidades rurales y zonas urbanas marginadas e instrumentar los 
mecanismos para dirigir recursos económicos a este fin. 

5. Participar en los proyectos de investigación, intercambio de información, 
convenios con instituciones y organismos nacionales e internacionales en 
materias afines a la distribución y suministro de energía eléctrica. 

6. Expedir las disposiciones administrativas y normas oficiales mexicanas que 
regulen las actividades en materia de seguridad de las instalaciones de los 
usuarios finales. 

7. Proporcionar apoyo y asesoría sobre los procesos de distribución de 
beneficios sociales y económicos que pudiesen mitigar impactos sociales 
para incorporarlos en consultas indígenas, a fin de mejorar la aceptación 
social de los proyectos de infraestructura eléctrica, conforme a los principios 
de sustentabilidad y derechos humanos. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
3. Educación y Humanidades 
4. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Computación e Informática 
2. Matemáticas - Actuaría 
3. Química 
4. Administración 
5. Arquitectura 
6. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
7. Educación 
8. Contaduría 
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9. Derecho 
10. Economía 
11. Finanzas 
12. Humanidades 
13. Mercadotecnia y Comercio 
14. Relaciones Internacionales 
15. Antropología 
16. Ecología 
17. Ingeniería 
18. Comercio Internacional 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 7 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Tecnológicas 
3. Ciencias Jurídicas  
 y Derecho 
4. Pedagogía 
5. Ciencia Política 
6. Matemáticas 
7. Ciencias de las Artes  
 y las Letras 
8. Sociología 
9. Ciencias Sociales 

Area de Experiencia: 
1. Administración 
2. Ingeniería y Tecnología 

Eléctricas 
3. Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
4. Tecnología Energet 
5. Tecnología del Carbón y del 

Petróleo 
6. Planificación Urbana 
7. Contabilidad 
8. Organización y Dirección de 

Empresas 
9. Administración de Proyectos 

de Inversión y Riesgo 
10. Economía Sectorial 
11. Economía General 
12. Derecho y Legislación 

Nacionales 
13. Teoría y Métodos Educativos 
14. Administración Pública 
15. Relaciones Internacionales 
16. Ciencias Políticas 
17. Probabilidad 
18.  Arquitectura 
19.  Cambio y Desarrollo Social 
20.  Vivienda 
21.  Ingeniería Química 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener/Liderazgo/Dirección General Adjunta 
2. Sener/Negociación/Dirección General Adjunta 
3. Sener/Visión Estratégica/Dirección General Adjunta 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-
en-la-secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar siempre. Horario de trabajo diurno. 
El puesto requiere de conocimientos de computación en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto DIRECCION GENERAL ADJUNTA CONSULTIVA B 
Código de Puesto 18-120-1-M1C021P-0000005-E-C-P 
Nivel Administrativo L11 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $91,884.00 (Noventa y un mil ochocientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 
Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Alcaldía Benito Juárez, 

C.P. 03100, Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 
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Funciones 
Principales 

1. Avalar, opinar y en su caso, elaborar, los documentos que suscriba el 
superior jerárquico, con la finalidad de que cuenten con los elementos 
normativos necesarios. 

2. Coordinar la revisión de los documentos e instrumentos consensuales en las 
materias competencia de la Secretaría de Energía que se sometan a su 
consideración, o en su caso, dirigir la elaboración de los que le correspondan. 

3. Asesorar jurídicamente a la Secretaría, a las unidades administrativas de la 
Secretaría de Energía; así como a las entidades paraestatales del sector, 
órganos reguladores coordinados en materia energética, empresas 
productivas del estado y órganos administrativos desconcentrados, respecto 
de los asuntos relativos a las funciones de la dependencia. 

4. Participar en la revisión de los anteproyectos de iniciativas de leyes, 
reglamentos, decretos, acuerdos y en general, de instrumentos jurídicos que 
deban someterse a la consideración del Presidente de la República, y de las 
disposiciones administrativas de carácter general e instrumentos jurídicos en 
las materias competencia de la Secretaría de Energía. 

5. Emitir opinión y avalar la publicación en el Diario Oficial de la Federación, de 
las disposiciones normativas de carácter general o de carácter interno que 
expida la Secretaría de Energía, salvo que la tramitación citada deba hacerla 
otra unidad administrativa por disposición expresa. 

6. Resolver en el ámbito jurídico, los asuntos relacionados con el marco 
normativo que confiera alguna atribución de la Secretaría de Energía, en las 
materias que no estén expresamente asignadas por el reglamento interno a 
otras unidades, así como las dudas que se susciten con motivo de su 
interpretación y aplicación, y los casos no previstos en el mismo. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Derecho 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 7 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Jurídicas  
 y Derecho 

Area de Experiencia: 
1. Derecho y Legislación Nacionales
2. Organización Jurídica 
3. Derecho Internacional 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener/Liderazgo/Dirección General Adjunta 
2. Sener/Negociación/Dirección General Adjunta 
3. Sener/Visión Estratégica/Dirección General Adjunta 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-
en-la-secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 
El puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería 
de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto DIRECCION DE ASUNTOS NUCLEARES INTERNACIONALES 
Código de Puesto 18-111-1-M1C019P-0000046-E-C-C 
Nivel Administrativo M23 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $69,831.84 (Sesenta y nueve mil ochocientos treinta y un pesos 84/100 M.N.). 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Asuntos 
Internacionales 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Alcaldía Benito Juárez, 

C.P. 03100, Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 
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Funciones 
Principales 

1. Proponer estrategias para la participación de México en el ámbito 
internacional en materia nuclear. 

2. Coadyuvar en el establecimiento de la posición del sector energético 
mexicano en los foros multilaterales o encuentros bilaterales donde se 
aborden asuntos en materia nuclear, para el fortalecimiento del sector. 

3. Coordinar la participación del sector en los órganos de gobierno y programas 
de trabajo de los organismos y foros internacionales relacionados con la 
tecnología nuclear, para contribuir al desarrollo nacional. 

4. Fungir como Oficina Nacional de Enlace ante el organismo internacional de 
energía atómica y como representante, interlocutor y enlace entre la 
Secretaría de Energía y los organismos y mecanismos internacionales en 
materia nuclear en los que México participa. 

5. Coordinar la preparación de programas y proyectos de cooperación técnica 
en materia nuclear, así como su ejecución. 

6. Coordinar la participación de funcionarios en reuniones internacionales 
relacionadas con la tecnología nuclear, para mantener un estatus actualizado 
de información relevante del sector. 

7. Negociar en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
acuerdos y convenios de carácter internacional en materia nuclear cuando así 
convenga a los intereses del país. 

8. Asesorar a la Secretaría de Energía, a los Subdirectores y otros funcionarios 
de alto nivel en temas relacionados con eventos y actividades nucleares de 
carácter internacional. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales  
 y Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Derecho 
2. Economía 
3. Relaciones Internacionales 
4. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 4 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias 
Tecnológicas 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
4. Ciencia Política 

Area de Experiencia: 
1. Tecnología Nuclear 
2. Derecho Internacional 
3. Relaciones Internacionales 
4. Ciencias Políticas 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de Area 
2. Sener / Negociación / Dirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Dirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-
en-la-secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y escribir, 
en nivel avanzado. 

Otros Disponibilidad para viajar siempre. Horario de trabajo diurno. 
 

Nombre del Puesto DIRECCION DE VINCULACION POLITICA 
Código de Puesto 18-114-1-M1C019P-0000014-E-C-T 
Nivel Administrativo M23 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $69,831.84 (Sesenta y nueve mil ochocientos treinta y un pesos 84/100 M.N.). 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Vinculación 
Interinstitucional 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Alcaldía Benito Juárez, 

C.P. 03100, Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 
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Funciones 
Principales 

1. Brindar al personal de la Secretaría de Energía apoyo en materia de procesos 
legislativos y prácticas parlamentarias, para optimizar los documentos de 
naturaleza legislativa que se generan en las diferentes áreas. 

2. Colaborar con las Subsecretarías de la Secretaría de Energía y la Unidad de 
Asuntos Jurídicos, en la opinión de documentos legislativos (iniciativas, 
puntos de acuerdo, excitativas, acuerdos) en materia de técnica 
parlamentaria, para generar documentos con características suficientes y de 
calidad que serán remitidos al Honorable Congreso de la Unión y congresos 
locales, a través de la Secretaría de Gobernación. 

3. Conducir las reuniones y grupos de trabajo con Diputados Federales, 
principalmente, así como los procesos de atención a solicitudes de 
información de la administración pública federal, de las instituciones 
educativas, académicas, científicas y de investigación, del sector empresarial 
y la sociedad civil en general, con la finalidad de generar relaciones de trabajo 
productivas con dichos sectores. 

4. Contribuir a la generación de relaciones prolíficas entre la Secretaría de 
Energía y los sectores público, social y privado, para crear un vínculo 
institucional sano y cercano al Gobierno de la República. 

5. Coparticipar en reuniones y mesas de trabajo relacionadas con las tareas de 
vinculación y enlace entre dependencias del gobierno federal y el poder 
legislativo, para establecer vínculos interinstitucionales sólidos que den 
respuesta pronta, eficaz y certera a las necesidades de cada poder federal. 

6. Coparticipar con las Subsecretarías de la Secretaría de Energía cuando se 
determine la comparecencia de la C. Secretaría del ramo, de los 
C. Subsecretarios o de los Titulares de los órganos administrativos 
desconcentrados ante el Honorable Congreso de la Unión, así como en la 
asistencia técnica en tiempo real para la atención de preguntas 
parlamentarias dirigidas a dichos servidores públicos, con la finalidad 
de desahogar los cuestionamientos con información de calidad, veraz 
y oportuna. 

7. Coparticipar con las diferentes áreas de las empresas productivas del estado 
(PEMEX y CFE) cuando se determine la comparecencia de alguno de sus 
Titulares ante el Honorable Congreso de la Unión, así como en la asistencia 
técnica en tiempo real para la atención de preguntas parlamentarias dirigidas 
a dichos servidores públicos, con la finalidad de desahogar los 
cuestionamientos con información de calidad, veraz y oportuna. 

8. Proponer acciones que permitan dar a conocer los planes, programas y 
políticas de la Secretaría de Energía al público en general, con la finalidad de 
acercar a los actores públicos, privados y sociales a la dependencia, así como 
fortalecer sus relaciones y vínculos de confianza. 

9. Representar a la Secretaría de Energía en eventos relacionados con los 
procesos legislativos en materia energética, para dar un mayor alcance y 
trascendencia al trabajo que se realiza en la dependencia y su sector. 

10. Establecer criterios eficaces, expeditos y efectivos a las solicitudes de 
atención de asuntos que son del interés de la C. Secretaría del ramo, para 
mejorar los procesos internos y externos que incidan en una mejor atención 
de la ciudadanía, las instituciones y los poderes federales. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales  
 y Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas  
 y Administración Pública 
3. Contaduría 
4. Derecho 
5. Economía 
6. Finanzas 
7. Ingeniería 
8. Sociología 
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Experiencia 
laboral 

No. de años:  
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Jurídicas  
 y Derecho 
3. Ciencia Política 

Area de Experiencia: 
1. Economía General 
2. Derecho y Legislación  
 Nacionales 
3. Derecho Internacional 
4. Administración Pública 
5. Instituciones Políticas 
6. Ciencias Políticas 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener/Liderazgo/Dirección de Area 
2. Sener/Negociación/Dirección de Area 
3. Sener/Orientación a Resultados/Dirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-
en-la-secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo mixto. 
El puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería 
de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto DIRECCION DE LO CONTENCIOSO 
Código de Puesto 18-120-1-M1C019P-0000038-E-C-P 
Nivel Administrativo M23 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $69,831.84 (Sesenta y nueve mil ochocientos treinta y un pesos 84/100 M.N.). 
Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Alcaldía Benito Juárez, 

C.P. 03100, Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Promover la interposición de recursos y toda clase de actos procesales que 
procedan ante los Tribunales Federales, que permitan una adecuada defensa 
de los actos de autoridad emitidos por la Secretaría y por las diversas 
unidades administrativas. 

2. Formular demandas, contestaciones y denuncias en toda clase de 
procedimientos judiciales, contenciosos-administrativos y del trabajo, así 
como atender las sentencias, laudos y resoluciones cuyo cumplimiento 
corresponda a las unidades administrativas de la dependencia, con objeto de 
preservar los intereses de la misma. 

3. Coordinar el desahogo de las audiencias dentro de los procedimientos para la 
correcta prosecución del proceso, con el objeto de evitar la pérdida de algún 
derecho por su no ejercicio, en detrimento de los intereses de la Secretaría 
de Energía. 

4. Asesorar a las unidades administrativas de la Secretaría de Energía, para 
determinar las acciones legales a ejercitar y la oportunidad de las mismas en 
materia judicial y contenciosa administrativa para la defensa de sus actos, 
ante los órganos jurisdiccionales competentes. 

5. Representar legalmente a la Secretaría ante los órganos judiciales y 
administrativos, dentro del marco jurídico vigente, en los casos en que la 
dependencia sea parte o tenga interés jurídico, para alcanzar una adecuada 
defensa de los actos de autoridad emitidos. 

6. Suscribir en representación de la Secretaría los informes previos y justificados 
que se deban rendir en los juicios en que la Secretaría de Energía sea parte. 

7. Representar a los servidores públicos de la Secretaría de Energía en todos 
los trámites dentro de los juicios de amparo, cuando sean señalados como 
autoridades responsables. 

8. Apoyar a las unidades administrativas de la Secretaría de Energía en el 
levantamiento de actas administrativas, con motivo del incumplimiento de las 
condiciones generales del trabajo y otras disposiciones jurídicas en materia 
laboral, así como emitir opinión sobre la procedencia de la aplicación de 
alguna sanción. 
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Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 
 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales  
 y Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Derecho 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 4 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
2. Ciencia Política 
 

Area de Experiencia: 
1. Defensa Jurídica  
 y Procedimientos 
2. Derecho y Legislación  
 Nacionales 
3. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener/Liderazgo/Dirección de Area 
2. Sener/Negociación/Dirección de Area 
3. Sener/Orientación a Resultados/Dirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-
en-la-secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 
El puesto requiere de conocimientos de computación en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto DIRECCION DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 
Código de Puesto 18-413-1-M1C018P-0000032-E-C-S 
Nivel Administrativo M21 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $60,030.88 (Sesenta mil treinta pesos 88/100 M.N.). 
Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Enlace, Mejora 
Regulatoria y Programas 

Transversales 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Alcaldía Benito Juárez, 

C.P. 03100, Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Asegurar que las respuestas a las solicitudes de acceso a la información se 
brinden con calidad, así como sensibilizar a los responsables, para que la 
información se mantenga disponible, de manera transparente y expedita. 

2. Promover las actividades relativas a la política de transparencia, determinada 
por la Secretaría de la Función Pública, para implementar en la Secretaría de 
Energía acciones de transparencia proactiva y focalizada. 

3. Coordinar los procesos de atención a las solicitudes de acceso a la 
información y de los medios de impugnación conforme a la normatividad 
aplicable en la materia, para garantizar la transparencia y rendición 
de cuentas. 

4. Coadyuvar con las unidades administrativas el cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia, conforme a la normatividad aplicable en la 
materia, para asegurar que la información se mantenga actualizada. 

5. Propiciar la sensibilización y capacitación de los servidores públicos en 
materia de transparencia y acceso a la información pública gubernamental, 
con el propósito de formar y contar con enlaces mejor preparados en 
temas de acceso.  

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 
 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 
 

Carrera: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
3. Derecho 
4. Economía 
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Experiencia 
laboral 

No. de años: 4 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Jurídicas  
 y Derecho 
3. Ciencia Política 
 

Area de Experiencia: 
1. Administración 
2. Economía General 
3. Derecho y Legislación 
 Nacionales 
4. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener/Liderazgo/Dirección de Area 
2. Sener/Negociación/Dirección de Area 
3. Sener/Orientación a Resultados/Dirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-
en-la-secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 
El puesto requiere de conocimientos de computación en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE ASUNTOS CIVILES Y PENALES 
Código de Puesto 18-120-1-M1C015P-0000041-E-C-P
Nivel Administrativo N22 Número de vacantes 1
Sueldo Bruto $37,243.65 (Treinta y siete mil doscientos cuarenta y tres pesos 65/100 M.N.).
Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Alcaldía Benito Juárez, 

C.P. 03100, Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Asesorar jurídicamente a las unidades administrativas de la Secretaría de 
Energía en el ejercicio de acciones legales en materias civil y penal, a fin 
de defender los intereses de la dependencia. 

2. Proporcionar elementos de prueba para la integración de averiguaciones 
previas, procesos y juicios en los que la Secretaría de Energía sea parte, 
tanto en materia civil como penal. 

3. Estudiar y brindar la atención adecuada a los requerimientos formulados por 
los órganos jurisdiccionales, a fin de asegurar que se preserven los intereses 
de la Secretaría de Energía. 

4. Apoyar a los servidores públicos de la Secretaría de Energía en el lugar de 
los hechos o en las agencias del ministerio público cuando ocurra algún 
siniestro que afecte el patrimonio de la misma, para formular adecuadamente 
la denuncia o querella que corresponda. 

5. Formular denuncias y querellas ante el Ministerio Público y realizar la 
instrumentación de las acciones de apoyo ante la autoridad competente para 
la defensa y salvaguarda de los intereses patrimoniales de la nación 
encomendados a la Secretaría de Energía. 

6. Revisar que se tenga por acreditada la propiedad de los bienes de la 
Secretaría de Energía que estén involucrados en algún siniestro que los 
afecte, para lograr que se repare el daño que se les hubiere causado. 

7. Elaborar y someter a aprobación superior, la denuncia de los asuntos en que 
deba intervenir la Procuraduría General de la República como representante 
de la Federación en términos del artículo 102-A constitucional, a efecto de 
garantizar el cumplimiento de la normatividad aplicable. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 
 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales  
 y Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Derecho 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Jurídicas y  
 Derecho 

Area de Experiencia: 
1. Derecho y Legislación 
 Nacionales 
2. Teoría y Métodos Generales 
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Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener/Liderazgo/Subdirección de Area 
2. Sener/Negociación/Subdirección de Area 
3. Sener/Orientación a Resultados/Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-
en-la-secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 
El puesto requiere de conocimientos de computación en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION LABORAL Y FISCAL 
Código de Puesto 18-120-1-M1C015P-0000043-E-C-P 
Nivel Administrativo N11 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $31,608.10 (Treinta y un mil seiscientos ocho pesos 10/100 M.N.). 
Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Alcaldía Benito Juárez, 

C.P. 03100, Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Asesorar a las unidades administrativas de la Secretaría de Energía en la 
emisión de los actos de autoridad, conforme al marco jurídico que las rige, 
para contestar a las demandas que se interpongan contra dichos actos, así 
como desahogar el procedimiento previsto en la legislación aplicable. 

2. Participar en los Juicios Civiles Federales y Mercantiles aportando los 
elementos de prueba necesarios a la Procuraduría General de la República, 
para defender los intereses de la federación. 

3. Atender en representación de la Secretaría y la Secretaría de Energía las 
contiendas laborales de los trabajadores de los organismos del sector 
energético, para la defensa de los intereses de la dependencia. 

4. Atender en representación del Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos las 
audiencias que se señalen en los juicios laborales instaurados en su contra, 
para la defensa de los intereses de la dependencia. 

5. Elaborar los proyectos de demanda y contestación, ofrecer pruebas, formular 
alegatos e interponer recursos en los juicios laborales ante el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje en los juicios laborales relativos al personal de la 
Secretaría de Energía. 

1. 6. Elaborar los proyectos de demanda y contestación, ofrecer pruebas, 
formular alegatos e interponer recursos en los juicios de nulidad ante el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en los que la Secretaría de 
Energía sea parte. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 
 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales  
 y Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Derecho 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Jurídicas  
 y Derecho 

Area de Experiencia: 
1. Derecho y Legislación  
 Nacionales 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener/Liderazgo/Subdirección de Area 
2. Sener/Negociación/Subdirección de Area 
3. Sener/Orientación a Resultados/Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-
en-la-secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 
El puesto requiere de conocimientos de computación en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 
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Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS  
E INVESTIGACION LEGISLATIVA 

Código de Puesto 18-120-1-M1C014P-0000032-E-C-P 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $24,983.15 (Veinticuatro mil novecientos ochenta y tres pesos 15/100 M.N.). 
Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Alcaldía Benito Juárez, 

C.P. 03100, Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1.  Elaborar los dictámenes jurídicos de los anteproyectos normativos turnados a 
la Secretaría de Energía por otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, con objeto de que cumplan con el marco 
jurídico vigente. 

2.  Analizar los anteproyectos de disposiciones jurídicas de alcance general 
enviados por el Poder Legislativo en materias competencia de la Secretaría 
de Energía, para la validación de su superior jerárquico. 

3.  Analizar y elaborar proyectos de opinión sobre iniciativas de ley, reglamentos, 
decretos, acuerdos e instrumentos jurídicos en general que deban someterse 
a consideración de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

4.  Analizar y revisar la documentación relativa a las disposiciones jurídicas 
remitidas por el poder legislativo, para su evaluación jurídica respecto a las 
atribuciones y competencias de la Secretaría de Energía. 

5.  Realizar el monitoreo de las páginas electrónicas de las gacetas 
parlamentarias del H. Congreso de la Unión y de la Gaceta Oficial del Ciudad 
de México, para identificar los asuntos de interés del sector energía. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 
 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales  
 y Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Derecho 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Jurídicas  
 y Derecho 

Area de Experiencia: 
1. Derecho y Legislación 
 Nacionales 
2. Teoría y Métodos Generales 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener/Negociación/Jefatura de Departamento 
2. Sener/Orientación a Resultados/Jefatura de Departamento 
3. Sener/Trabajo en Equipo/Jefatura de Departamento 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/articulos/labora-
en-la-secretaria-de-energia?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 
El puesto requiere de conocimientos de computación en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
Código de Puesto 18-120-1-M1C014P-0000046-E-C-P 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $24,983.15 (Veinticuatro mil novecientos ochenta y tres pesos 15/100 M.N.). 
Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Alcaldía Benito Juárez, 

C.P. 03100, Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 
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Funciones 
Principales 

1. Atender las notificaciones por medio de las cuales se hace saber sobre la 
admisión de las demandas en contra de las unidades administrativas de 
la Secretaría de Energía, para comunicarlo a dichas unidades y preparar la 
defensa de los intereses de la dependencia. 

2. Elaborar los oficios mediante los cuales se notifican acuerdos y 
resoluciones de los Tribunales Federales a las unidades administrativas de la 
Secretaría de Energía, a fin de cumplir con las sentencias emitidas por dichos 
órganos judiciales. 

3. Elaborar proyectos de contestación, ofrecimiento de pruebas e interposición 
de recursos, en los juicios de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, en los que la Secretaría de Energía sea parte, a 
efecto de que se reconozca la legalidad y validez de los actos emitidos por las 
diversas unidades administrativas de la dependencia. 

4. Elaborar los proyectos de contestación y trámite de las demandas en 
materia contenciosa administrativa, a fin de someterlo a consideración de su 
superior jerárquico. 

5. Apoyar en la representación de la Secretaría de Energía y sus unidades 
administrativas, en los juicios de nulidad en que sean parte, para la adecuada 
defensa de los intereses de la dependencia. 

6. Participar en carácter de delegado, en términos del artículo 5 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, ante las autoridades 
jurisdiccionales administrativas en aquellos asuntos en los que tenga interés 
la dependencia, para la defensa de los mismos. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 
 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales  
 y Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
2. Derecho 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Jurídicas  
 y Derecho 
2. Ciencia Política 

Area de Experiencia: 
1. Derecho y Legislación  
 Nacionales 
2. Administración Pública 
3. Ciencias Políticas 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener/Negociación/Jefatura de Departamento 
2. Sener/Orientación a Resultados/Jefatura de Departamento 
3. Sener/Trabajo en Equipo/Jefatura de Departamento 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-
en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de conocimientos 
de cómputo en paquetería de oficina e internet, en nivel 
intermedio. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito 
y equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de 
Selección a: la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal (LSPCAPF), su Reglamento, a las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, en el 
DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 27 de noviembre de 2018. 
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Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el 

Diario Oficial de la Federación 
3 de abril de 2019 

Registro de candidatas y candidatos 
(en www.trabajaen.gob.mx) 

Del 3 al 16 de abril de 2019 

Fecha límite para solicitar 
reactivación de folio 

17 de abril de 2019 

Examen de conocimientos Del 23 de abril al 8 de mayo de 2019 
Evaluación de habilidades Del 23 de abril al 8 de mayo de 2019 

Revisión Documental, Evaluación de 
la Experiencia y Valoración  

del Mérito 

Del 14 al 20 de mayo de 2019 

Entrevista Del 23 de mayo al 3 de junio de 2019 
Determinación y fallo Del 23 de mayo al 3 de junio de 2019 

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 
Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 
candidatas y candidatos a presentarse en cada etapa del proceso y a los 
recursos disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con 
por lo menos 2 días hábiles de antelación a las candidatas y candidatos, a 
través de sus cuentas individuales en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
Las y los aspirantes estarán obligados a revisar el sistema de mensajes de su 
cuenta personal de TrabajaEn, independientemente de que el propio portal les 
envíe mensajes a su correo personal. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad 
y experiencia previstos para el puesto, quienes deberán: a).- Acreditar la 
ciudadanía mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o en su defecto que 
su condición migratoria les permita la función a desarrollar; b).- No haber sido 
sentenciada o sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
c).- Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
d).- No pertenecer al estado eclesiástico, ni ejercer el ministerio de algún culto; 
e).- No estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal; y f).- Presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. No se ejercerá discriminación por razón 
alguna, incluyendo sexo, edad, capacidades diferentes, condiciones de salud, 
religión, estado civil, origen étnico o condición social.  

Documentación 
requerida en las etapas 
de revisión documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento del proceso, a las candidatas y candidatos la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx, 
para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 21 de la LSPCAPF, así como de la presente 
convocatoria. De no acreditar su existencia o autenticidad se descartará su 
participación o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para 
la Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar 

en México. 
2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 

40 años de edad). 
3. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de 

Administración Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON 
LOS TRECE CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU 
CURRICULUM DE TRABAJAEN. 

4. Constancia de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) expedido 
por el Registro Nacional de Población e Identificación Personal 
(RENAPO). 
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5. Currículo registrado por las candidatas y candidatos en 
www.trabajaen.gob.mx. 

6. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual está disponible en 
www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es 

7. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, 
cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera. En caso, de que se solicite nivel de estudio 
“Titulado” se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento 
oficial expedido por la institución educativa que acredite el trámite y plazo 
de entrega del título o cédula profesional; y/o en su defecto la 
“Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en 
Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se acepta documento oficial 
expedido por la institución educativa que acredite 100% de los créditos 
cubiertos o carta de pasante o documento expedido por la institución 
educativa que lo acredite con tal carácter o en su defecto “Autorización 
Provisional para ejercer como Pasante en el ámbito laboral de su 
profesión” expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el 
dictamen que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con 
los impartidos por las instituciones del país. 

 Para comprobar la escolaridad de nivel bachillerato requerida en el perfil 
del puesto se aceptan los estudios de licenciatura; en el caso de que el 
perfil establezca alguna especialidad técnica, comercial o similar, el título 
de licenciatura deberá corresponder a ésta. Para nivel licenciatura se 
aceptan los estudios de maestría y doctorado siempre y cuando 
correspondan al área de estudio solicitada. 

8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial 
para votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o 
cédula profesional. 

9. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya 
recibido como servidora o servidor público de carrera titular en el puesto 
actual o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener 
su nombramiento. Este requisito sólo aplica para las personas que tengan 
el carácter de servidoras y servidores públicos de carrera titulares a la 
fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y que deseen acceder por concurso a una promoción, 
excepto cuando se trata de puestos del mismo rango, o inferior. 

10. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil 

del puesto, la candidata o candidato podrá presentar documentos que 

acrediten la antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia 

laboral, tales como: nombramientos, bajas, contratos, constancias de 

periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas 

de servicio, recibos de honorarios, reporte de semanas cotizadas al IMSS, 

expediente electrónico único del ISSSTE, declaraciones del Impuesto 

Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, constancias de servicio 

social y/o prácticas profesionales, etcétera. No se tomará en cuenta: 

cartas de recomendación y estados de cuentas bancarias.  
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Evaluación de la experiencia: 

Las candidatas y candidatos deberán presentar para la evaluación de la 

experiencia los documentos oficiales probatorios que la acrediten. 

Por ejemplo: nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 

laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, 

recibos de honorarios, reporte de semanas cotizadas al IMSS, expediente 

electrónico único del ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, 

actas constitutivas de empresas, constancias de servicio social y/o prácticas 

profesionales, etcétera. Para mayor información de la documentación a 

presentar y criterios de evaluación, consultar www.trabajaen.gob.mx, sección 

Documentación e Información Relevante, documento Metodología y Escalas 

de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Aspectos a evaluar: 

 Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos 

niveles de puesto. 

 Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 

 Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 

 Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 

 Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 

 Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual 

o último. 

 Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el 

puesto vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 

Sólo para servidoras y servidores públicos de la Secretaría de Energía en 

puestos de dependencia directa de la vacante: 

 Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores 

al de la vacante. 

 Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las 

dos últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores 

inmediatos al de la vacante. 

Valoración del mérito: 

Las candidatas y candidatos deberán presentar para la valoración del mérito 

los documentos probatorios que la acrediten. Para mayor información de la 

documentación a presentar y criterios de evaluación, consultar 

www.trabajaen.gob.mx, sección Documentación e Información Relevante, 

documento Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito. 

Aspectos a evaluar: 

 Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las 

certificaciones vigentes en competencias laborales o habilidades 

profesionales diferentes a las del Servicio Profesional de Carrera, en caso 

de que el documento carezca de vigencia expresa, deberá tener una 

antigüedad máxima de 3 años; publicaciones especializadas relacionadas 

con su campo de experiencia (gacetas, revistas, prensa o libros). 

 Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido 

como Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o Vicepresidente o 

miembro fundadora o fundador en asociaciones u organizaciones no 

gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, estudiantiles o 

de profesionistas), título grado académico Honoris Causa, graduación con 

honores o distinción. 
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 Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la 

candidata o candidato que haga constar que se le otorgó un premio, 

reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación, 

reconocimiento por antigüedad en el servicio público o que obtuvo 

primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos 

o abiertos. 

 Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el 

extranjero con reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación 

Pública, patentes a su nombre, servicios o misiones en el extranjero, 

derechos de autor, servicios de voluntariado, altruismo o filantropía 

(no incluye donativos). 

 Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, 

doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del 

puesto vacante en concurso. Título registrado en la Secretaría de 

Educación Pública y/o en su caso, cédula profesional correspondiente, 

en los términos del numeral 175 de las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. En caso de que 

se solicite nivel de estudio “Titulado”, se acepta Acta de Examen 

Profesional aprobado o documento oficial expedido por la institución 

educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o 

cédula profesional. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 

invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 

Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el 

dictamen que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con 

los impartidos por las instituciones del país. 

Sólo aplica para servidoras y servidores públicos de carrera titulares: 

 Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Calificaciones en 

las evaluaciones del desempeño anual. 

 Resultado de las acciones de capacitación. Promedio de calificaciones de 

las Acciones de Capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

No aplica si no se autorizaron acciones de capacitación. 

 Resultados de proceso de certificación. Capacidades profesionales 

certificadas vigentes de servidores públicos logradas en puestos 

sujetos al SPC.  

Entrega de la 

documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el 

domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica 

reciban en su cuenta del portal www.trabajaen.gob.mx, de la siguiente 

manera: 

 Original o copia certificada para su cotejo. 

 Digitalizada: 

o Un archivo por documento, por ambos lados, en formato PDF y 

escala a 100%. 

o Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el 

nombre del puesto, y folio del concurso. 

 Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, 

Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito. 

 NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 

DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO 

COMPACTO O DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN 

ORIGINAL O COPIA DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. 
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Registro de aspirantes 
al concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la 
revisión curricular y a cada aspirante le asignará un número de folio para el 
concurso, mismo que servirá para formalizar su inscripción al mismo y como 
identificación durante el desarrollo del proceso de selección; este número de 
folio asegura el anonimato de las candidatas y candidatos. 
En caso de que el sistema determine que la o el aspirante no cumple con el 
perfil le emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX). En este caso podrá solicitar 
la reactivación de folio correspondiente, cumpliendo con lo señalado en el 
siguiente apartado. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal detecte más de un folio de un aspirante en Trabajaen 
realizará las acciones necesarias para que prevalezca únicamente el registro 
que coincida con la CURP y la documentación presentada por el usuario. En 
caso de que ningún folio coincida con la clave referida y la documentación 
presentada por el aspirante, realizará las acciones que correspondan para 
asegurar la calidad, integralidad y veracidad de la información en Trabajaen. 
En caso de que la Dirección de Planeación de Ingreso de Recursos Humanos 
o la Unidad detecten más de una inscripción a un mismo concurso por un 
candidato, se notificará al CTS para que proceda a su descarte del concurso. 

Reactivación de folios A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al 
cierre de la etapa del registro, las y los aspirantes podrán solicitar al correo 
electrónico opadilla@energía.gob.mx, su petición de reactivación de folio, o 
por escrito a la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, 
ubicada en Viaducto Río Becerra s/n, esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03810, Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas, 
tiempo del centro. 
La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio que se 
utilice para presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e 
incluir: 
 Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito 

libre con firma autógrafa). 
 Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 
 Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 

posteriormente al rechazo. 
 Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, 

con fechas de ingreso y baja de cada puesto para verificar el tiempo 
laborado, así como la coincidencia con las áreas de experiencia 
requeridas en el perfil del puesto. 

 Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la 
respuesta a su petición; esta última será evaluada y resuelta por el 
Comité Técnico de Selección. 

La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité 
Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, 
por parte de la o el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité 
Técnico de Selección se identifique que: 
1. La o el aspirante haya renunciado al concurso; 
2. La o el aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones 
de habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido 
como fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
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5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de 
la o el aspirante. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo 
de 7 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de 
recepción de la misma. 
Cuando la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos advierta 
la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del candidato 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a 
disposición de las candidatas y candidatos en 
https://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-
energía?idiom=es a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en 
el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx. 
En la Secretaría de Energía las evaluaciones de habilidades no cuentan con 
temario, debido a que se realiza mediante la aplicación de pruebas 
psicométricas. 

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que 
las candidatas y candidatos deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia 
para el registro antes del inicio de la evaluación. En caso de no presentarse en 
la fecha y horario señalados para la presentación de sus evaluaciones 
las candidatas y candidatos serán descartados del concurso. Todas las 
evaluaciones se realizarán en las instalaciones de la Secretaría de Energía. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, 
dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras 
fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o 
documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar 
o almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se 
autorice o requiera de su utilización como medio de apoyo para la evaluación. 
En caso de que, por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 
conocimientos se realice en versión impresa, ésta se calificará en presencia 
de cada candidata o candidato y en ningún caso procederá la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta ni el contenido o los criterios 
de evaluación. 
El CTS determina que: 
1. En ningún caso se realizará revisión de examenes, no procederá la 

entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o 
los criterios de evaluación. Asimismo, no procederá en el caso de la 
revisión documental, evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
a) Los resultados aprobatorios de los examenes de conocimientos 

tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre 
y cuando se trate del mismo puesto en concurso y no cambie el 
temario con el cual se evaluó la capacidad de conocimientos de que 
se trate. Para hacer válidos los resultados vigentes, las candidatas y 
candidatos deberán enviar durante el periodo de registro y hasta un 
día hábil posterior al cierre de la etapa del registro, a la dirección 
electrónica: opadilla@energía.gob.mx, su solicitud fundamentada, 
firmada autógrafamente, con nombre completo del solicitante; folios 
de participación y nombre del puesto en concurso anterior y actual; 
dirigida a la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 
Humanos, y anexar la pantalla de bienvenida del portal Trabajaen, e 
impresión del resultado aprobatorio obtenido de la página 
de Trabajaen. 



Miércoles 3 de abril de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     161 

b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia 
de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se 
trate de la misma habilidad a evaluar, en el mismo nivel o rango de 
puesto en concurso y se hayan aplicado con el sistema de evaluación 
de la Secretaría de Energía. 

Reglas de Valoración Será motivo de descarte de las candidatas y candidatos: a).- No presentarse a 
cualquiera de las evaluaciones a las que sea citado; b).- No acreditar 
fehacientemente cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 de la 
LSPCAPF y en esta convocatoria; o c).- No obtener un resultado aprobatorio 
en la etapa de examen de conocimientos, el cual es de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo 
se sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para 
determinar el orden de prelación de las candidatas y candidatos que pasarán 
a entrevista. La calificación de cada etapa originalmente se expresa en 
números absolutos y en el Sistema de Puntuación se les otorgan un 
porcentaje de acuerdo a lo siguiente: 
 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos 

Evaluación de 

Habilidades 

Evaluación 

de 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Para 

cualquier 

nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las candidatas y candidatos que hayan 
obtenido al terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual 
equivale a 80 puntos en una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación 
de la capacidad y conocimientos de las candidatas y candidatos. Pasarán a la 
etapa de entrevista hasta tres candidatas o candidatos con la mayor 
calificación en las etapas previas, siempre que su puntaje promedio antes de 
la etapa de entrevistas sea igual o mayor a 50 puntos en el Sistema 
de Puntuación. En caso de que ninguna de las candidatas o candidatos 
entrevistados obtenga una calificación definitiva mayor a ochenta puntos para 
ser considerado finalista, el CTS seguirá entrevistando ternas en orden de 
prelación, hasta determinar a una ganadora o ganador, o declarar desierto 
el concurso. 

Determinación y fallo La ganadora o ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la 
calificación más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor 
calificación definitiva. En el supuesto de que la ganadora o ganador inicial 
comunique por escrito a la Secretaría de Energía su decisión de no ocupar el 
puesto o bien que no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del 
mismo en la fecha señalada, el Comité Técnico de Selección, en su caso, 
determinará a la o el finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, 
quien podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios 
Generales difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en 
https://www.gob.mx/sener/artículos/quieres-laborar-en-la-Secretaría-de-
energía?idiom=es el nombre de la ganadora o ganador del concurso y su folio. 
Así mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso cuando: 
 Ninguna candidata o candidato se presente al concurso. 
 Ninguna candidata o candidato obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerada/o finalista. 
 Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los 
miembros del Comité Técnico de Selección. 
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Reserva de aspirantes Las candidatas o candidatos finalistas que no resulten ganadoras/es en el 
concurso, integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. 
Para los fines de constitución y operación de la reserva no existirá orden de 
prelación alguno entre las y los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá 
una vigencia de un año a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate y sólo podrá ser considerada para procesos 
de selección en la Secretaría de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso de los puestos vacantes. 

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número 
de folio y en www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-
energía a la ganadora o ganador de cada concurso. 

3. Los datos personales de las candidatas y candidatos son confidenciales 
aun después de concluido el concurso. 

4. Cada candidata o candidato se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

5. De acuerdo al principio de equidad no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a 
petición de las candidatas y candidatos. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables. 

7. Las candidatas y candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso 
de Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su 
Reglamento, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la 
Secretaría de Energía, en Insurgentes Sur 890, 5o. Piso, Col. Del Valle, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 
hrs, tiempo del centro. 

8. El portal www.trabajaen.gob.mx es un sistema informático operado 
por la Secretaría de la Función Pública, por lo que para atención o 
aclaración de dudas, se encuentra disponible el correo electrónico 
trabajaen@funcionpublica.gob.mx y los teléfonos (01-55) 2000-3000 ext. 
4180 y 4374. 

Observación 
 

Se hace del conocimiento de toda persona interesada que la contratación 
de personal de mando y enlace se realizará de acuerdo al Convertidor del 
tabulador de sueldos y salarios brutos del Manual de Percepciones de los 
Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 2018. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las 
candidatas y candidatos formulen con relación a los puestos y el desarrollo del 
proceso de selección, se encuentra disponible el correo electrónico 
opadilla@energía.gob.mx y el teléfono (01-55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes 
a viernes de 9:00 a 17:00 horas, tiempo del centro. 

 
Ciudad de México, a 28 de marzo de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección  

El Secretario Técnico 
Claudio Tirado Osuna 

Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
CONVOCATORIA PUBLICA ABIERTA No. 01/2019 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, con fundamento en 

los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, del Reglamento de la 
misma Ley Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA ABIERTA dirigida a todas las personas interesadas que deseen ingresar al 
Servicio Profesional de Carrera en las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

01.- Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR GENERAL DE LA UNIDAD DE ESTUDIOS DEL SECTOR 
AGROALIMENTARIO Y DE APOYO A LAS NEGOCIACIONES COMERCIALES 

INTERNACIONALES 
Código del 
Puesto 

08-117-1-M1C029P-0000056-E-C-T 

Grupo, Grado y 
Nivel  

K32 / K31 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta I 

K32 $164,949.59 (CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE PESOS 59/100 M.N.) 

Remuneración 
Mensual Bruta II 

K31 $132,312.96 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS 
96/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General de Asuntos 
Internacionales 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
principales 

1. Dirigir las posturas del sector agroalimentario de México en las distintas 
negociaciones comerciales internacionales bilaterales. 

2. Dirigir las posturas del sector agroalimentario de México en las distintas 
negociaciones comerciales internacionales multilaterales. 

3. Coordinar los estudios que permitan la evaluación de la factibilidad técnica, 
económica y financiera de los estímulos productivos al desarrollo agroalimentario 
correspondiente al comercio internacional. 

4. Planear y coordinar la participación de SADER, eventos nacionales e 
internacionales, relacionados con comercio exterior para fortalecer los vínculos 
comerciales con los mercados agroalimentarios extranjeros, los organismos e 
instituciones homólogas de otros países para beneficio de los productores 
mexicanos. 

5. Representar a la SADER, así en eventos nacionales e internacionales, 
relacionados con comercio exterior para fortalecer los vínculos comerciales con 
los mercados agroalimentarios extranjeros, los organismos e instituciones 
homólogas de otros países para beneficio de los productores mexicanos. 

6. Conducir las consultas formales con el sector gubernamental, productivo y social, 
para conocer a profundidad sus posicionamientos en torno a los temas de acceso 
a mercados, reglas de origen y subsidios, entre otros; los mercados potenciales de 
exportación y la sensibilidad en productos agroalimentarios de importación para 
beneficio de los agentes económicos relacionados con el sector agroalimentario 
nacional. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Agronomía, Administración, Agronomía, 

Economía, Ingeniería.  
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 02 años de experiencia en: Economía Sectorial, 
Economía Internacional, Economía General. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Economía Sectorial, Economía Internacional, Economía General. 
Idiomas No 
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02.- Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR GENERAL DE LOGISTICA Y ALIMENTACION 

Código del 
Puesto 

08-212-1-M1C029P-0000040-E-C-L 

Grupo, Grado y 
Nivel  

K32 / K31 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta I 

K32 $164,949.59 (CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE PESOS 59/100 M.N.) 

Remuneración 
Mensual Bruta II 

K31 $132,312.96 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS 
96/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Logística y 
Alimentación 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
principales 

1. Diseñar estudios que permitan detectar oportunidades para atender los problemas 
existentes en el sector agroalimentario, en materia de comercialización, 
información y expansión de mercados, modernización de los canales de 
distribución y desarrollo de infraestructura logística, así como proponer las 
acciones correspondientes para atender dicha problemática. 

2. Dirigir la evolución de los mercados internos y externos de insumos, bienes y 
productos agroalimentarios. 

3. Proyectar e instrumentar esquemas que fortalezcan el desarrollo de proyectos de 
infraestructura de bienes públicos, en el sector agroalimentario. 

4. Concertar el desarrollo de mercados y las oportunidades de negocios estratégica 
para el sector agroalimentario. 

5. Negociar e impulsar esquemas de vinculación entre el ofertante y demandante, de 
insumos o de productos agroalimentarios, a través de la creación y consolidación 
de mercados de futuros y de físicos, por medio de sistemas de información. 

6. Diseñar y proponer políticas y mecanismos que contribuyan a la consolidación de 
la oferta y la reconversión productiva que aproveche las oportunidades de 
mercado, nacional e internacional de los productos agroalimentarios. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Biología, Veterinaria y Zootecnia, 

Administración, Agronomía, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, 
Derecho, Economía, Finanzas, 
Ingeniería.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 10 años de experiencia en: Biología Vegetal (Botánica), 
Producción Animal, Organización y Dirección de Empresas, 
Economía General, Derecho y Legislación Nacionales, 
Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Biología Vegetal (Botánica), Producción Animal, Organización y 
Dirección de Empresas, Economía General, Derecho y 
Legislación Nacionales, Administración Pública. 

Idiomas No 
 

03.- Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO TERRITORIAL 
Y ORGANIZACION RURAL 

Código del 
Puesto 

08-411-1-M1C029P-0000059-E-C-C 

Grupo, Grado y 
Nivel  

K32 / K31 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta I 

K32 $164,949.59 (CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE PESOS 59/100 M.N.) 

Remuneración 
Mensual Bruta II 

K31 $132,312.96 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS 
96/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Desarrollo Territorial 
y Organización Rural 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 
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Funciones 
principales 

1. Impulsar políticas de fortalecimiento institucional que apoyen el desarrollo 
territorial rural, para favorecer la participación de la población en la toma de 
decisiones. 

2. Promover esquemas de capacitación de productores para la creación y 
consolidación de empresas y proyectos productivos en actividades 
agroalimentarias de transformación y de servicios. 

3. Fortalecer la cooperación intra e interinstitucional para impulsar el desarrollo 
socioeconómico de localidades rurales de alta y muy alta marginación. 

4. Promover estrategias regionales y comunitarias que impulsen la disponibilidad de 
alimentos en las zonas más desprotegidas del país mediante la promoción de 
proyectos productivos. 

5. Fomentar la participación de los productores y sus organizaciones económicas en 
proyectos de impacto regional que contribuyan a la generación de empleos, 
ingresos y arraigo local. 

6. Coordinar procesos de organización autogestivos, con la finalidad de fortalecer la 
comercialización y transformación de insumos, servicios y productos propiciando 
el establecimiento de redes de valor. 

7. Proponer los mecanismos para el funcionamiento de los consejos de desarrollo 
rural sustentable, buscando el debido ejercicio de sus atribuciones conferidas en 
la ley de la materia. 

8. Impulsar políticas públicas de desarrollo comunitario que fortalezcan la gestión y 
uso de recursos públicos y privados en beneficio del desarrollo de zonas de alta y 
muy alta marginación. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 

Zootecnia, Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, 
Ciencias Sociales, Economía, 
Relaciones Internacionales, Agronomía, 
Ingeniería, Ingeniería Ambiental, 
Políticas Públicas, Antropología Social. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 07 años de experiencia en: Ingeniería Agrícola, 
Agronomía, Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, 
Antropología Social, Organización y Dirección de Empresas, 
Economía Ambiental y de los Recursos Naturales, Administración 
de Proyectos de Inversión y Riesgo, Geografía Económica, 
Administración Pública, Relaciones Internacionales, Cambio y 
Desarrollo Social. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Ingeniería Agrícola, Agronomía, Ingeniería y Tecnología del 
Medio Ambiente, Antropología Social, Organización y Dirección 
de Empresas, Economía Ambiental y de los Recursos Naturales, 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, Geografía 
Económica, Administración Pública, Relaciones Internacionales, 
Cambio y Desarrollo Social. 

Idiomas No 
 

04.- Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR DE ASUNTOS JURIDICOS 

Código del 
Puesto 

08-200-1-M1C019P-0000119-E-C-P 

Grupo, Grado y 
Nivel  

M21 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$60,030.88 (SESENTA MIL TREINTA PESOS 88/100 M.N.) 

Adscripción  Subsecretaría de Alimentación y 
Competitividad 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 
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Funciones 
principales 

1. Proporcionar asesoría jurídica al Subsecretario del Ramo y a las Direcciones 
Generales adscritas a dicha Subsecretaría. 

2. Participar como enlace de la Subsecretaría de Alimentación y Competitividad con 
la Oficina del Abogado General, y con las áreas jurídicas de los Organos 
Desconcentrados. 

3. Analizar y recomendar estrategias respecto de la atención que deba otorgarse a 
los requerimientos de los entes fiscalizadores. 

4. Analizar y recomendar estrategias respecto de la atención que deba otorgarse por 
parte de las Direcciones Generales adscritas a la Subsecretaría, en cuanto a los 
asuntos jurídicos de su competencia. 

5. Revisar los instrumentos jurídicos que le corresponda firmar al Subsecretario del 
Ramo, en términos de la normatividad aplicable y los lineamientos emitidos por la 
Oficina del Abogado General. 

6. Coordinar con las áreas técnicas y jurídicas de los agentes técnicos de los 
instrumentos de inducción y desarrollo del financiamiento y temas jurídicos 
competencia de la Subsecretaría. 

7. Participar y supervisar la elaboración de instrumentos técnicos-normativos 
competencia de la Subsecretaría. 

8. Apoyar jurídicamente a las unidades administrativas adscritas a la Subsecretaría, 
a fin de formular una solución jurídica razonada en el conjunto de ordenamientos 
jurídicos. 

9. Elaboración de escritos, comunicaciones, redactar y cumplimentar los formularios 
que procedan según los casos de su competencia. 

10. Analizar y recomendar jurídicamente en la elaboración de las reglas de operación 
del programa correspondiente a la Subsecretaría. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 08 años de experiencia en: Derecho y Legislación 
Nacionales, Organización Jurídica, Administración Pública, 
Ciencias Políticas. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Derecho y Legislación Nacionales, Organización Jurídica, 
Administración Pública, Ciencias Políticas. 

Idiomas No 
 

05.- Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE COMITES Y CONTRATOS 

Código del 
Puesto 

08-512-1-M1C015P-0000250-E-C-N 

Grupo, Grado y 
Nivel  

N21 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$36,508.58 (TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS OCHO PESOS 58/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Recursos Materiales, 
Inmuebles y Servicios 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
principales 

1. Asesorar a las áreas requirentes, en la integración de la documentación necesaria 
para su presentación ante el Comité Central de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios. 

2. Coordinar la integración de la carpeta electrónica, para su envió a los miembros 
del Comité. 

3. Realizar los informes relativos a los casos dictaminados por el Comité Central de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

4. Formular los informes relativos a los casos dictaminados por el Comité Central de 
Adquisiciones, para presentarlos a consideración de ese Organo Colegiado. 

5. Formular los informes relativos a las contrataciones realizadas, al amparo del 
Artículo 41, para su presentación al Organo Interno de Control. 

6. Formular los informes relativos a las contrataciones realizadas, por la Dirección 
General de Proveeduría y Racionalización de Bienes y Servicios, para su 
presentación a la Dirección General de Eficiencia Financiera. 
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7. Asesorar a las Delegaciones de la SADER, para la elaboración y solicitud de 
cotización de las convocatorias para su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

8. Revisar que las convocatorias elaboradas por la Dirección General de Proveeduría 
y Racionalización de Bienes y Servicios y las Delegaciones de la SADER, 
cumplan con los requerimientos normativos, para su publicación. 

9. Coordinar él envió de las convocatorias para su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

10. Asesorar al personal de las Delegaciones, para aclarar dudas o buscar solución a 
los problemas en materia de adquisiciones, que se presentan durante los 
procedimientos de adquisición o contratación. 

11. Proporcionar a las Delegaciones la normatividad que en materia de adquisiciones 
emitan las diversas Dependencias. 

12. Verificar en el sistema de compras gubernamentales (COMPRANET), la 
información que las Delegaciones transmiten en cumplimiento de la normatividad 
vigente. 

13. Revisar periódicamente, a través de los portales de internet, la normatividad 
emitida por las diversas Dependencias, en materia de adquisiciones para 
mantener actualizado el marco normativo. 

14. Transmitir a las diversas áreas administrativas de la Secretaría, las disposiciones 
normativas que emitan las Dependencias, en materia de adquisiciones. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Contaduría, Administración, Ciencias 

Políticas y Administración Pública, 
Derecho, Economía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 03 años de experiencia en: Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo, Derecho y Legislación Nacionales, Administración 
Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo, Derecho y Legislación 
Nacionales, Administración Pública. 

Idiomas No 
06.- Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE PROCESOS 

 
Código del 
Puesto 

08-110-1-M1C015P-0000135-E-C-P 

Grupo, Grado y 
Nivel  

N11 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$31,608.10 (TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS 10/100 M.N.) 

Adscripción  Oficina del Abogado General Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
principales 

1. Supervisa los proyectos de demanda en donde la Secretaría funge como actora, 
procurando garantizar en todo momento el interés de la Federación. 

2. Da seguimiento oportuno a las demandas en donde la Secretaría funge como 
actora, promoviendo los recursos legales necesarios que conlleven a una 
resolución favorable a la Federación. 

3. Supervisa los proyectos de contestación de las demandas en donde la Secretaría 
funge como demandada, procurando garantizar en todo momento el interés de la 
Federación. 

4. Allega de los elementos suficientes a la Procuraduría General de la República 
para que esté en condiciones de realizar una defensa adecuada en beneficio de la 
Federación. 

5. Una vez que cuenta con la resolución dictada por la autoridad judicial, procede a 
realizar los actos conducentes para dar cumplimiento a la misma. 

6. Una vez que cuenta con la resolución dictada por la autoridad judicial, procede a 
realizar los actos conducentes para dar cumplimiento a la misma. 
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7. Supervisa los proyectos de contestación de las demandas que realiza el 
Departamento de Juicios Fiscales, procurando que los mismos se ajusten a los 
requisitos legales que garanticen el interés de la Federación. 

8. Secretaría funge como actora, promoviendo los recursos legales necesarios que 
conlleven a una resolución favorable a la Federación. 

9. Representar legalmente a la Secretaría en toda clase de juicios en que sea parte, 
e intervenir en los arbitrajes y reclamaciones de carácter jurídico que puedan 
afectar sus intereses. 

10. Hacer del conocimiento del Procurador General de la República todos aquellos 
asuntos contenciosos que, como representante de la Federación le competan, en 
los términos del artículo 102 de la constitución política de los Estados Unidos 
Mexicanos, proporcionándole opinión jurídica y tramitar ante la autoridad 
competente la reivindicación de la propiedad Federal destinada a la Secretaría. 

11. Interponer, con la representación de la Secretaría, los recursos que procedan en 
contra de las resoluciones que emita el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa. 

12. Atender, dirigir, coordinar y supervisar los asuntos jurídicos de la Secretaría y 
auxiliar en los del sector coordinado. 

13. Asesorar jurídicamente a los servidores públicos de la Secretaría en los asuntos 
de ésta y, en su caso, a los der las entidades del sector coordinado, en los 
asuntos de su competencia. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 03 años de experiencia en: Defensa Jurídica y 
Procedimientos, Derecho y Legislación Nacionales, 
Asesoramiento y Orientación. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Defensa Jurídica y Procedimientos, Derecho y Legislación 
Nacionales, Asesoramiento y Orientación. 

Idiomas No 
 

07.- Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

Código del 
Puesto 

08-110-1-M1C015P-0000198-E-C-P 

Grupo, Grado y 
Nivel  

N11 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$31,608.10 (TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS 10/100 M.N.) 

Adscripción  Oficina del Abogado General Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
principales 

1. Evaluar los recursos administrativos, que no sean competencia de otras unidades 
administrativas, formulando los proyectos de resolución para firma del secretario o 
del servidor público en quien se haya delegado tal atribución. para dar 
cumplimiento a las disposiciones normativas establecidas en el reglamento interno 
de la Secretaría. 

2. Formular los agravios pertinentes y adecuados a los recursos de revisión. con la 
finalidad de proteger los intereses de la Secretaría. 

3. Revisar los documentos que conforman los expedientes administrativos integrados 
en la Unidad Administrativa correspondiente, para verificar que la actuación de los 
Servidores Públicos de la Secretaría en los procedimientos administrativos materia 
de los recursos administrativos de revisión se encuentra apegado a derecho. 

4. Atender los proyectos de resolución a los recursos administrativos de revisión, 
para la aprobación y firma del C. Secretario o del Servidor Público a quien se le 
haya delegado tal atribución. 

5. Dictaminar lo relacionado a la suspensión del acto reclamado dentro de los 
recursos administrativos, que no sean competencia de otras unidades 
administrativas, formulando los proyectos de acuerdos, para firma del secretario o 
del servidor público en quien se haya delegado tal atribución. 



Miércoles 3 de abril de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     169 

6. Estudiar la solicitud de suspensión del acto reclamado. para definir la estrategia 
jurídica a seguir, con la finalidad de proteger los intereses jurídicos de la 
Secretaría. 

7. Examinar los documentos que conforman los expedientes administrativos 
integrados en la Unidad Administrativa correspondiente, para resolver lo pertinente 
a la solicitud de suspender el acto reclamado. 

8. Revisar los proyectos de acuerdo recaídos a la solicitud del particular de 
suspender la ejecución del acto reclamado, para valorar las opciones jurídicas de 
acuerdo a lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

9. Verificar la certeza jurídica de los actos de autoridad emitidos por esta secretaría 
de estado, o de su sector coordinado, para verificar que los mismos estén 
conforme a derecho. 

10. Revisar el documento que contiene la opinión jurídica, respecto una interpretación 
de una disposición jurídica o resolución dictada dentro de un procedimiento 
administrativo especifico, para que una vez acordado con el superior, sea firmada 
por la autoridad correspondiente. 

11. Desarrollar con estricto apego a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
las notificaciones de las resoluciones y acuerdos emitidos por la Coordinación 
General Jurídica, dentro de los recursos de revisión correspondientes, para dar el 
debido cumplimiento, cuando el domicilio señalado por el particular se encuentre 
dentro de la Ciudad de México. 

12. Revisar la debida integración de los expedientes correspondientes a los recursos 
administrativos de revisión, para dictaminar su debido cumplimiento por las 
Unidades Administrativas que emitieron el acto de autoridad reclamado. 

13. Formular oficios para remitir las resoluciones recaídas a los recursos 
administrativos de revisión a las unidades de origen, para su debida notificación 
conforme a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

14. Controlar los oficios correspondientes dirigidos a las unidades administrativas, 
para solicitar la documentación faltante, relacionada con los expedientes 
correspondientes a los recursos administrativos de revisión. 

15. Coadyuvar con el cumplimiento de las metas presidenciales comprometidas por 
parte de la Coordinación General Jurídica, Dirección de lo Contencioso y 
Subdirección de Recursos Administrativos, con la finalidad de contribuir al 
cumplimiento de las metas y objetivos institucionales. 

16. Supervisar que el informe mensual de las resoluciones y acuerdos emitidos por la 
Subdirección de Recursos Administrativos, se encuentre debidamente sustentado, 
para que la documentación que lo integra cumpla en forma correcta con los 
lineamientos requeridos en el archivo de la Subdirección de Recursos 
Administrativos. 

17. Evaluar el informe semestral de programa bienal del recurso de revisión, para 
tramitar su inscripción ante el registro nacional de trámites empresariales. 

18. Analizar en los recursos administrativos, los agravios hechos valer por el 
recurrente, con la finalidad de resolverlos conforme a derecho, verificando si el 
acto impugnado es válido, brindándole a éste el beneficio de corregir los preceptos 
que considere le han sido vulnerados, para de esta forma resolver el recurso 
planteado. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 06 años de experiencia en: Evaluación, Derecho y 
Legislación Nacionales.  

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Evaluación, Derecho y Legislación Nacionales. 
Idiomas No 
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08.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ORGANISMOS AGRICOLAS Y VARIEDADES 
VEGETALES 

Código del 
Puesto 

08-110-1-M1C014P-0000128-E-C-P 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O11 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$20,390.86 (VEINTE MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS 86/100 M.N.) 

Adscripción  Oficina del Abogado General Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
principales 

1. Que la aplicación de planes, programas, sistemas y métodos contribuyan al mejor 
desempeño de los elementos técnicos y humanos del sistema registral. 

2. Que la asesorías en materia jurídica del desempeño de la función registrada a las 
Delegaciones de la SADER en las Entidades Federativas, se realicen 
oportunamente, con el propósito de contribuir al logro de las metas de las diversas 
Unidades Administrativas. 

3. Que el seguimiento de los acuerdos tomados en el comité calificador de 
variedades vegetales, observe su ejercicio en apego a la legislación en materia de 
derecho. 

4. Que las solicitudes de registro gocen de personalidad jurídica mediante la 
dirección de las actividades de calificación, inspección, certificación y cotejo de los 
actos y demás elementos de significación jurídica. 

5. Que el registro de actas constitutivas de disolución de sesiones de las asambleas 
generales ordinarias y extraordinarias, estatutos, padrones de productores, así 
como los nombramientos y remociones de sus miembros, cumplan con las normas 
para su inscripción e integración al padrón nacional, con el propósito de garantizar 
la vigencia veracidad que obra en los mismos. 

6. Que la expedición de las constancias de presentación, títulos de obtentor y 
certificados de existencia o de no inscripción de variedades vegetales coadyuven 
con el servicio nacional de inspección y certificación de semillas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 03 años de experiencia en: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Derecho y Legislación Nacionales. 
Idiomas No 

 
09.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Código del 
Puesto 

08-512-2-E1C008P-0000265-X-C-X 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P13 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$12,062.31 (DOCE MIL SESENTA Y DOS PESOS 31/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Recursos Materiales, 
Inmuebles y Servicios 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
principales 

1. Proponer, promover y efectuar programas de capacitación en materia, afectación, 
disposición final y baja de bienes muebles. 

2. Asesorar a los responsables de los almacenes de la dependencia en los procesos 
de desincorporación de bienes muebles. 

3. Elaborar los acuerdos administrativos de desincorporación de bienes muebles. 
4. Integración de la documentación de los asuntos susceptibles de ser presentados 

para su autorización y /o dictaminación ante el comité de bienes muebles. 
5. Elaborar contratos de las donaciones, comodato y transferencias de bienes 

muebles, dictaminados por el comité de bienes muebles, así como su seguimiento 
hasta su formalización. 

6. Consolidación de los ingresos generados por concepto de enajenación de bienes 
muebles de la dependencia, lo cual permita una adecuada toma de decisiones. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: No Aplica. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 01 año de experiencia en: Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo, Derecho y Legislación Nacionales, Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, Administración Pública.  

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo, Derecho y Legislación 
Nacionales, Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
Administración Pública. 

Idiomas No 
 

10.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Código del 
Puesto 

08-213-2-E1C007P-0000004-E-C-S 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P12 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta I 

$10,169.37 (DIEZ MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Normalización 
Agroalimentaria 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
principales 

1. Elaborar escritos de atención a la correspondencia del Director, de acuerdo a las 
instrucciones que reciba. 

2. Realizar la recepción de llamadas de acuerdo a las normas de cortesía, para el 
debido curso y colaborar con la agenda del Director 

3. Operar lo relativo a reuniones y sesiones de trabajo del Director para la adecuada 
atención en tiempos establecidos. 

4. Obtener la actualización y proporcionar el mantenimiento de control de archivos 
físicos o magnéticos bajo la responsabilidad del Director. 

5. Preparar las solicitudes del director en relación a los materiales de oficina, y 
prever las necesidades de apoyo administrativas del Director. 

6. Ejecutar el mantenimiento actualizado y organizado de los archivos y expedientes 
bajo la responsabilidad del Director. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: No Aplica. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 02 años de experiencia en: Administración, 
Contabilidad. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Administración, Contabilidad. 
Idiomas No 

 
11.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Código del 
Puesto 

08-213-2-E1C007P-0000005-E-C-S 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P12 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta  

$10,169.37 (DIEZ MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Normalización 
Agroalimentaria 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
principales 

1. Elaborar escritos de atención a la correspondencia del Director, de acuerdo a las 
instrucciones que reciba. 

2. Realizar la recepción de llamadas de acuerdo a las normas de cortesía, para el 
debido curso y colaborar con la agenda del Director. 
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3. Operar lo relativo a reuniones y sesiones de trabajo del Director para la adecuada 
atención en tiempos establecidos. 

4. Obtener la actualización y proporcionar el mantenimiento de control de archivos 
físicos o magnéticos bajo la responsabilidad del Director. 

5. Preparar las solicitudes del director en relación a los materiales de oficina, y 
prever las necesidades de apoyo administrativas del Director. 

6. Ejecutar el mantenimiento actualizado y organizado de los archivos y expedientes 
bajo la responsabilidad del Director. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: No Aplica. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 02 años de experiencia en: Administración, 
Contabilidad. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Administración, Contabilidad. 
Idiomas No 

 
12.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Código del 
Puesto 

08-213-2-E1C007P-0000007-E-C-S 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P12 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta  

$10,169.37 (DIEZ MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Normalización 
Agroalimentaria 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
principales 

1. Elaborar escritos de atención a la correspondencia del Director, de acuerdo a las 
instrucciones que reciba. 

2. Realizar la recepción de llamadas de acuerdo a las normas de cortesía, para el 
debido curso y colaborar con la agenda del Director. 

3. Operar lo relativo a reuniones y sesiones de trabajo del Director para la adecuada 
atención en tiempos establecidos. 

4. Obtener la actualización y proporcionar el mantenimiento de control de archivos 
físicos o magnéticos bajo la responsabilidad del Director. 

5. Preparar las solicitudes del Director en relación a los materiales de oficina, y 
prever las necesidades de apoyo administrativas del Director. 

6. Ejecutar el mantenimiento actualizado y organizado de los archivos y expedientes 
bajo la responsabilidad del Director. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: No Aplica. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 01 año de experiencia en: Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo, Administración Pública. 
Idiomas No 

 
13.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Código del 
Puesto 

08-110-1-E1C008P-0000143-E-C-P 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P11 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta  

$9,921.06 (NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTIUN PESOS 06/100 M.N.) 

Adscripción  Oficina del Abogado General Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 
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Funciones 
principales 

1. Compilar toda la documentación necesaria en relación al Servicio Profesional de 
Carrera. 

2. Integrar una carpeta con la normatividad del Servicio Profesional de Carrera, para 
la consulta de las diversas direcciones adscritas a la Dirección General. 

3. Compilar toda la documentación que se remite al archivo de la Dirección General. 
4. Clasificar los documentos para su correspondiente archivo y se mantenerlos 

disponibles para su posible consulta. 
5. Preparar el archivo semiactivo de los documentos con la información que ya se 

encuentren concluida. 
6. Compilar toda la documentación necesaria en materia de servicios personales 
7. Integrar una carpeta con la normatividad que emiten diversas dependencias en la 

materia de servicios personales. 
8. Mantener las actualizaciones necesarias en materia de servicios personales 
9. Compilar toda la documentación necesaria en relación a la implementación y 

aplicación del programa de conclusión de servicios. 
10. Integrar la carpeta correspondiente con la normatividad que emiten la Secretaria 

de la Función Pública y la Secretaria de Hacienda. 
11. Mantener actualización la normatividad emitida en materia de conclusión definitiva 

de servicios en la Administración Pública Federal, con base en las modificaciones 
que surjan, manteniendolas ordenadas para su consulta. 

12. Atender de manera personal y por vía telefónica al personal interno y externo que 
solicita diversa información en relación a sus solicitudes. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: No Aplica. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 02 años de experiencia en: Derecho y Legislación 
Nacionales, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Derecho y Legislación Nacionales, Administración Pública. 
Idiomas No 

 
14.- Nombre del 
Puesto 

ENLACE SUBSEDE CAMPECHE 

Código del 
Puesto 

08-114-1-M1C014P-0000697-E-C-U 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O11 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$20,390.86 (VEINTE MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS 86/100 M.N.) 

Adscripción  Organo Interno de Control Sede 
(Radicación) 

Campeche 

Funciones 
principales 

1. Ejecutar planes, programas y acciones de control y evaluación, eficiencia 
administrativa y buen gobierno para salvaguardar los intereses del área. 

2. Apoyar en las actividades de examen y evaluación de los sistemas de control y 
procesos básicos y específicos de la operación de la SADER para determinar si 
los procesos se están realizando adecuadamente. 

3. Colaborar con la mejora continua de los procesos y servicios, para cumplir con las 
actividades sustantivas de la SADER. 

4. Notificar sanciones derivadas de los procedimientos en materia de 
responsabilidades para promover la eficiencia, eficacia y transparencia con apego 
estricto a la normatividad aplicable. 

5. Revisar la debida integración de los expedientes para la instrumentación de los 
procedimientos de responsabilidades administrativas. 

6. Auxiliar en la instrumentación de la defensa de las resoluciones que se emitan 
ante instancias jurisdiccionales para contribuir a la transparencia en la gestión 
pública y el abatimiento de la corrupción. 

7. Atender las peticiones que formule la ciudadanía respecto de la actuación de los 
servidores públicos para en su caso atender las presuntas responsabilidades 
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8. Colaborar en la instrumentación de los procedimientos de investigación de quejas 
y denuncias, y en los procedimientos administrativos de responsabilidades para en 
su caso sancionar las conductas irregulares de los servidores públicos de la 
SADER. 

9. Auxiliar en la instrumentación de los procedimientos de inconformidades para 
llevar a cabo los procesos de contratación previstos en Las Leyes de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

10. Dar seguimiento a las acciones que para la mejora de sus procesos implemente la 
SADER. 

11. Apoyar en los procesos y servicios para el cumplimiento de las políticas 
institucionales dentro de esquemas de calidad y transparencia en el desarrollo de 
la gestión pública. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Agronomía, Administración, Ciencias 

Políticas y Administración Pública, 
Contaduría, Derecho, Ingeniería. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 02 años de experiencia en: Auditoría, Derecho y 
Legislación Nacionales, Administración Pública, Ciencias 
Políticas. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Auditoría, Derecho y Legislación Nacionales, Administración 
Pública, Ciencias Políticas. 

Idiomas No 
 

NOTA ACLARATORIA 
*Atendiendo al Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos 
de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2018 y el oficio 307-A.-4789, SSFP/408/13142018, se informa que, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables los puestos de esta convocatoria están en proceso de 
regularización ante la Secretaría de la Función Pública, por lo que los candidatos que resulten ganadores 
de estos concursos, iniciaran su relación laboral con esta Secretaría con lo establecido en la 
“Remuneración Mensual Bruta II”. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección (CTS), a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
(LSPC) en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), Manual del 
Servicio Profesional de Carrera y las presentes bases. Dichos ordenamientos legales 
pueden ser consultados en la siguiente liga electrónica: 
https://www.gob.mx/sader/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-19340 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. En cumplimiento al Artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el Servicio Público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el Servicio 
Público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de Servidores Públicos que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal o hayan sido beneficiados con el pago 
de una indemnización por la terminación de su relación laboral en términos de la Ley, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la Normatividad aplicable, emitida cada año 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Documentación 
requerida 
(Revisión 
Documental) 

La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas 
de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta convocatoria TrabajaEn). 
Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia 
certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las 
oficinas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda (Imprímela en 
https://www.gob.mx/ActaNacimiento/). 
2.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos 
en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional y Cédula Profesional registrados en 
la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables; el 
Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel 
Licenciatura con grado de avance Titulado(a), No se aceptará la constancia o acta de 
presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento con 
el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se 
encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso 
de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber 
cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado con una antigüedad no 
mayor a 6 meses. Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera 
Técnica o Nivel Medio Superior" se aceptará certificado de estudios, título, carta de 
pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución 
Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, cuando en una convocatoria se 
establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el 
nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado 
y/o pasante en las áreas académicas definidas, siempre y cuando, el concursante 
cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las 
áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la Secretaría de la Función 
Pública. 
*Con fundamento al numeral 40, último párrafo, de las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, esta Dependencia previo 
al ingreso del candidato(a), consultará los registros públicos en materia de profesiones 
y/o de servidores públicos sancionados y verificará cualquier otra información que 
estime necesaria, entre otras, verificará las referencias laborales. 
3.- Identificación oficial vigente firmada y con fotografía, debiendo ser: credencial para 
votar, pasaporte vigente o cédula profesional. 
4.- Comprobante de Domicilio (no mayor a 3 meses), tales como: Comprobante de 
Predial, luz, agua, gas, telefonía fija o móvil, estados de cuenta emitidos por 
instituciones reguladas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) y de la 
Comisión Nacional de Ahorro para el Retiro (CONSAR). 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 
6.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave 
Unica de Registro de Población y de toda aquella documentación que acredite la 
autenticidad de los datos registrados por las/los aspirantes en www.trabajaen.gob.mx. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será 
motivo de descarte del concurso la no presentación de las/os aspirantes a cualquiera 
de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean señalados, así como 
la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos 
en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección General de Administración y 
Desarrollo de Recursos Humanos determine para tal efecto. 
7.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números 
telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 
claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró: para 
acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en 
su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar 
(sustentando cada periodo laborado desde su inicio hasta su fin): Hojas únicas de 
servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (con los 
recibos que soporten el periodo laborado desde su inicio hasta su fin), altas o bajas al 
IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a 
fin de determinar los periodos laborados, recibos de pago, declaraciones del Impuesto 
Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de 
empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y 
sello, conteniendo: nombre completo de la candidata/o, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y funciones desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o 
constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la 
Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas 
generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil 
del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia 
como Becario hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de 
recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
8.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia 
laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los 
años de experiencia requeridos para el puesto que se concurse (Ver formato en: 
https://www.gob.mx/sader/documentos/material-de-apoyo-para-los-concursos-del-spc). 
9.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Mérito, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, 
las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se le autoriza a la SADER, utilizar su , 
R.F.C., C.U.R.P., domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (email), fecha de 
nacimiento, intereses personales, información de escolaridad (título, cedula, acta de 
acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización provisional para 
ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos o historial académico o 
cualquier otro documento con el cual compruebe la escolaridad), trayectoria laboral, 
así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y externa 
por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al Decreto por el que se expide la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
así como en lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 119, 120, 
121, 122, 123 174, 175, 213 y 220 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017 (Ver formato en: 
https://www.gob.mx/sader/documentos/material-de-apoyo-para-los-concursos-del-spc). 
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11.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es 
auténtica. 
11.1 En el que se manifieste no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, 
o, en caso de serlo, deberá presentar la evidencia de haber acreditado las dos últimas 
evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
Servidoras/es Públicas/os de Carrera Titulares; lo anterior, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 47 del Reglamento. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las/os 
Servidoras/es Públicas/os de Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al 
del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de las/os Servidoras/es 
Públicas/os de Carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular será adicional a las dos 
requeridas por el artículo 47 referido. 
11.2. No haber sido beneficiado/a por algún Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal y no haber sido beneficiado con el pago de una 
indemnización por la terminación de su relación laboral en términos de la Ley, y en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito. 
(Ver formato en: https://www.gob.mx/sader/documentos/material-de-apoyo-para-los-
concursos-del-spc). 
11.3. Asimismo manifestar por escrito y bajo protesta de decir verdad que no recibe 
remuneración alguna por parte de otro ente público, con cargo a recursos federales, 
sea nivel federal, estatal, de la Ciudad de México o municipal. Si la recibe, deberá 
presentar el formato de compatibilidad a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
donde se señale la función, empleo, cargo o comisión que pretende le sea conferido, 
así como la que desempeña en otros entes públicos; las remuneraciones que percibe y 
las jornadas laborales. 
12.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como 
comprobante del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al 
aspirante para el concurso de que se trate. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la 
constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición 
con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los documentos descritos, 
ni el acta levantada por tal motivo. De no acreditarse a juicio del personal de la 
Dirección General de Administración y Desarrollo de Recursos Humanos cualquiera de 
los datos registrados por las/los aspirantes en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y documental, o en 
cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar 
que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la/el aspirante o en su caso, 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. Así mismo 
deberán firmar el Formato de Cotejo Documental. 

Reconocimientos 
o Premios 

1. Constancias, títulos, diplomas, premios u otros documentos comprobables de 
cursos, diplomados, maestrías y doctorados. 

2. Constancias de capacitación. 
3. Constancias de proceso de certificación. 
4. Logros. 
5. Reconocimientos. 
6. Distinciones. 
7. Actividad individual destacada. 
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Documentación 
para Calificar 
Experiencia 

1. Constancias comprobables en cargos de responsabilidades ejercidos. 
2. Constancias de duración en puestos desempeñados. 
3. Constancias de experiencia en el Sector público, privado o social. La Secretaría 

de Agricultura y Desarrollo Rural, se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en el portal www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado 
y actualizado presentado por la persona aspirante para fines de revisión y 
evaluación de mérito y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del 
proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad será descartado(a) o en 
su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural, quien se reserva el derecho de ejecutar las 
acciones legales procedentes. 

Etapas del 
Proceso de 
Selección  

De conformidad con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la APF: “El procedimiento de las personas aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación.” 

Registro de 
Aspirantes 

Toda persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su 
información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos 
de ingreso al Sistema que resulten de su interés. Siendo importante para tales efectos 
ingresar su Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con Homoclave, en el registro 
de aspirantes. 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar 
a partir de la fecha de publicación de esta Convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un número de folio 
de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado 
sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al 
concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo 
anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
Es preciso aclarar, que se prohíbe de manera expresa la solicitud a las personas 
aspirantes, de pruebas o exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA, durante el 
desahogo del proceso de selección, poniendo a su disposición el siguiente contacto, 
para la denuncia correspondiente: oic@sader.gob.mx. 

Calendario del 
Concurso 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación. 

03 de abril del 2019. 

Registro de las personas aspirantes y revisión 
curricular (por conducto del portal 
www.trabajaen.gob.mx). 

Del 03 de abril al 17 de abril del 2019. 

Examen de Conocimientos. A partir del 29 de abril del 2019. 
Evaluaciones de Habilidades (Psicométricos 
por medio de la herramienta PSYCOWIN: 
Inteligencia, Personalidad, Comportamiento, 
Estilo Gerencial y Valores). 

A partir del 29 de abril del 2019. 

Revisión y Evaluación Documental. A partir del 29 de abril del 2019. 
Evaluación de Experiencia y Valoración del 
Mérito. 

A partir del 29 de abril del 2019. 

Entrevistas.  A partir del 06 de mayo del 2019. 
Determinación. A partir del 06 de mayo del 2019. 
En cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, 
sin previo aviso. 
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Presentación de 
Evaluaciones 

La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, comunicará a los candidatos con dos 
días de anticipación, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará 
la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el 
que contarán las y los candidatos. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones a petición de 
las y los candidatos, de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, 
estableciéndose que la inasistencia a cualquier evaluación y (o) etapa del proceso de 
selección, generará el descarte de la persona aspirante del concurso correspondiente. 
De acuerdo con lo que se establece en el Manual del SPC, específicamente en el 
numeral 252, para las promociones por concurso de los Servidores Públicos de 
Carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47 del Reglamento.  

Publicación y 
Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de 
folio asignado para cada candidato(a). 
De acuerdo al artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los 
procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
* Vigencia de resultados 
“Tratándose de los resultados de las capacidades técnicas, estos igualmente tendrán 
vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no 
cambie el Temario y Bibliografía con el cual se evaluó la capacidad técnica de que se 
trate”. Es importante mencionar que la calificación obtenida, se validará y reflejará a 
través del portal de TrabajaEn que se encuentren en proceso dentro de las etapas de I 
Filtro curricular y II Conocimientos (Técnicos) en puestos tipo. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por los candidatos 
mediante escrito en el periodo de registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá 
ser dirigido a la persona que funja como Secretario Técnico del Comité de Selección a 
la siguiente dirección www.trabajaen.gob.mx, adjuntando impresión de la pantalla 
correspondiente a “EVALUACIONES VIGENTES” misma que se encuentra en el portal 
de TrabajaEn, en la cuenta del aspirante, pestaña de “MIS SOLICITUDES”, 
específicamente “MIS EXAMENES Y EVALUACIONES”. 
En caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen técnico, ésta deberá ser 
solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la 
Publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx, el escrito deberá 
ser dirigido a la persona que funja como Secretario Técnico del Comité de Selección, a 
la siguiente dirección: ivan.guerrero@sader.gob.mx para informes con el C. Iván 
Guerrero Carrasco, al teléfono 3871 1000 ext. 40044. Se precisa hacer referencia al 
numeral 219 del Manual del Servicio Profesional de Carrera.  

Sistema de 
Puntuación y 
Reglas de 
Valoración 
General 

Sistema de Puntuación: 
1. La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 en todos los niveles jerárquicos o rangos que 
comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, 
en caso de tener un puntaje inferior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos. El 
resultado global de la evaluación de conocimientos, equivale a 30 de los 100 puntos. 
2. La Evaluación de Habilidades se realizará por medio de herramientas para la 
medición de capacidades (por medio de la herramienta PSYCOWIN: Inteligencia, 
Personalidad, Comportamiento, Estilo Gerencial y Valores). Las Evaluaciones de 
habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima 
aprobatoria. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de las 
y los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General; es decir se les 
otorgará un puntaje. 
3. El resultado global de la evaluación de habilidad será de 10 a 100. 
4. La evaluación de la Experiencia equivale a 20 puntos de 100. 
5. La evaluación del Mérito equivale a 10 puntos de 100. 
6. La evaluación de la etapa de Entrevista equivale a 30 puntos de un total de 100. 
7. El Puntaje mínimo para ser considerado(a) como finalista e incluso ganador(a) del 
concurso, deberá de ser mínimo de 70 puntos de los 100 puntos posibles en el 
proceso de selección. 
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Reglas de Valoración: 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas identificadas como II, III y IV. El puntaje mínimo para que 
los candidatos puedan ser considerados como finalistas e incluso como ganadores en 
la etapa de Entrevista, será de 70 de los 100 puntos posibles en el proceso de 
selección, esta situación se denominará de conformidad a los perfiles de puesto como 
“Puntaje Mínimo de Calificación”. Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje 
alguno en la subetapa Evaluación de Experiencia de la etapa III, a menos que el 
Comité Técnico de Selección determine asignar un puntaje único para todos los 
participantes. La etapa prevista en la fracción I del artículo 34 del Reglamento tiene 
como propósito determinar si la candidata o el candidato continúan en el concurso, por 
lo que su acreditación no otorgará puntaje alguno. La etapa prevista en la fracción V 
del artículo 34 del Reglamento tiene por objeto determinar el resultado del concurso, 
por lo que no debe considerarse para el otorgamiento de ningún puntaje. El Comité, 
establece que para acreditar los Exámenes de Conocimientos o también llamada 
Evaluación Técnica, la calificación mínima aprobatoria será de 70 (setenta) puntos 
como mínimo de los 100 (cien) posibles. Estipulándose que para el caso de que los 
candidatos no acrediten dicha evaluación, quedará descartada del proceso de 
selección correspondiente; y para el caso aprobatorio, se continuará con la Evaluación 
de Habilidades Gerenciales (PSYCOWIN) contemplada en la Etapa II. De la etapa 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito con base en la revisión y análisis 
de los documentos que presenten las y los candidatos evaluará en la primera 
subetapa, la Experiencia y en la segunda, el Mérito. Los resultados obtenidos en 
ambas subetapas serán considerados en el Sistema de Puntuación General, sin 
implicar el descarte de las y los candidatos. El Mecanismo de Evaluación de 
Experiencia consiste en calificar, con base en una escala establecida por la 
DGDHySPC, cada uno de los elementos como lo son el Orden en los puestos 
desempeñados; Duración en los puestos desempeñados; Experiencia en el Sector 
público; Experiencia en el Sector privado; Experiencia en el Sector social; Nivel de 
responsabilidad; Nivel de remuneración; Relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en 
puestos inmediatos inferiores al de la vacante; En su caso, aptitud en puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante. Es preciso hacer mención que la escala de 
calificación de Experiencia para cada candidato (a) por elemento dependerá, en 
igualdad de oportunidades, de acuerdo a la tabla identificada como Anexo 1. Por su 
parte el mecanismo de valoración del Mérito consiste en calificar, con base en una 
escala establecida por la DGDHySPC, cada uno de los elementos que se detallan a 
continuación: 
1. Acciones de desarrollo profesional; 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
3. Resultados de las acciones de capacitación; 
4. Resultados de procesos de certificación; 
5. Logros, Distinciones; 
6. Reconocimientos o premios; 
7. Actividad destacada en lo individual; 
8. Otros estudios, las calificaciones así obtenidas se promediarán para obtener la 
calificación final de esta subetapa. 
En concordancia con lo anterior, se precisa que la calificación otorgada a cada 
candidato(a) por cada elemento descrito, se observará lo siguiente: En tanto se emiten 
las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, ningún 
candidato(a) será evaluado por el primer elemento enunciado; la totalidad de las y los 
candidatos que sean Servidores Públicos de Carrera Titulares, sin excepción, serán 
calificados(as) en los elementos 2 a 4; Todas las candidatas y los candidatos, sin 
excepción, serán calificados(as) en los elementos 5 a 9. La escala de calificación del 
mérito para cada candidato(a), por elemento, dependerá, en igualdad de 
oportunidades, de conformidad al Anexo.  

Entrevistas La etapa de Entrevistas se llevará a cabo con base en el Sistema de Puntuación 
General. 
Etapa IV: 
Con base en el Sistema de Puntuación General, y las Reglas de Valoración General, la 
Dirección General de Administración y Desarrollo de Recursos Humanos publicará a 
través de la herramienta TrabajaEn, en estricto orden de prelación, el listado de 
candidatos que hubieran aprobado las etapas I, II y III del proceso de Selección con 
sus respectivos folios. 
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La etapa de entrevistas tiene la finalidad de que el CTS profundice en la valoración de 
la capacidad de los candidatos. 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y mediante las 
respuestas que proporcione el candidato, identificará las evidencias que le permitan en 
un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 
determinarle ganador del concurso. 
Considerando el Comité Técnico de Selección los criterios siguientes: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja), y 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
En esta Etapa se entrevistará un total de hasta 6 candidatos(as), como máximo en dos 
fases de 3 candidatos(as). 
Nota: Unicamente para el caso de las plazas vacantes adscritas al Organo Interno de 
Control, con fundamento en el numeral 226 del Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, la etapa de entrevista se podrá realizar a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre que se compruebe la identidad del candidato a evaluar. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán Publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose a los candidatos con su número de folio para 
el concurso, así como con su folio de registro en TrabajaEn. 

Reserva Las y los aspirantes que el Comité Técnico de Selección determine quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en 
la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado(a) finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

Disposiciones 
Generales 

1. Las Bibliografías y Temarios podrán ser consultados por las y los participantes en 
la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx, en cada una de las vacantes que 
se publiquen, así como en la página de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural en la liga denominada “Servicio Profesional de Carrera”. 

http://www.gob.mx/sader/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-19340 
2. Los Comités Técnicos de Selección podrán sesionar por medios remotos de 

comunicación electrónica (de forma virtual). 
3. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 
4. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después 

de concluido el concurso. 
5. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

6. Las y los concursantes podrán presentar su Inconformidad ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la SADER ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 
489, Piso 17, Col. Hipódromo Condesa, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06170, 
Ciudad de México, tel. 38718300. Una vez que se comuniquen los resultados del 
concurso, los interesados estarán en aptitud jurídica de interponer mediante 
escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 
horas en días hábiles, sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer piso, 
Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de 
México, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
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Reactivación de 
Folio 

De acuerdo con lo que establece el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
específicamente en los numerales 214 y 215, a continuación se señala el 
procedimiento y el plazo a seguir para aclaración de dudas sobre la Reactivación de 
Folio: 
El plazo para solicitar Reactivación de Folio será dentro de los 2 días hábiles 
posteriores a que se haya originado el descarte, las y los interesados deberán 
presentar su escrito de petición de Reactivación de Folio junto a los documentos que a 
continuación se enlistan, dicha solicitud deberá enviarse al correo electrónico: 
moises.rivera@sader.gob.mx, en la Unidad de Control de Plazas y Movimientos de 
Personal, en un horario de 10:00 a 18:00 horas; en caso de no recibir la solicitud junto 
a la documentación completa en las fechas y horas establecidas no será tomada en 
cuenta la petición de Reactivación de Folio. La solicitud deberá incluir los documentos 
escaneados, haciendo hincapié en que no serán aceptadas fotos de los mismos: 
1. Pantalla de Inicio impresa de registro del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se 

observa el Nombre, RFC, CURP y folio del aspirante. 
2. Mensaje de rechazo impreso. 
3. Escrito dirigido al Comité Técnico de Selección el cual debe de contener el folio de 

rechazo obtenido, así como la justificación de la solicitud de la reactivación del 
folio, esta última deberá estar debidamente firmada por el o la aspirante. 

4. Documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral requerida en 
el perfil del puesto. 

5. Documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios requerido en 
el perfil del puesto. 

6. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con homoclave emitida por el SAT. 
7. Indicar la dirección electrónica donde el solicitante recibirá respuesta a su petición, 

la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
NO ES NECESARIO EL ENVIO DE DOCUMENTACION EXTRA A LA INDICADA. 
La reactivación de folio será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La Reactivación de Folio NO será procedente cuando: 
1. Exista duplicidad de registros en TrabajaEn. 
2. Que el aspirante cancele su participación en el concurso. 
3. Exista falsificación o adulteración de los documentos entregados. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a las plazas en concurso, se han implementado el correo 
electrónico: moises.rivera@sader.gob.mx y el número telefónico: 38711000 ext. 33721 
de lunes a viernes de 10:00 a 18:00 horas. 
Las y los aspirantes que deseen requisitar los formatos correspondientes al desahogo 
de las Etapas del proceso de Selección, podrán descargarlos ingresando a la siguiente 
liga: 
https://www.gob.mx/sader/documentos/material-de-apoyo-para-los-concursos-del-spc, 
asimismo a efecto de atender y resolver dudas respecto al llenado de los mismos, 
remitirlas a la siguiente dirección: ivan.guerrero@sader.gob.mx o comunicarse con el 
C. Iván Guerrero Carrasco, al teléfono 3871 1000 ext. 40044.  

 
Ciudad de México, a 3 de abril de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 
 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

 Lic. Irais Morales Jiménez 
Rúbrica. 

 
TEMARIOS CONVOCATORIA 01/2019 

Se podrán consultar en la página de SADER, en la Sección de Plazas Publicadas 2019: 
 https://www.gob.mx/sader y/o 
 http://www.gob.mx/sader/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-19340 

______________________________________________ 
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Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
CONVOCATORIA CJEF 02/2019 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
 

El Comité Técnico de Selección de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32, fracción I, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, de su Reglamento vigente, así como el 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, Capítulo III, numerales 170 al 248, 
última reforma, 27 de noviembre de 2018, se emite la siguiente modalidad de: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODA/O INTERESADA/O QUE DESEE 
INGRESAR AL SISTEMA mediante el concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del Puesto Jefe de Departamento de Reportes Presupuestales 

Nivel Administrativo O11 Número de vacantes 1 

Código del puesto 37-109-1-M1C014P-0000176-E-C-O Percepción Bruta $20,390.86 

Adscripción Dirección de Presupuesto, Finanzas y Contabilidad. 
Unidad de Administración y Finanzas. 

Sede Ciudad de México 

Principales 
Funciones 

1. Generar la carpeta del control presupuestal del mes a trabajar. 
2. Dar seguimiento permanente del registro de movimientos presupuestarios y 

verificar la información presupuestaria que se registre en el Sistema Integral 
de Administración Financiera Federal y en el Sistema de Contabilidad y 
Presupuesto. 

3. Registrar en el Sistema de Control Presupuestal, los movimientos 
presupuestarios que se registren en el Sistema Integral de Administración 
Financiera Federal y en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto. 

4. Elaborar y cargar los reportes (formatos), en el Sistema Integral de 
Información de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

5. Apoyar en la formulación del informe de proyectos y programas de inversión 
vía PASHCP. 

6. Apoyar al Subdirector de Presupuesto y Finanzas, en la elaboración del 
informe de avance de la gestión financiera (mini cuenta), para su envío 
oportuno a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

7. Integrar y presentar los informes del ejercicio presupuestales mensuales de 
uso interno. 

8. Apoyar en la elaboración del Informe de la cuenta de la Hacienda Pública 
Federal, para dar cumplimiento de la obligación de la información y 
transparencia presupuestal y en apego a la normatividad vigente. 

Perfil  Escolaridad Preparatoria o Bachillerato (Titulado). 
Area de Estudio: No aplica Carrera Genérica: No aplica 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 4 años en:  
 Area General: Ciencias Económicas Area de Experiencia: 

Administración 
 Area General: Ciencias Económicas Area de Experiencia: 

Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo. 
 Area General: Ciencias Económicas Area de Experiencia: 

Actividad Económica 
 Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho Area de 

Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 

Habilidades/ 
Capacidades 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados 
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Conocimientos 

Técnicos 

1. Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: 

Disposiciones generales. Programación, presupuestarían 

y aprobación. Ejercicio del gasto público federal. 

Información, transparencia y evaluación. Equilibrio 

presupuestario y principios de responsabilidad hacendaria 

2. Información Básica de Presupuesto: Clasificador por 

Objeto del Gasto para la Administración Pública, 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2019. 

3. Administración Pública Federal: Estructura de la 

Administración Pública Federal 

4. Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos: Disposiciones sustantivas. principios y directrices 

que rigen la actuación de los Servidores Públicos. 

Instrumentos de medición 

5. Profesionalización y Principios en el Servicio Público: 

Disposiciones generales. Derechos y obligaciones de los 

servidores públicos de carrera. Principios del Servicio 

Profesional de Carrera 

Disponibilidad Disponibilidad de tiempo: Completo 

 

Nombre del Puesto Enlace de Apoyo Logístico 

Nivel Administrativo P11 Número de vacantes 1 

Código del puesto 37-109-1-E1C007P-0000170-E-C-S Percepción Bruta $9,921.06 

Adscripción Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

Unidad de Administración y Finanzas. 

Sede Ciudad de México 

Principales 

Funciones 

1. Informar sobre las fallas que presenten los vehículos asignados para solicitar 

su reparación. 

2. Llevar los vehículos asignados que se encuentren averiados para su 

reparación. 

3. Informar sobre el registro del kilometraje de los vehículos asignados para 

solicitar su mantenimiento. 

4. Trasladar a los lugares que le soliciten para el cumplimiento de sus 

atribuciones. 

5. Reportarse al inicio de actividades con el Subdirector de Servicios Generales 

o Coordinador Administrativo para recibir las indicaciones conducentes. 

6. Resguardar la documentación confidencial y ordinaria asegurando su entrega. 

7. Informar sobre la entrega de la documentación confidencial y ordinaria. 

Perfil  Escolaridad Carrera Técnica o Comercial (Terminado o Pasante). 

Area de Estudio: No aplica Carrera Genérica: No aplica 

Experiencia 

Laboral 

Experiencia de 2 años en:  

 Area General: Ciencias Económicas Area de Experiencia: 

Administración 

 Area General: Ciencias Económicas Area de Experiencia: 

Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo. 

 Area General: Ciencias Económicas Area de Experiencia: 

Actividad Económica 

 Area General: Ciencia Política Area de Experiencia: 

Administración Pública  

Habilidades/ 

Capacidades 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados 
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Conocimientos 
Técnicos 

1. Tránsito en la Ciudad de México. Disposiciones en 
materia de tránsito. 

2. Calidad en el Servicio. Definición, elementos, principios 
y características del servicio. 

3. Conducción: Técnico-económica para operadores de 
automóviles del sector público. Aspectos prácticos de 
la conducción. 

4. Rutas Viales Metropolitanas. Vialidades del centro y sur 
de la Ciudad de México. 

5. Administración Pública Federal: Estructura de la 
Administración Pública Federal 

6. Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos: Disposiciones sustantivas. Principios y 
directrices que rigen la actuación de los Servidores 
Públicos. Instrumentos de rendición. 

7. Profesionalización y Principios en el Servicio Público: 
Disposiciones generales. Derechos y obligaciones de los 
servidores públicos de carrera. Principios del Servicio 
Profesional de Carrera. 

Disponibilidad Disponibilidad de tiempo: Completo 
 

BASES 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, trasparencia, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, capítulo III; numerales 170 a 248, 
última reforma, 27 de noviembre de 2018, y demás aplicables. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: Ser ciudadana/o mexicana/o en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitada/o para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Las/os candidatas/os deberán presentar la totalidad de etapas establecidas para el 
concurso en esta convocatoria debiendo aprobar las etapas: I. Revisión Curricular, II. 
Examen de conocimientos, además de comprobar con la documentación requerida, el 
cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos del puesto.  

Etapas del 
Concurso 

El procedimiento de Selección de las/os aspirantes comprende las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Verificación de documentos 
IV. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos; 
V. Entrevistas y 
VI. Decisión del Comité Técnico de Selección 
I. Revisión curricular realizada a través de la Página web www.trabajaen.gob.mx 

para determinar que candidatas/os cumplen de manera satisfactoria con el perfil 
del puesto, a partir de la evaluación del currículum vítae presentado, en cuanto a 
requisitos académicos y laborales a fin de que continúen en las siguientes etapas 
del concurso. 

II. Examen de conocimientos y evaluación de habilidades permitirá verificar que 
las/os candidatas/os cuenten con la capacidad técnica, conocimientos específicos 
y grado de especialización necesarios para desempeñar el puesto, así como el nivel de 
dominio de las habilidades y capacidades establecidas en el perfil de puesto. 

III. Verificación de documentos se llevará a cabo para que las/os candidatas/os 
entreguen los documentos que comprueban el cumplimiento de los requisitos del 
perfil de puesto y estar en posibilidad de continuar en el respectivo concurso. 
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IV. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las/os candidatas/os 
con el objetivo de profundizar en la escolaridad y trayectoria de las/los aspirantes 
afines al puesto vacante, así como las aportaciones destacadas, certificaciones y 
estudios adicionales compatibles al puesto realizados por el/la candidato/a. 

V. Entrevista del Comité Técnico de Selección en la que se considerará el nivel de 
dominio de las capacidades y conocimientos, aptitud y actitud hacia el servicio 
público aplicándose, conforme al orden de prelación, a las/os candidatas/os con 
mayores puntuaciones obtenidas en las etapas antes mencionadas. 

VI. Determinación o Fallo del Comité Técnico de Selección en la que se 
analizarán los resultados obtenidos por las/os candidatas/os entrevistadas/os y 
seleccionará a la/el candidata/o que ocupará la vacante, autorizando su ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

Programación 
de las Etapas 
del Concurso 

Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente programación: 
l. Publicación de la Convocatoria 03 de abril de 2019 
Registro de Aspirantes y Revisión Curricular/ 
realizado por la página www.trabajaen.gob.mx 

03 al 16 de abril de 2019 

 Atención y Revisión a solicitudes de reactivación 
de folios descartados  

17, 22 y 23 de abril de 2019 

ll. Exámenes de Conocimientos (Capacidad 
Técnica) 

A partir del 25 de abril de 2018 

Atención y revisión de solicitudes de revisión de 
examen de Conocimientos  

Tres siguientes días de la 
publicación de los resultados del 

examen de conocimientos 
Evaluación de Habilidades (Capacidades 
Profesionales) 

A partir del 02 de mayo de 2019 

lll. Revisión y entrega de documentos  A partir del 07 de mayo de 2019 
IV. Evaluación de Experiencia y Valoración de 
Mérito  

A partir del 08 de mayo de 2019 

V. Entrevista de Comité A partir del 15 mayo de 2019 
VI. Determinación o fallo del Comité Técnico de 
Selección  

A partir del 15 de mayo de 2019 

*Las fechas están sujetas a cambio sin previo aviso, conforme al número de 
aspirantes registrados en el respectivo concurso, el espacio disponible para las 
evaluaciones o cualquier otra contingencia que pudiera presentarse. 
Será responsabilidad de las/os candidatas/os revisar continuamente sus mensajes en 
la página www.trabajaen.gob.mx a partir del momento en que se inscriban en el 
concurso a fin de que tengan conocimiento sobre fechas, lugares, horarios y 
direcciones en que deberán presentarse a las diferentes etapas así como los avisos 
sobre el desarrollo del concurso toda vez que no se programarán sesiones 
extraordinarias por causas no imputables a la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación  

De acuerdo al Artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
y a los numerales 183 y 184 del Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, 27 de noviembre de 2018, se informa el “Sistema de Puntuación General” y 
las “Reglas de Valoración” establecidas por el Comité Técnico de Profesionalización 
para el desarrollo de los concursos de puestos vacantes en la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal: 
Reglas de Valoración: 
1. La cantidad de Exámenes de Conocimientos será mínimo de 1 y máximo de 3. 
Es requisito indispensable aprobar esta evaluación a fin de estar en posibilidad de 

continuar en el concurso, en caso contrario, será motivo de descarte. 
2. La Cantidad de Evaluaciones de Habilidades será mínimo de 1 y máximo de 3. Las 

herramientas que se utilizarán en esta etapa serán las que adquirió la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal para tal efecto. 

3. La calificación mínima aprobatoria para los Exámenes de Conocimientos será de 
70 sobre una escala de 100 para todos los niveles. 

4. Las Evaluaciones de Habilidades no serán motivo de descarte, sólo servirán de 
referencia en la Etapa de Decisión Final, sin embargo, la calificación obtenida será 
considerada en el Sistema de Puntaje General. 
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5. En la Etapa de Entrevista, el Comité Técnico de Selección podrá auxiliarse de 
máximo 2 especialistas. 

6. El Número de Candidatos/as a Entrevistar, en una primera etapa será de cinco, si 
el universo de candidatas/os lo permite. 

7. En caso de no contar al menos con un finalista de entre los/as candidatos/as 
entrevistados/as en la primera etapa, se continuarán entrevistando a tres 
siguientes candidatos/as de la orden de prelación, conforme a lo previsto en el 
artículo 36 del Reglamento. 

8. El Puntaje Mínimo de Calificación, será de 70 sobre una escala de 100 puntos, sin 
decimales. 

 Los resultados obtenidos por la/el candidata/o en todas las etapas integrarán el 
Puntaje Mínimo de Calificación, el cual servirá para integrar el Orden de Prelación 
para la Etapa final “Decisión del Comité Técnico de Selección”. Asimismo, las/os 
candidatas/os que obtengan el puntaje Mínimo de Calificación establecido y que 
no sean seleccionadas/os para ocupar el puesto vacante, se integrarán a la 
Reserva de Finalistas de la Rama de Cargo o Puesto correspondiente. 

9. El Comité Técnico de Selección no podrán determinar Méritos Particulares. 
10. Los criterios que el Comité Técnico de Selección observara en la Etapa de 

Entrevistas serán los establecidos en el Método CERP: Contexto, situación o 
tarea; Estrategia o acción; Resultado y Participación. 

 
Sistema de Puntuación General: 

Etapas Puestos 

Enlace Jefe/a de 

Departamento 

Subdirector/a 

de Area 

Director/a 

de Area 

Criterio 

I. Revisión curricular  Filtro que realiza automáticamente la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx 

Acreditación 

Indispensable para 

participar en el Concurso II. Exámenes de 

Conocimientos  

30 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

10 10 10 10 Referencial 

III. Evaluación de 

Experiencia  

10 20 20 20 Referencial 

IV. Valoración del 

Mérito 

20 10 10 10 Referencial 

V. Entrevista  30 30 30 30 Las/os aprobadas/os se 

integrarán a la reserva 

de finalistas 

VI. Determinación  La/ El candidata/o deberá de tener un puntaje mínimo de 70 a fin de ser considerado 

para esta etapa. 

Reglas 
específicas de 
valoración. 

No se establecieron reglas específicas para el concurso de este puesto.  

Documentación 
Requerida 

Las/os candidatas/os deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto les envíe la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal, al menos con dos días de anticipación, a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx. 
 Acta de nacimiento. 
 En caso de ser extranjera/o, Formato FM3. 
 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (Credencial para votar con 

fotografía, Pasaporte o Cédula Profesional). 
 Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
 Registro Federal de Causantes (RFC). 
 Comprobante de que se encuentran laborando en la Administración Pública 

Federal, Estatal o Municipal. (Hojas de servicio, nombramientos, constancias 
laborales en hoja membretada del empleo actual con domicilio y preferentemente 
con números telefónicos, o el último recibo de nómina). 

 Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa: 
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 Si la plaza requiere un nivel de bachillerato, secundaria o carrera técnica se 
requiere presentar el certificado oficial donde se acredite dicho nivel, expedido por 
la institución donde lo cursó. 

 En el caso de que el perfil requiera el nivel académico de terminado o pasante de 
Licenciatura, será válido el historial académico con el 100% de créditos cubiertos, 
carta de pasante expedido y con sello de la Institución Educativa en la que 
cursaron los estudios. 

 En los casos de que el perfil requiera de nivel titulado, deberá presentarse la 
cédula profesional, título profesional o carta/acta de aprobación del Examen 
profesional expedida y con sello de la Institución Educativa en donde se cursaron 
los estudios. 

 En caso de no contar con la licenciatura en el área de estudio establecida en el 
perfil de puesto, se aceptarán los títulos o grados de Maestría o Doctorado, 
siempre y cuando corresponda a las áreas de estudio y carreras especificadas en 
los requisitos de escolaridad de la convocatoria requeridas en el perfil del puesto. 
La acreditación del grado se realizará a través de la Cédula Profesional, Título 
Profesional o Carta y/o Acta de aprobación de Examen Profesional expedida por la 
Institución Educativa. 

 En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

 Cartilla Militar con Liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciada/o por delito 

doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica; así como hacer constar de que no se solicitó aplicación ni entrega de 
resultados de Examen de No Gravidez ni VIH-Sida (será proporcionado por la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal al momento de su revisión documental). 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiada/o por algún 
Programa de Retiro Voluntario u análogo. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal u análogo, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable y deberá presentar en original y copia su contrato de finiquito. (El escrito 
será proporcionado por la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal al momento de 
su revisión documental). 

 Documento oficial que acredite la experiencia laboral en áreas y años solicitados 
en el perfil de puesto para el cual se concursa (Hojas de servicio, nombramientos, 
constancias y/o cartas de recomendación en hoja membretada de empleos 
anteriores y actual con domicilio y preferentemente con números telefónicos, 
constancias de percepciones, recibos de nómina del período especificado en el 
currículum vítae registrado). 

 Impresión de la carátula de la cuenta personal de la página 
www.trabajaen.gob.mx. 

 Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

 Impresiones del currículum vítae registrado en la página www.trabajaen.gob.mx 
con el que se inscribieron al concurso de la plaza en la que participen. 

 Tratándose de servidores públicos de carrera, en caso de que el puesto en 
concurso sea de un grupo jerárquico mayor al que ocupan, deberán presentar 
copia de los resultados de las dos Evaluaciones de Desempeño Anual que se les 
haya aplicado. 

 Para el puesto de Enlace de Apoyo Logístico. Licencia para conducir vigente. 
Los documentos antes indicados, el comprobante de ser servidor público en 
activo, así como, los requisitos académicos y laborales establecidos en el perfil 
de los puestos son indispensables para continuar en el concurso, por lo que de 
faltar alguno será motivo de descarte del concurso, no obstante, haya acreditado 
las evaluaciones correspondientes 
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Adicional a lo anterior, y con el propósito de que se aplique la etapa de Valoración de 
Experiencia y Mérito, la/el aspirante podrá presentar, entre otros, la siguiente 
documentación: 
 Currículum vítae ampliado, preferentemente de acuerdo al formato publicado

en la página institucional www.gob.mx/cjef en la sección “Acciones y Programas, 
Servicio Profesional de Carrera, Documentos para el concurso”, 
http://www.gob.mx/cjef/acciones-y-programas/documentos-para-el-concurso-de-ingreso, 

 Reconocimientos obtenidos por logros, actividades destacadas. 
 Publicaciones en revistas, libros, artículos desarrollados. 
 Constancias de participación en eventos de capacitación. 
 Constancias de acreditación de diplomados, especialidades o estudios de posgrado. 
 Constancia de certificación de capacidades, procesos emitidos por Instituciones u 

Organismos certificadores. 
 Comprobante de participación en proyectos de investigación, consultorías, asesorías. 
En el portal institucional www.gob.mx/cjef en la sección “Acciones y Programas, 
Servicio Profesional de Carrera, Documentos para el concurso”, 
http://www.gob.mx/cjef/acciones-y-programas/documentos-para-el-concurso-de-
ingreso, podrán consultar los elementos a aplicar en la Etapa de Evaluación de 
Experiencia y Valoración del Mérito, así como las respectivas escalas de valoración, 
relación de documentos que servirán como evidencia. 
Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos laborales 
establecidos en el perfil de los puestos son indispensables para continuar en el 
concurso, por lo que de faltar alguno será motivo de descarte del concurso. 
La Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal podrá solicitar en cualquier etapa del 
concurso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae proporcionado por la/el candidata/o 
para fines de revisión y de cumplimiento de los requisitos. En caso de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descartará a la/el candidata/o del concurso, o en su caso 
quedará sin efectos el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad alguna 
para la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

Registro de 
Aspirantes 
y Revisión 
Curricular 

El registro de las/os aspirantes en el concurso se realizará del 03 al 16 de abril de 
2019, a través de la página www.trabajaen.gob.mx que les asignará un folio para el 
concurso al incorporar su información personal y profesional, sin que medie costo 
alguno. Al momento en que se inscriba al concurso de la vacante de su interés, la 
página Trabajaen asignará un segundo folio, una vez que acepte las bases del 
concurso, condiciones de uso y restricciones de registro, que servirá para formalizar su 
registro a éste y como medio de identificación durante el desarrollo del proceso con el 
fin de asegurar así el anonimato de las/os aspirantes. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la/el 
aspirante por el portal www.trabajaen.gob.mx, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. 
La etapa de revisión curricular será efectuada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en forma automática al momento de que la/el interesada/o se 
registre en el respectivo concurso del puesto vacante y su acreditación será 
indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

Presentación de 
Evaluaciones, 
Revisión y 
entrega de 
documentos 
así como 
Entrevista 
de Comité 

La Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal comunicará a cada aspirante, a través de 
la página www.trabajaen.gob.mx, al menos con dos días de anticipación la(s) fecha(s), 
hora y domicilio en que deberán presentarse para la aplicación de las diferentes etapas 
del concurso. En estas comunicaciones se especificará la duración aproximada para el 
desahogo de cada etapa. En casos de fuerza mayor, se establecerá comunicación a 
través del correo registrado por la/el candidata/o en la página www.trabajen.gob.mx. 
La aplicación de los Exámenes de Conocimientos y Evaluación de Habilidades, 
Revisión y Entrega de Documentos y Entrevista del Comité Técnico de Selección se 
llevará a cabo en Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 3er piso, Col. Centro, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06020. No obstante, el lugar estará sujeto a 
cambio derivado de las necesidades de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal o 
cualquier otra contingencia que pudiera presentarse, lo cual se informará a través de 
los mensajes enviados a la cuenta personal de la página www.trabajaen.gob.mx. 
Es indispensable que las/os aspirantes se presenten 10 minutos antes de la hora de 
inicio de las evaluaciones. Asimismo, deberán presentar una identificación oficial 
vigente con fotografía y firma (se aceptará licencia de conducir, credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional o pasaporte), impresión de la pantalla personal 
del/de la candidato/a de la página www.trabajaen.gob.mx así como comprobante de 
número de folio para el concurso asignado por esta página.  
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Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso, así como el folio ganador 
serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx.  

Temarios de 
Estudio para la 
presentación y 
evaluaciones. 

Los Temarios de Estudio para los Exámenes de Conocimientos serán publicados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx y de igual forma se encontrarán disponibles en el 
portal www.gob.mx/cjef en la sección “Servicio Profesional de Carrera, Convocatorias 
en la CJEF, Convocatorias 2019, Temarios de Estudio”, https://www.gob.mx/cjef/ 
acciones-y-programas/convocatorias-en-la-cjef-2019. 
El material de estudio para las evaluaciones de habilidades se podrá consultar en el 
portal www.gob.mx/cjef en la sección “Material de Estudio del Servicio Profesional de 
Carrera, http://www.gob.mx/cjef/acciones-y-programas/material-de-estudio-del-servicio-
profesional-de-carrera 

Reactivación 
de folios 
descartados 
en la Etapa 
de Revisión 
Curricular. 

De acuerdo al Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 27 de 
noviembre de 2018, numerales 214 y 215, la reactivación de folios procederá cuando 
sea descartado algún folio por causas no imputables a la/el aspirante, por errores u 
omisiones que se acrediten fehacientemente en el sistema de información o de la/del 
operadora/or de ingreso, así como en los casos que por desconocimiento de los 
catálogos o error, el/la candidato/a registre equivocadamente el área de estudio o 
experiencia laboral, en el entendido de que el/la aspirante deberá comprobar que 
cumple con el perfil establecido. En estos casos, se dará a conocer a las/os aspirantes 
inscritos en el concurso el o los folios que sean reactivados y las causas que lo 
originaron para dar transparencia al concurso. 
Derivado de lo anterior, el puesto incluido en esta convocatoria está sujeto a este 
proceso por lo cual las/os candidatas/os podrá solicitar a la Dirección de Desarrollo 
Humano y Organización su reactivación de folio. Esta solicitud deberá entregarse 
dentro de los 3 días hábiles siguientes al cierre de la etapa de publicación y 
registro de aspirantes, en Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 3er piso, Col. Centro, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06020 con la siguiente documentación: 
 Escrito dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección de la 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, en donde se mencionen las causas por 
las que el Sistema Trabajaen descartó su participación en el concurso. 

 Justificación de por qué se considera que se deba reactivar su folio. 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 

rechazo. 
 Currículum vítae registrado en la página www.trabajaen.gob.mx. 
 Currículum vítae ampliado. 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
Indicar la dirección física y electrónica donde pueda recibir la respuesta a su petición, 
la cuál será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección de la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal. 
Una vez pasado el periodo establecido o en caso de que falte algún documento, 
no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
La reactivación de folios no será procedente cuando las causas de descarte sean por 
lo siguiente: 
1. El/La aspirante cancele su participación en el concurso; 
2. La duplicidad de registros y la baja en sistema imputables a la/el aspirante. 
La Dirección de Desarrollo Humano y Organización analizará previamente la solicitud, 
dentro de los 5 días hábiles siguientes a su recepción, para determinar su procedencia 
y someterla a aprobación del Comité Técnico de Selección, quien será el responsable 
de determinar la aceptación de la/del candidata/o en el concurso.  

Revisión de 
resultados del 
Examen de 
conocimientos 

En caso de que algún candidato o candidata solicite revisión del Examen de 
conocimientos, podrá presentar su solicitud por escrito en la Dirección de Desarrollo 
Humano y Organización en Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 3er piso, Col. Centro, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06020 o enviarla a través del correo 
electrónico aescalona@cjef.gob.mx, durante los tres días posteriores a la 
publicación de los resultados del Examen de conocimientos. Posterior a esto, se 
le dará una cita para llevar a cabo el proceso de revisión, la cual versará únicamente 
respecto a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones 
de respuesta. En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 
Una vez concluido el período establecido, no se aceptará solicitudes de revisión 
de Examen de conocimientos.  
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Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 
Anteriores 

Derivado de que la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal aplica herramientas 
propias en la evaluación de habilidades con fines de ingreso, los resultados obtenidos 
en la aplicación de las mismas en otros concursos de vacantes de esta dependencia 
serán considerados. Los resultados obtenidos en el Módulo Generador de Exámenes 
que administra la Secretaría de la Función Pública en cualquiera de las capacidades 
profesionales no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, aun tratándose de habilidades con el mismo 
nombre y/o nivel de dominio. 

Validación de 
Evaluaciones 
con fines de 
certificación 
en la etapa de 
Evaluación de 
Habilidades. 

Conforme a los numerales 177, 183, primer párrafo y 184, fracción IX del Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 27 de noviembre de 2018 relativos al 
establecimiento de reglas y criterios específicos para los concursos de vacantes en 
cada dependencia y al Acta del Comité Técnico de Profesionalización de la Cuarta 
Sesión/2013 celebrada el 22 de mayo de 2013, en la que se aprueba que los 
resultados obtenidos por los/as servidores públicos en la evaluación para certificar 
capacidades con las herramientas propias de la CJEF se validen para los concursos de 
puestos vacantes siempre y cuando sean la misma capacidad y los resultados se 
encuentren vigentes. Para tal efecto, se instruye a la Dirección de Desarrollo Humano y 
Organización para realizar el respectivo proceso de validación, quien establecerá los 
requisitos para tal efecto. 
De acuerdo a lo anterior, el/la candidato/a deberá presentar su solicitud por escrito 
dirigida al Comité Técnico de Selección anexando la pantalla impresa de la consulta de 
certificación de capacidades del sistema Rhnet o impresión de la Hoja RUSP en donde 
aparecen las capacidades certificadas, resultados obtenidos y vigencia, debiendo 
entregarla en la Dirección de Desarrollo Humano y Organización en Palacio Nacional, 
Edificio XII Anexo, 3er piso, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 
06020 o enviarla a través del correo electrónico aescalona@cjef.gob.mx, durante los 
dos días posteriores a la publicación de los resultados del Examen de conocimientos 
para su revisión y análisis de la procedencia de la solicitud. 
Asimismo, los resultados obtenidos en evaluaciones con fines de certificación 
aplicadas en Módulo Generador de Exámenes que administra la Secretaría de la 
Función Pública no podrán ser reconocidos en los concursos de puestos vacantes 
de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, aun tratándose de habilidades con el 
mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 
o Fallo del 
Comité Técnico 
de Selección. 

En la etapa de Determinación o Fallo, el Comité Técnico de Selección elegirá de entre 
los finalistas, al/a la ganador/a, de acuerdo a la programación establecida, lo cual se 
realizará tentativamente a partir del 15 de mayo de 2019 en Palacio Nacional, Edificio 
XII Anexo, 3er piso, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06020. 
No obstante, la fecha y lugar estarán sujetos a cambio derivado de las necesidades de 
la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal o cualquier otra contingencia que pudiera 
presentarse, lo cual se informará a través de los mensajes enviados a la cuenta 
personal de la página www.trabajaen.gob.mx. El folio ganador se publicará en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Declaración 
de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún/a candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ningún/a de las/os candidatas/os obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerada/o finalista, o 
III. Porque sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y sea vetada/o, o bien, 

no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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Fecha de Alta 
del Ganador 

El Comité Técnico de Selección acordará en la Etapa VI: Determinación del Comité 
Técnico de Selección, la fecha de ingreso de la/del candidata/o ganadora/or y en la que 
surtirá efectos el respectivo nombramiento. 

Reserva de 
Finalistas 

Las/os candidatas/os que sean entrevistadas/os y que no sean seleccionadas/os por el 
Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto vacante, pero que obtengan un 
Puntaje Mínimo de Calificación de 70, se integrarán a la reserva de finalistas de la 
rama de cargo o puesto, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango o un 
puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél 
por el que hubieren concursado. La permanencia en la reserva será de un año contado 
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso en la página 
www.trabajaen.gob.mx. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de las/os concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Las/os candidatas/os que se hayan inscrito a algún Programa de Retiro Voluntario 
en la Administración Pública Federal se sujetarán a la normatividad que determine 
la SHCP que aplique al año de su retiro. 

5. En los portales www.trabajen.gob.mx y el www.gob.mx/cjef, en la sección “Servicio 
Profesional de Carrera”, http://www.gob.mx/cjef/acciones-y-programas/servicio-
profesional-de-carrera, podrán consultarse detalles sobre el concurso y las plazas 
vacantes. 

6. Cuando la/el ganadora/or del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrada/o en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos. 

7. En caso de que la/el candidata/o seleccionada/o para ocupar el puesto vacante 
radique fuera de la Ciudad de México, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
no se hará cargo del respectivo menaje de casa por lo que los gastos 
correspondientes correrán a cargo de la persona interesada. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, informando 
a las/os candidatas/os participantes a través de la página www.trabajaen.gob.mx o 
el portal www.gob.mx/cjef la forma y tiempos para su resolución. 

9. Las/os concursantes podrán presentar su inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
ubicada en Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 3er Piso, Col. Centro, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06020, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

Resolución 
de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las/os aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, podrán 
comunicarse al número telefónico 01 (55) 36-88-44-27 o 36-88-44-56 en un horario de 
9:30 a 14:30 hrs, así como al correo electrónico: aescalona@cjef.gob.mx o 
lmonroy@cjef.gob.mx 

 
Ciudad de México, a 3 de abril de 2019. 

“El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal” 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

Secretario Técnico 
Lic. Oscar Abel López Islas 

Rúbrica. 
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